
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Reconocimiento - No Comercial - Compartir Igual - Sin restricciones adicionales 

https://creativecommons.org/licenses/by-nc-sa/4.0/ 

Usted puede distribuir, remezclar, retocar, y crear a partir del documento original de modo no 

comercial, siempre y cuando se dé crédito al autor del documento y se licencien las nuevas 

creaciones bajo las mismas condiciones. No se permite aplicar términos legales o medidas 

tecnológicas que restrinjan legalmente a otros a hacer cualquier cosa que permita esta licencia. 



Referencia bibliográfica 

Escalante Adaniya, M. (2001). Los nombres de los lugares o topónimos y los títulos en 
Los comentarios reales de los incas y Primer nueva crónica y buen gobierno [Tesis 
para optar el Grado Académico de Licenciada en Literatura]. Universidad Nacional 
Mayor de San Marcos. Facultad de Letras y Ciencias Humanas. Unidad de Pregrado.



REPOSITORIO DIGITAL DE TESIS 

DE LA BIBLIOTECA DE LETRAS 

DE LA UNMSM 

 

Título: 
 

 

 

Autor: 
 

 

Año: 
 

Lugar de  
puďliĐaĐióŶ:  
 

Tipo de 

tesis: 
 

Palaďras  
Đlaves: 
 

 

RefereŶĐia 

       eŶ 

APA 7ŵa. ed. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Los nombres de los lugares o topónimos y los títulos en Los 
comentarios reales de los incas y Primer nueva crónica y buen 
gobierno 

Marie Elise Escalante Adaniya 

Licenciatura 

2001 

Lima, Perú 

Escalante Adaniya, M. (2001). Los nombres de los lugares o 
topónimos y los títulos en Los comentarios reales de los incas y 
Primer nueva crónica y buen gobierno [Tesis para optar el 
Grado Académico de Licenciada en Literatura]. Universidad 
Nacional Mayor de San Marcos. Facultad de Letras y Ciencias 
Humanas. Unidad de Pregrado. 

Felipe Guamán Poma de Ayala, Inca Garcilaso de la Vega, topónimos, 
crónica, nombres, procesos de nominación. 



Resumen 

La tesis posee como tema de estudio las modalidades de nominación en Comentarios Reales 

de los Incas y Primer Nueva Corónica y Buen Gobierno. La tesis se divide en dos capítulos. 

El primer capítulo presenta un análisis de los nombres de los lugares o topónimos con el fin 

de demostrar la complejidad de los procesos de nominación. Se detalla como los cronistas 

amerindios tales como Garcilaso y Guamán Poma ponían en cuestión la justeza de estos 

topónimos por su relación con la Conquista. El capítulo empieza con la crítica de Garcilaso 

con respecto a la motivación de la creación de los nombres “nuevo mundo” y “mundo viejo” 

y la intención de este en Los Comentarios Reales de clarificar y enmendar los equívocos que 

suscitan estos nombres. El capítulo, continua con la deducción del nombre Perú y las 

circunstancias que provocaron tal nominación que ofrece Garcilaso en su obra; y culmina 

con la argumentación que ofrece Guamán Poma en su Nueva Corónica y Buen Gobierno 

sobre la nominación “Nuevo mundo” y el nombre “Yndias”. El segundo capítulo aborda los 

títulos, los nombres reales y el código vestimentario, que tratan Garcilaso y Guamán en sus 

respectivas obras. Empezando por la presentación de la imagen de Damien de la Bandera en 

Nueva Corónica y la designación y nombramiento hechos por este al señalar a un niño como 

“hijo de principal” y como aquello significa la modificación de la jerarquía. Luego se pasa a 

dar una explicación de como los nombres reales estaban determinados en los sistemas de 

parentesco. Por último, el capítulo acaba con la relación entre el vestido y la clase social 

dando así una significación conforme a la presencia de quien lo porta.

Palabras Clave: Felipe Guamán Poma de Ayala, Inca Garcilaso de la Vega, 

topónimos, crónica, nombres, procesos de nominación.
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INTRODUCCION 

El tema de este estudio son las mod:tlid:ides de nomin:ición en Co1Jm1ta1ios 

Reales de los I11cus del Inc:i Garcibso de b Yeg:i y Prilller Nuera Coró11icaJ' B11e11 Gobierno 

de Felipe Gu::unin Pom:i de .-\y:tla. 1 !\"os :itenemos :1 dos puntos fund::unentales : b 

reb·::mci:i que poseen dentro del discurso de bs crónic:is y b.s condiciones que 

determinm su gener:ición . 

l'\uestro 3mbito de estudio son los nombres propios, :iquellos que designm 

bs singularidades o indi\·idu:tlid:ides, específic:imcnte, los topónimos o nombres de 

lug:ires y los títulos o nombres de las autorid:ides . E l anilisis de est."lS dos clases de 

nombres propios tiene una c::iracteristic:i fund::unem:tl: no se tr:it:i solamente de 

relatos o n:irr:iciones :icerca del origen o generación de tales nombres, sino que 

t:imbién estamos, en términos generales, ante una critica de la no minación. Es decir, 

una puest:i en cuestión de b 'ver:icid:id' o :idecu:ición de los nombres con respecto de 

:iquello que designan. Li. identidad o adecu:ición en la relación palabra/ cosa o 

incluso, lenguaje/ re:tlid:id es, en estos casos, inv:tlidada y se revela, por ende, la 

opacid:id del lenguaje y de las palabras; b dimensión del sen ti.do, de la signific:ición 

de ellas se vuelve, por esto, decisiva para nuestro tema. Entonces, lo que es necesario 

re:tlizar es, además de estudiar las mod:tlidades de nominación de los topónimos y los 

títulos, desentr:J.ñar los motivos o el sustento de b criric:i de la nominación re:tlizad:i 

por ::unbos cronistas. Li. solución a este problema se halla en el anilisis te.'\."tU:U- en 

este caso bas:ido en b semiótica clásic:1- que tome en cuenta las teorías de la 

nomin:ición que hm sido dadas por b filosofi::t contemporinea, especi:tlmente la 

semiótic:i peircean:i, desarrollad:i por Umberto Eco y los aportes rdizados por 

Cbude Lé'V'i Strauss y Lyo tird 
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Tenemos que diferenci:u- dentro de bs crónicas y p:in propósito de an:ílisis el 

plano de b enuná1ción y el pbno del enunciado. Se podría decir que b crítica a bs 

nominaciones o nombres se halb en el plano de b enunciación, mientras que los 

rebtos acerca del origen y motivación de los nombres se hallan en el plano del 

enunciado. ~-\.demis de esta distinción, sostenemos que b instancia de la enunciación 

(del narr:idor) se c:1r:1cteriz:1 por est:iblecer un:1 s:inción que difiere de b sanción que 

se da dentro de b instancia de lo narrado. 

La inst:incia de b s::mción, dentro del esquema narr:itivo c:inornco de b 

semiótic:i., implica "un sistem:1 axiológico (implícito o explícito en un discurso dado) 

donde los valores son m:u-cados positi\·a o neg:itiv::unente."(Courtés:1997:165). Por 

ello, en el :in:ilisis textual que re:i.liz::unos de ::unbas crónic:is, encontrlmos sistemas 

1.-s:iológicos distintos en b instancia de b enunci:ición y del enunciado, una disjunción 

semántica entre b 1.--:iología enunciva y la axiología enunciativa, la cual consiste en 

que los valores asumidos por los actan tes de la narración no son los mismos que los 

que defienden los narradores de las crónicas. Este rasgo resulta mis evidente en el 

caso de Primer Nueva Coránica y Buen Gobierno el cual constituye una característica 

fund:::unenttl de dicha obr:i., manifestándose principalmente en su uso constante de la 

ironía.(puesto que la ironí:i. se define, just:unente, como una incongruencia o 

discordancia entre dos unidades en relación estructur::tl dentro de un te.'tto). 

Siguiendo a J. Lyotard, distinguimos dos regímenes discursivos en los cuales 

. se desarrollan las modalidades de nominación de los cuales nos ocupamos: el régimen 

cognoscitivo y el prescriptivo o ético (Lyotard:1983). Los nombres propios pueden 

ser considerados, según el discurso en el cual se hallan insertos, dentro del régimen 

de conocimiento o prescriptivo- legal; los títulos sin embargo parecen estJ.r siruados 

preferentemente en el segundo. 
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En b obr:1 de G::i.rcibso, b. nomin::i.ción de los lug:ires está b::i.jo el régimen 

cognoscitirn. Los nombres se h::i.llan dentro de b empres:1 del descubrimiento y 

conquist:1 del nue\·o mundo y se d::i.n medimte procesos inferenci::i..les, que el 

comen t:1rist:1 lbm:1 deducciones. El lugar se toma objeto de conocimiento y el 

nombre que lo designa es índice de ello, así como señ::i..l simbólic:i. de ::ipropi::i.ción. 

En el c::iso de los citulos, el régimen es ético-leg::i.1, en el cu::i..l, problem::i.s t::i.les 

corno b legitimid::i.d y b figur:1 contr::i.ri:i, b usurp::i.ción son figuras recurrentes del 

discurso cronístico . 

En b crónic::i. de Gu::im:in Pom:1, h::ibrí:1 un:1 preponderanci:1 del régimen leg::i.l 

sobre el cognoscici\·o, los to pónimos r::i.nto como los títulos se h::i.lhrí:i.n en el mismo 

régimen de b leg:tlid::i.d, puesro que los nombres de los lug:ires son consider::i.dos por 

Gu::i.m:ín Pom:1 como títulos y no como n ombres propios (objetos de conocimiento). 

A. partir de b distinción entre los regímenes que intervienen en b nominación 

y su v::i..lor::i.ción (predomin::i.ncia o subordinación) de acuerdo con los cronistas se 

puede comprender mejor b sanción que ellos establecen con respecto a bs 

nominaciones que son mencionadas en sus obras. 

Hemos tr:1t:1do nuestro tema desde un punto de vista semiótico, 

especialmente aquella que estudia la gener::i.ción de la significación y el sentido en 

osos límites, en el llamado 'umbr::i..l inferior de la semiótic:i.' dedic::i.do a 

problematiz::i.r la relación entre percepción y signific:i.ción y plantear los temas de la 

dencoción, connotación y referencialidad. Este plmteamiento semiótico es 

complementado con el esrudio de los nombres propios de Lévi Str::i.uss en su obn El 

pensamiento sal,;qje. Son evidentes las diferencias entre ambos enfoques puesto que b 

semiótic:i. peirceana esr::i.blece un proceso continuo de b nominación , ostentación a b 

signific::i.ción, mientr:l.S que Lé,·i Scnuss est:1blece por el contrario discontinuid::i.des, 

discretiz::i.ciones. Sin emb::i.rgo, hemos intent::i.do conciliar las diferencias pensmdo 



que ambos enfoques se mueven en distintos niveles, Peirce y U. Eco en el nivel 

mterior a b significación y Lévi Strauss en el nivel de b significación. 

El primer c::1pítulo con tiene un milisis acerc:i de los nombres de los lugares. 

T rat:imos de demostr:u- b complejid:id de los procesos de nomin:ición, los cuales no 

son actos automáticos, inmediatos, nimios o carentes de signific:ición, arbitr:irios, 

sino todo lo contrario, h:ilbmos que son :ibsolut:::tmente neces:irios, fund:imentales 

porque así como son acros cognoscitivos tienen un lito v:ilor simbólico, porque son 

índices de apropiación de territorio y en cu:111 to a los títulos- que estudiaremos en el 

segundo capítulo- es un ::i.sunto m:ís complejo aún porque es necesario rebcionarlos 

con los mitos y los sistem:is de p:u-entesco. 

Pretendemos un :::milisis textu:il que sea fiel :il contexto de b argument:ición 

en el cual se halh inserta b problemática de b nominación; por ello, e_n_ el caso de los 

topónimos en necesario conocer la noción de espacio que est:iba en juego en 

Come11tarios Reales. L:i obr::i. de Zumthor La medida del 1mmdo fue fundamental al 

respecto y al an:ilizar b figura de l::i.s :::mtípod::i.s, con rebción a la argument:ición de b 

propied:id o adecuación del nombre 'Nuevo mundo', Las palabras y las cosas de :i\L 

Foucault. 

En el caso de los títulos hemos necesit:ido consultar algunos autores clásicos 

de los estudios andinos como Nathan Wachtel y por otro lado, investig:idores 

relativamente nuevos como Martínez Cereceda, quien permitió que estableciésemos 

un1 relación muy estrecha entre esta cl::i.se de nominación y la noción de legitimid::i.d 

andina. Podemos decir que este capítulo acerc::i. de los títulos es una vari::i.ción de lo 

que re:ilizó nuestro asesor de tesis, el profesor Santiago López 1-faguiña, en su 

estudio sobre Comentarios Reales. 



ESTADO DE LA CUESTION 

El tem:i de los nombres propios h:i recibido una :itención desigual entre los 

estudiosos de bs obras de ambos cronistas. Es evidente que, debido :i su estJ.tuto 

principalmente lingüístico y liter:irio, los nombres propios han sido estudi:idos por b 

m:iyorí:i de estudiosos g:i.rcilasistas. Sin embargo no han sido analiz:idos en detalle, 

:ip::i.reciendo sólo en los márgenes de sus disci..lrSos (o en el epílogo, en el caso de 

Zamora.) Esto contrast:1 con el interés que suscitJ. el nombre común 'hu:ic:i' en b 

obr:i g:i.rcilasist:i, debido al rol central ·que posee en la estr:itegi:i te.:-.."t1..l1! del 

coment::trista. Los topónimos, efectivamente, no tienen semejante importancia. En 

cambio, los nombres propios de las aut0rid:1des sí son fundamentales en b obra de 

G::u-cilaso. Pero éstos no han sido estudiados en su estatuto de título, sino que se 

diluyen en otros problemas afines como los sis temas de parentesco. 

En Language, a11thon'fy, and indiger.011s history in the Comentan·os reales de !os incas, 

:\b.rg:trio Zamon sostiene que la dilucid:ición de b e..'ilitencia o ine..xistencia de 

v::t.rios mundos así como el de bs antípodas tiene, según algunos estudiosos, un sesgo 
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arc1iz::mte: "the question of whether the Old a11d Ne1JJ ff~orldf co11stit11ted a 1J1hole or 11,1ere disti11ct 

· cosmographical e11tities 11,·as alreaqy a11tiq11ated qy the e11d of the sb .. tee11th ce11t111y" 

(Zamora: 1988: 166). 1 El padre 1'\.cost1 en su Histo,ia 11at11ral )' moral de las I11dias había 

demostrado b invalidez de la existencia de las antípod:is, mientras que G1rcilaso las 

considera como un concepto v:ílido. Sin emb1rgo, b pertinencia de estos temas 

dentro de b obra es, según b autor:i, un problema histórico e ideológ1co :intes que 

geogr::í.fico. De acuerdo con Zamora, estos tópicos ofrecen a Garcibso b 

oportunidad de reb.tivizar bs rebciones entre el ~uevo y del Viejo mundo. Al ser 

éstos in v:ílidos o dudosos, el comen t:irista puede someterlo a una crítica o ex:imen y 

lleg:ir a conclusiones que pueden ser relativizan tes . Pensamos que el comentarista 

vueb:e a estos tópicos debido a un problema de nominación. La impropiedad del 

nombre 'Nuevo mundo' provoc1 esa 'retrospección ' a tópicos arcaicos porque el 

nombre se vuelve autónomo con respecto al tópico que designa. Pudiera decirse que 

le sobrevive, que tiene una existencia m::í.s prolong::i.da y carece de la caducidad del 

tópico . El nombre '~uevo r.fondo' es parte del código de la lengua, no posee un 

rebro de origen como el resto de topónimos tratados en la obra. 

El capítulo "Si hay muchos mundos" es una crítica al nombre 'nuevo 

mundo' antes que al tópico que éste designa. El nombre 'nuevo mundo' es un mal 

uso de la lengua, un nombre que ineviublemente queda estancado en una primeridad 

y no logra acceder a una terceridad- universalista. El problema es que todos los 

nombres poseen estl. particularidad. Según Eco, el nombre se relaciona con las 

sensaciones, mientras que el concepto es un est:J.dio posterior que implica la 

significación:"la sensación sigue siendo subjetiva, provisional y contingente, y el 

nombre se le atribuye como un signific311te cuyo significado todavía se ignora. En 

cambio con el concepto se pasa al significado". (Eco:1999) Por esto el nombre es 
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considerado por este autor como un signific:inte 'estúpido' que c:irece de 

concep tualiz::tción. 

Con rebción al c::ipítulo de bs :in típod:J.S Z::unor::i sostiene que b acept::tción 

de su existenci:i conllen una postura rebti\-ista. 

"since the wodd is round, of couP.ie there are antipodes. \\l1at is more difficult to 

discem, howenr, is \vhich prm-inces are anripodes of which- "cuáles prm-incias sean 

a.núpodas de cuáles."(Bk I, ch.2) Th11s he remimls his readerr_. not 11-itho11t a bit of iro,ry. that 

in a ro1111d world the c-011<-ept oJ antipodes is a re!atire one. !Ve are a!L alas, antipodesfrom 

I , . r . z someone ek.-e spowt o 1.ze1v. 

El concepto de bs antípodas se prest:i al rebtivismo pero aun mas, la 

ausencia de ell:J.S. El rebti-<.-ismo de bs an típod:J.S se da justamente porque ellas no 

oper:in como un esquema evidente; su rebcivismo no es un a priori, éste evidencia 

m::ts bien b crisis del concepto de antípodas, puesto que, par:i. el comentarista b 

evidencia factual de ést~ establecería correspondencias unívocas entre uno y otro 

mundo, es decir, lo contrario del rebti\0 ismo. 

Lo que sucede es que Z:imon en su cit:i. en inglés de Comentarios Reales ha 

omitido un fngmento de la argumennción del comentansta., y debido a ello alter:i. el 

sentido del discurso. Reproducimos la :irgumentación íntegr:i. par:i que sea 

comparada con la cita en inglés de Za.rnon que hemos copiado _ líneas arriba (lo 

subrayado es el segmento omitido por Zamora) : ''.t-4 lo que se dice que si hqy antípodas o 

no se podrá decir que siendo el mundo redor.do (como es noton"o) cieno es q11e hs h(!y. Empero ten!;_O 

.. Para mí que. _tJor no estar este mundo inferior desmbierto de! todo. no se p11ede saber de cierto máfes 

proá11cias sean ant!podas de mál.es, como al.g:mos lo afirman." Es re segmento omitido en la 

cita hech:i. po r Zamora presenn un cambio en el sentido del discurso. El tebti.nsmo 
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se d:1 luego, como dijimos, cu::mdo G::ircibso pl::m tea cuestionamien tos o dudas al 

concepto de bs ::mtípod:i.s. 

En cu::tnto :1 los nombres propios de bs :1utorid:1des o títulos, Zamor:1 . 

sostiene que su estudio y exégesis de ellos reveb en b obr:1 un:1 teoría del lenguaje 

neopbtónica. Las ::icciones que realiza ;\[aneo C::ípac sólo serfan m::mifestaciones o 

actualiz::iciones de las esencias con tenidas en sus nombres. 

"In the Commt,más reales i\·Ianco Capac' s acrions in history become manifestations of 

the essential ideas embodied in bis names . TI1eir source is ultimately not historical 

but linguistic, as is the guarantee of rheir ,·eracity. TI1is exegesis of the royal narnes 

reveals pechaps most clearly rhe N eoplatonic theory of language upon ,vhich 

G arcilaso erects his Comentanás reales. TI1e original language is conceived as the 

pecfect vehicle of the Idea ,vhich acqu1res material form 111 the 

signified."(Zamoca:1988:81) 3 

Esta aseveración demuestra que los nombres reales en Garcilaso no pueden 

ser explicados sin tomar en cuenta su naturaleza lingüística, sin embargo no h:ill::m su 

fundamento exclusivamente en el lenguaje. En nuestro anilisis tratamos de 

demostrar la doble natur::tleza de los nombres reales. Estos nombres contienen o 

encaman las Ideas o esencias, de las cuales, el sujeto que las porta sólo es una 

ap::iriencia o manifestación no a c:iusa de una influencia neoplatónica en el autor sino 

en razón de su estatuto real Los nombres re-:i.les tienen que ser analizados como uno 

de los atributos simbólicos que caracteriz:in :1 la Realeza, al igual que b ,estimenta, el 

cetro, el ceremonial que b acompañ:in. Por esto es necesario complement:ir el 

:inilisis lingüístico con los estudios acerc:i de la Mon:irquía, la realeza y el poder ritual 
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que hon realiz::ido entre otros, Ev::ins-Pritch:ird, I\[:irc Bloch y en el ámbito hisp::ino, 

Lisón T olos::un 

"Imagen la real, por sagrada, necesa.riamenre simból ica y- como tal repositorio de ,·alores 

abstractos (fuerza, justicia, poder, bienestar, honor, moralidad)" (Lisón Tolosana:19n) 

El aporte de Z::unor:i a1 estudio de b dimensión filológica de Co1J1e11tarios Reales 

es muy import:.mte. La deducción del nombre Perú re:ilizado por Garcibso es un 

ejemplo del m écodo filológico medi::inte el cu::i.l se erige como autoridad en b 

dilucidación del o rigen de este nombre, por encima de otros autores hisp::inos 

::interiores y contempor::íneos a él. Z:imor::i. dice que el procedimiento que sigue 

Garcil:iso es simibr ::i.l de Lorenzo Valh en h Do11ació11 de Co11sta11ti110. ?v[edi:inte 

evidencias histó ric:is el coment:irista invalid:i las posiciones de otros cronist:J.s como 

Bbs V:ilera quien decía que el nombre 'Perú' provení:i de h palabr::i quechua 'pirua', 

elucidación que G::ircil:iso desc:irt::i. por no ser verosímil desde un punto de vist::t 

histórico. 

Garcilaso's use of rexrual authocities in this passage is a classic example of the 

philologic method. His argument is based on evidence that the use of the name Perú 

by the Spaniards "antedates any contact with the Incas at Cusco. For this he relies on 

an account of Balboa's exped.ition and on Lopez de Gomara's history, in which the 

author implies that news of the ciches of the region called 'Perú' had reached Pizarra 

and _.\!magro in Pana.roa before they emba.tl:ed on the expedition that would 

culminare with the conquesr of Cusca. Toe coadusion of the argumeat is self 

evidem. The suggescioa that pirua is the source of the na.me Perú is anachroaistic 

and therefore incocrect. ( Zamor:a: 1988: 168) 4 
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_Zamora notJ. que el relato de origen del nombre Perú es el primer .~cuentro 

entre españoles e indios n:irr::i.do por el comen t:iristJ.. Entre ellos se da una inabilidad 

por parte de cad:1 un:1 de l:i.s cultur:i.s en con t:1cto de h:1cerse inteligible a la otr:1. "It 

should not be surprising then th:1t the first contact bem·een a nati,·e and Toe 

Spaniards is depicted in che Coml!llta,ios Reales :i.s a failed attempt ::i.t communic:1tion 

resulting from the inacccssibility of a common linguistic denomin::itor." (ibid.) ; El 

nombre Perú tiene por ello una dimensión simbólica evidente en el .discurso de 

Garcilaso. Perú es el engendro bastardo (b:i.st::ird offspring) de este encuentro inicial. 

Con este ca1ific:1tivo de 'b:i.stardí:1' Zamora sostiene implícita.mente que 'Perú' no es 

reconocido, n o es legitimado por una de b.s p::i.rtes o incluso por amb:i.s. Pero las 

implicancia de esta ilegitimidad no es analizad:1 por la estudiosa. 

Por último, un tema que es muy especial para nuestro estudio es la relación 

entre Garcilaso y Tomás í\foro. Zamora dice que si bien no hay pruebas factuales de 

la lectura de Garcilaso de Utopía, es innegable la influencia que ésta tuvo en 

Come11tan·os &ales. Dedic:i. un capítulo entero, titulado 'Nowhere" is somewhere: The 

Comentarios &ales a11d the Utopian modela reflexionar sobre la impronta del modelo 

utópico en la configuración de la civilización Inca en la crónica. 

"But only Thomas More in the Utopía had developed an elaborare sociopolitical 

model of an imagina.ry native _!\merican civilizatioo. The Utopian model set an 

important precedent by rendering a pagan New World culture both imelegible to a 

European readership and acceptable, even pra.iseworthy, within the context of 

Christian humanist ideology." (Zamora: 1988:131) ' 

L3. obra de J\[oro permite a Garcilaso dos estrategias retóric:i.s principales: una 

hermenéutica y otr.1 critic:i.. Li. primen., en la cua1 esci involucrada la traducción y 



11 

exégesis muestn bs similitudes que e..-xisten entre b. civiliz::1.ción incaic::i. y b. europe::1.; 

b estr::1.tegi::1. hennenéutie:1, en c::1.mbio, busc::1. demostrar que b cidiz::1.ción incaic::1., 

debido ::1. b virtud del Inc::1. y de sus súbditos puede ser incluso superior ::1. b. 

ci\-iliz::1.ción occiden t::1.L De es te modo, ::i.mb::1.s estntegi::is permiten 11 comen t::1.rist::1. 

h3.cer accesible e inteligible un:1 culrun extr:i.ñ3. y co mplej:1 ::1. los lectores de b 

cris ti:10 d3.d europe3._ 

De las ::i.sever:-1ciones de Z:J.mora es posible creer que b crítica que re11iz::t 

G::ircibso 11 nombre "~ue\-o :\[undo" est::ín b:1s:id:1s en b que re11iz:i .\[oro en su 

obra, 3.unque b de G:ircibso se:1 m:J.S bien implícita pues no desarrolb todos bs 

objeciones que los persom.¡es de Utopia enunci::tn :1cerc:1 de este n ombre, pero en 

cierto m odo los con tiene. 

Es import:10 te destacar el v::1.lor de in termedi::1.ción que tiene b. obr::i. de :\foro 

p3.r3. el pens::i.miento de culturas no occident.1les. Utopía des::i.rrolb, según Louis 

i\brin, estr:itegi::i.s discursivas orientad:is sistemátic:J.mente a neutraliz::i.r los términos u 

oposiciones que est:iblece en el texto . 

" Le discours utopique occupe la place vide -historiquemenr vide- de la résolution 

histocique d' une conrradiccion: il esr le " degré zéro " de la synthese dialeccique des 

conrraires et, en ce sens, il est l' expression discursive du neurre (défini comme "ni l' un ni l' 

aurre " des contraires) ( ... ) le discolliS utopique est un discow:s qui " fonctionne " comme un 

schéme de l' imagination, (- --) Il est un discours qui roer en scéne ou donne a voir une 

solution imaginaire, ou plutot fictive, des contradictions : el est le simulacre de la 

synthése. (Ma.r:in:1973:9) ; 

El nombre mismo Utopia es " un lieu 3.utre (ni I' un ni !' 3.utre), mais 3.ussi l' 

3.Utre du lieu 0e non-lieu)" (ibid) 8 
y su ubic::1.ción geogcifica entre el mundo v--iejo y el 
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mundo nuevo muestr:i que es un lugar intermedio entre estos dos continentes 

incluso se puede decir gue ese lug:rr es el mismo que Garcibso dice gue aún f::tlt:t 

descubrirse en el capítulo :icerca de bs antípodas. 

La figura de b neutr::tlidad que ha :inaliz:ido Louis i\hrin en su obra acerca de 

"Utopía" es según nuestro análisis b otra med::tlla o re,'erso del mestizaje. Este se 

b:is:i en la conjunción (indio y esp:iñol) mientr:is que la neutr::tlid:id en la neg:ición (ni 

indio ni esp:iñol). Est:i última también es una figura recurrente en la obra de 

G:ircilaso. Con trma a b sm tesis la neutr::tlid:id man tiene una tensión entre en tid:ides 

opuest:ts pero sir-·e t::unb ién de mediador entre elbs. L:i neutr:ilidad aparece 

chr:imente en el c:iso de b.s antípodas y del nombre 'Perú' -<lefinido como no-indio . 

0,f:i..-..;: Hernindez ha dedicado un c:ipítulo mtegro de su obr:i. Afemoria del Bien 

perdido ::tl nombre propio del noble comentmsta. En el c:1pítulo 6, 11:imado muy a 

propósito, 'Dos nombres,un destino', Hernindez realiza un:i interpretación de los 

sucesivos nombr:imientos (renombramientos) del Inca Garcilaso de la Vega a lo largo 

de su agitada vida. Para ello, toma en cuenta nociones linguísticas y sobre todo 

psicoanlíticas. 

Femando Saba echó las primeras luces sobre la significación de los cambios de 

nombre del Inca Garcilaso ( ... ) Los diferentes nombres que asumió muestran los 

diversos luga.ces identificatorios que fue ocupando a lo largo de su vida. ( 

Heroández:1991:104) 

Los 'lugares identificatorios' implícit:l.mente nos h:icen pensar en una 

clasific::i.ción ( o c::unbio de clasific:ición sucesiva a h cual se vio sometido el autor. 

Entonces los nombres darían cuent3. de un sistema de clasificación. Según Lévi 

Strauss, b. nominación no es un proceso distinto, contrario a b clasificación; los 
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nombres se h::i.lbri::m en el último nivel cbsific::itorio, correspondiente ::i b 

indi,-idu:ición, "los indi,-iduos no son sohmente ordenados en clases; su pertenenci::i 

co mún ::i un::i cbse no excluye pero implic::i que c::id::i uno ocup::i un::i posición distint::i, 

y que un::i homologí::i existe entre el sistem::i de individuos en el seno de la cbse y el 

sistem::i de cbses ::il seno de c::iregorías de r::mgo más elev::ido." (Lévi Str::iuss: 1992) 

Garcibso al c::imbiar de nombre ::i lo brgo de su vid::i c::imbi::i t::imbién de posición! 

dentro de un sistem::i de cb.sific::ición determin::ido. A pes:ir de es □ mención a los 

'lug:ires identific::icorios' , cu:indo se refiere a los nombres, el autor no des::irrolla b 

posición etnológic::i con respecco ::i b nomin::ición, en c::imbio ::m::tliz::i b posición 

lingüíscic::i y b posición psico8.n ::tl íric::i. L::i primer::i consider::iría :1. los nombres como 

c::iren tes de signifioción mien cr::is que b segund::i. sostiene lo con tr:irio, est::iblece un 

sentido a los nombres. Eso úlcim::i toma en cuenr::i los nombres de t:unilia y los 

rehciona con bs regbs de parentesco. 

"Mediante los nombres pmpios se designa a los seres sin hacer referencia a sus cualidades. 

No aluden a sus características ni remiren a sus particula.ridades ( ... ).rvferamenre individualizan 

al ser frente a su especie ( .. . ) Los nombres propios de las personas son asignados por la 

familia. Los nombres de familia, es decir los apellidos, se asignan según las pautas delineadas 

dentro de los sistemas de parentesco( .. . ) Ahora bien como nos lo recuerdan los linguistas, no 

hay en el nombre propio nada que indique el ser de lo nombrado." (Hemández:1991:105) 

Hem:índez recoge la posición lingüístic::i que sostiene la falta de signific::ición 

del nombre propio y la relación arbitr:iria entre nombre propio y ser. La bbor del 

nombre propio es b. individw.liz::i.ción del ser frente a la especie pero eso 

individualización no denot:1 ninguna cualid::i.d del individuo design::ido. En resumen, 

la individualiz::ición es .concebid::i como un::i pur::i diferencialid::i.d. Sin emb:irgo se 
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establece una distinción entre el nombre propio, vacío y los nombres de familia los 

cu:1les estarían regido por sistemas de parentesco. De este modo, los nombres 

propios, c:J.ren tes de significación, pertenecerían al :imbito lingüístico, míen tras que 

los nombres de famil ia, al estar regidos por los sistemas de parentesco de c:ida cultura 

escarian dentro del :imbito de b antropología-etnología. 

En oposición a b lingüística, que según el autor niega alguna significación al 

nombre propio, la perspectiva psicoanalítica lo concibe como una cifra, un depósiro 

de sentidos ocultos que requieren un desciframiento. 

"Como nos lo recuerdan los lingüistas , no hay en el nombre propio nada que 

indique el modo de ser de lo nombrado. Es decir, no hay modo de ser Pedro o Juan. 

O, para el caso, Gómez o Garcilaso . Semánticamente es así. Pero si ,·emos el punto 

desde la perspectiva psicoanalítica, el nombre se sitúa en un horizonte de mandatos y 

prescripciones, expectativas y deseos 

"El nombre propio constiruye una afra. Corresponde a un orden inconsciente al que 

se puede acceder a través de los indicios que aparecen en el discurso familiar." 

(Hemández: 1991: 106) 

Bajo esta perspectiva, el aspecto coyuntural del nombre propio, el conte::,.""to 

en cual éste se produce es relevante para su interpretación y análisis. 

Hern:índez estudia los nombres propios de las personas, específicamente, de 

Garcilaso, tomando en cuenta datos extratextuales -los datos biográficos del Inca- y 

posteriormente relaciona sus conclusiones obtenidas en su análisis de los diversos 

nombnmientos del Inca Garcilaso con las variaciones que también sufre el topóni,.-no 

Perú a lo largo de su vida. 
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''Yistos desde el ángulo que hemos seleccionado para enfocar este capitulo, el 

nombre : apellidos inscritos tras la ceremonia de baut.Í.:5mo encerraban una 

definición en la que no había referencia directa a1 padre ni signo que dejase ver la 

condición mestiza de quien lo ostentaba ( ... ) roda inscripción proveniente de la 

madre estaba ausente. ( ... ) El caso del nombre mestizo peruano era semejante en todo 

al del nombre de Nue,:a Castilla que la Corona española había dado a las tierras del 

Tawa.nti.t1su:11. (ibid) 

Hem:índez es r::i.blece dos tnyectorias anilog:is entre el nombre de Garcil::t.so y 

el topónimo 'Perú'. Por un bdo, el nombre propio y familiar del comentarist:i, el 

primigenio en el cual no habría referencia directa al padre ni a b madre o alguna 

indicación de transmisión bilateral del nombre de parentesco, para luego llegar a 

tener la impronb paterna, al tomar el nombre del padre y la materna al reconocerse 

como Inca. A este proceso Hern:índez lo llamó un proceso de traducción mediante el 

cual pasa de ser capicin Garcilaso a Garcilaso Inca de b Vega y luego Inca Garcilaso 

de la Vega. Esta tr:i.ducción efectuada a posteriori, rescata su ascendencia indígena 

mantenida en la oscuridad u obviada en su nombre primigenio. 

El nombre propio del autor, el definitivo, da cuenta de su doble ascendenci:i, 

española e indígen:i. _--\lgo anilogo ocurre con el topónimo 'Perú', el cual da cuenta., 

en su relato de origen de una interacción o bilateralidad en su creación. El nombre de 

esta tierra no puede tener un origen o ascendencia unívoca, tiene que ser mestizo, 

indio y español a b vez. Cada una de las partes tiene, sin embargo, un nombre para 

designar eso tierr::i.: ~ueva Castilla para los españoles y Tawantinsuyo, para los 

indios. Garcilaso, según Hem:índez, intent:1 una concibción entre ambos nombres y 

en su rebto de origen del topónimo Perú, rescat:1 del olvido y del malentendido el 
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discurso del indio, re::i.liz:1 del mismo modo que con su nombre, un:1 tnducción :1 

postenon. 

"Hemos aludido al nombre de N ueva Cas tilla. Es dificil, si no imposible, imaginar 

una síntesis entre tal nombre y el del Tawantinsuyu al que sustiniía. Garcilaso buscó 

en la memoria de los primeros conquistadores que sabían- o creían saber- el nombre 

de estas tierras. (Hemández:1991:109) 

L:1 síntesis de ::unbos nombres implic::irí:1 un:1 síntesis de diferentes modos de 

cbsific::ición gue poseen bs dos cultur::is reunid=is. Sin emb::irgo, esr:1 es consider:1d:1 

como imposible. Acerc:i de este tem:1 sostenemos que se re::i.liz:i lo contr::irio de una 

síntesis. El nombre 'Perú' es neutro, po r lo tinto, suspende b conciliación de los 

contr::irios pero t::unpoco los confronta 

A continuación, se hace una reYisión de los avatares del nombre P erú y al 

compararla con el nombre del coment::irist::i H ern:índez sostiene que poseen 

tr::iyectoria.s opuesta.s, inversa.s. 

''Hemos visro perfilarse dos trayectorias con nitidez. ( ... ) Ambas trayectorias 

marchan en sentido 1.0vexso la una de la otra. El historiador cusqueño empezó 

cambiándose el nombre impuesto por su padre por el nombre y apellidos de éste ( ... ) 

Descartó el nombre impuesto y lo reemplazó por un nombre elegido por él. En el 

caso del nombre de su suelo patrio, lo que hizo fue recuperar la voz que había 

emergido de las fricciones fonéticas y de los malentendidos que ocurrieron en el 

mencionado diálogo entre los primerísimos conquistadores y el cacique ribereño." 

(Hemández:1991:109) 
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El nombre 'Ga.rcib.so' es el result1do del reemplazo del nombre impuesto por 

uno ::isumido libremente por el coment:uist:1 que m::inifiest:1 su origen mestizo. _-\sí, se 

configur:1 un:1 cr:iyecrori:i line:11. En c:unbio, el c:iso del nombre 'Perú' se tr:1t:1 de un:1 

\lJelt:1 :11 nombre origin:1L en de crimen to de !:is otr.is v:1ri::in tes que surgieron :1 p:1rcir 

de él. es decir, um. cr:iyecrori:1 cíclic:i, una vuelt:1 ::t.l origen, propio del método 

filológico del cu::t.l hizo uso. _-\mbos d::in cuenr:1 de lo mestizo, b mezcb y encuentro 

de indios y esp:iñolcs, sin emb:1rgo, lo re::t.liz:m de modo opuesto. El nombre 'Perú' es 

un:1 reiYindiC::J.ción del nombre primero, del m:í.s :mtiguo, mientr:is que el nombre del 

comen t:uisr:1 es producto no de un:i. \7Jelt:1 ::t.! p:1S:1do, ::t.l nombre origin:11, sino todo lo 

con rr:uio , es el result.'ldo de un continuo proceso de c:unbio, rnut:1ción de un nombre 

:1 o rro; por esto, se podrí:1 decir que obedecen a tempor::t.lid:1des distintas, el nombre 

del ::tutor, Ga.rcil:iso, la históric:1 line::t.l y b del lugar, mítica- cícliC::J.. 

_-\urelio ~firó Ques:1da hace mención ::t.l nombre 'Perú' y sostiene que el Inc:1. 

Garcilaso er:1 el gar:m te y b autoridad máxim:1 en cu:m to a él. Los eruditos 

humanisos se ba.s:1b:m en su testimonio, parafraseaban su relato como Bernardo 

_-\.ldrete, uno de los primeros que leyeron el manuscriro aún sin publica.r de Garcilaso. 

"El episodio ace11túa ig11almente el interés q11e ú;s investigadorts de la lengua castellana /.e daban a 

la i11troducció11 de palabras de Amé,ica,")' entre ellas al nombre mismo de la tierra, real y también 

fabulosa, del Pmi. "(L',liró Quesada:1994:209) Üptlr por:- 'Perú' en desmedro de Otr.l.S 

a!temacivas como 'Pi.rú' es op tar por:- el sonido m:í.s cercano al originario. Eso es una 

elección r:-eali.zad:1 en su madurez, retom::tndo los usos que había tenido en su 

infancia, cu::tndo ::i.ún esoba en el Perú. Una empresa de reforma lingüística que ha 

sido reali.zad:1 conjunomenre con otr:l.S similar:-es. Esto concraso con b :1ctirud de 

Gu:un:in Pom:1 que escribe 'Pirú. e 'Ing:is' siguiendo formas hisp::tniz:mtes que h:1oí:1 

rech:iz:1do Ga.rcibso, quien sostenía que esos formas est:1.b:10 corrupo.s y no 

respet:1b:10 b fonéric:1 quechu:1. Gu:un:in Pom:i.. quiz:í.s influenciado por:- sus lecruns 
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de crónicas hispanas, terminó adoptmdo el modo de escritun de ést::is; algo que 

puede ser peculiar puesto que se podrfa argüir que siendo cronista indígena y no 

mestizo como Garcibso est:uía más a sah-o de corrupciones hispanizantes. Sin 

embargo creemos que Garcibso demuestr:i de este modo que no se limib. a seguir el 

canon escrirur:tl t.'tl como intentó hacerlo Gu:im:ín Poma sino que rompió con él e 

impuso uno nuevo. La c:ipacid:id de h:icerlo se debe no sólo :i b excelencia de su 

obr:i sino ::u est:i.ruto de autoridad que llegó a tener el Inca con respecto a b 

comunidad intelectu:tl hispan:i de su época y no sólo en elb, sino que en el c:iso del 

nombre Peru "dejó sentado p::ira siempre el nombre de su patria". (:\ firó 

Ques::ida:199-4:211) 

N::ithan \v'achtel en su estudio "Pens:imiento · s:tlv::ije y acultur::i.ción. El 

espacio y el tiempo en Felipe Gu:im:ín Pom::i de Ay::i.b y el Inc:i. Garcihso de b ,-eg::t" 

tr:i.t:i. brevemente el tem:i. de la nominación . .Al analizar h Primera Edad en 

Come11tarios Reales hace una observación breve aunque interesante. 

"Garcilaso distingue tres épocas en la historia del Pecú, en el curso de la pá.mera 

edad, los indios vivían en estado de barbarie ( ... ) adoraban a los ídolos más burdos: 

montañas, guijarros, grutas, árboles y aun a los animales más feroces ( ... ) Sin 

embargo, al término de su descripción, y a pesa.e del desprecio que le inspira esra 

humanidad pcimiti,a, a Garcilaso se le escapa una observación asombrosa, digna de 

un etnólogo moderno; si estos indios adoraban tantos objetos vulgares no es porque 

los consideraban divinos, 'sólo por diferencia.ese unos de otros en sus dioses, sin 

acata.e en ellos deidad alguna .. .'; y 'sólo atendían a diferencia.ese éstos de aquellos y 

cada uno de todos' ( ... ) ¡algo así como el presentimiento de los sistemas de 

clasificación del pensamiento salvaje!" (\Vachtel:1973:171) 
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Según Garcibso, b ador::i.ción de diferentes dioses es el modo que tenían los 

antiguos indios de distinguirse unos de otros es así que ~ste procedimiento permite b 

cbsificación de los indios de acuerdo a los dioses que adoran, es decir, una 

cbsific::i.ción grupal, colectiv::i. y ::i. partir de ella un::i. chsificación individual. Lé,-i 

Strauss al cual \"'\-'achtel rebciona con bs reflexiones de G::i.rcibso lleg:t a sostener que 

los nombres siempre son "signific::iti,-os de b pertenencia a una cbse, actual o 

virru::i.l". El problema de los nombres es también un problema de identidad, de 

indiYiduación pero ésta siempre se re:tliz::i., dentro de una actividad clasificatoria. 

G::i.rcibso al poder encender de modo in ruitiYo el pensamiento de los 'b:írbaros' 

muestra que no es del rodo ajeno a él y es muy probable que el pensamiento en b 

tercera edad- i.nc::t.ico- tuviese muchos pun ros comunes (incluso Lé,-i Strauss sostiene 

que el pensamiento renacentista es muy similar al 's::ilvaje' que él estudia) Por 

ejemplo, cuando Gu::im:ín Poma propone su esquema de la sociedad indígena lo que 

estí realizando es una clasificación de los individuos de acuerdo a su casta o estrato 

social y con un código vestiment:trio. 

Juan Ossio en 'Guamán Poma : N111n't1 Coró11ica o Carta al Rry, 1111 i11te11to de 

aproximación a hs categorías del pensamiento del mundo andino' trata acerca del nombre 

'Yndias' al cual el cronisn da su propia interpret:i.ción o etimologí:i.. ':fodias' 

significaría 'Tierra en el día', tierra que esci mis cerca del sol y que estaría en posición 

alta, Hanan, en oposición a Castilla, que estaria en Hurin o parte baja del mundo. De 

este modo se explic:i. que Guam:ín Poma y los indios en general dieran a los 

españoles el nombre de 'vir:1.cochas' : "Vincocha fue una divinidad concebida en 

oposición al Sol y que esci oposición coincidía con :1.quella otra entre los conceptos 

Hanan- Hurin; Vir::icoch:1 se asoci:1 con Hurin y el Sol con Han:1.n ." (Ossio: 1973: 166) 

B:1.jo esca.s oregoríJ.S del pensamienco mdino, Guam:ín Pom:1 interpreo que el 
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nombre ''Yndi:is' revebri::i b posición superior de est::l parte del mundo con respecto 

al territorio europeo, de donde provenían los conquist::idores esp::iñoles .. 

"La etimología española del término 'indias' es totalmente desconocida para 

Guamán Poma no obstante él le da su propia interpretación basándose en las 

categorías jerárquicas con que percibe la relación enrre estos dos mtu1dos .. -\sí de la 

,ocalización de la grafía abre,·iada del topónimo 'india' él extrapola el sustanti,·o 'día' 

y la preposición 'en' (o 'in' de acuerdo a la pronunciación que le es familiar) y luego 

nos dice que este término significa 'tierra en el día' ( ... ) fata extrapolación fue 

pcobablemente posibilirada por su cosrumbre de usar palabras que empezando con 

'en' o 'yn' aparecen escritas de ambas manera." (Ossio:1973:170) 

El suson tivo 'día' tiene connot1aones s::igrad::is para el cronista pues está 

rebcion::ida con el brillo sol::ir y con el Inc::i, hijo del Sol. También por esta posición 

cerc:ina al sol Gu::im:ín Poma explic1 b abundmcia del oro en el Perú. " tierra de 

riquez1 de oro y plao ... no ay otro en el mundo que aya criado dios t::lnta rriquiesa." 

Tod1 esta simbologi1 suscit::l el nombre 'Yndias' en el cronist::i, quien desconoce la 

etimologi1 original del nombre y quien, según prueba Ossio, posee esc:isos 

conocimientos geogcificos. Por esto, la interpret:1ción de 'Yndi:is' como 'tierr::i. en el 

día' no se debe a una e.'<periencia perceptual- visual de apropiación del espacio sino 

simbólic:i; imagina.ria antes que factual. En conclusión, Guam:ín Pom1 estaría más 

cerc1 de b ment::l.!idad de la antigüedad o medieval, regida por el simbolismo y 

::irquetipos, que por la renacen tisti. 

.-\cerc:i de la v;sit1ción de D:imi:ín de b B:inden y b denuncia del croniso de 

b usurpación de tírulos por parte de gente común evidenci::i, según Ossio, que 
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Gu::tmin Pom:i es un cronista contr::irio a b mo\·ilid::id soci::il, que propone un 

modelo estítico de socicd:id. 

"Hablaudo de la v1s1ra de Dami.:án de la Bandera (l.557) y acerca de los 

acontecimienros que sucedieron después de la Conquista, Guamán Poma ( ... ) 

ejemplifica elocuentemente la acrirud que, a lo largo de su obra, manifiesta ( ... ) 

Contrario a la mO\·ilidad social y a la sobreYaloración del individuo introducidos por 

el régimen colo nial, Guamán Poma propone un modelo estático de sociedad ( ... ) en 

el cual las personas quedan paralizadas en sus propios estamentos" (Ossio:1973:157) 

Ossio no rep::ira que en est:i crític:i 1 b socied:id colonial t:imbién existe una 

crít:ic:i a b nomin:i.ción ilegitim:i o usurp:ición de nombres/títulos, un fenómeno que 

podrí:i estar supuesto en b crítica del cronista a b movilidad social pero que es 

neces:irio analiz::u- de ten id amen te 

L:i noción de título t:unbién ha sido pasad:1 por alto por Ossio. H:ibría que 

definir si esta noción de título ut:iliz:ida por el croniso es un:1 c:itegoría andina distint:1 

ah occident::tl o si posible homolog:irb con ella. 

L1 cuestión de los vestidos, rebcion:ida con el problem:i de los títulos, es 

an::tliz:ida detenid:imente por el autor. Considera que son b manifestación de la 

inmovilidad social que Guamán Poma propugna. "Gu::unin Poma recomienda que el 

vestido debe ser ::tpropi::tdo al estatus soci:tl de ::tquel que lo ostenta." Demuestra 

t:unbién b contradicción ::tparente en la que cae el cronista al prohibir traje español ::t 

los indios y sin emb:i.rgo, concedérselo ::t los miembros de b mis ::tlt:i noblez:i 

indígena.. Ossio sostiene que es debido ::t h situación de dependencia y subordin:ición 

del grupo indígena que sucede t:tl apariencil de con tr::l.dicción. 
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"Cómo explicar la contr.tdicción de que, por tui lado, rechace la ,·cstimcuca española 

para el mundo andino y por ocro, la acepte ( ... ) Esta contradicción en realidad es 

aparente y puede explicarse por el hecho de que existe un orden empírico del cual 

Guamán Poma no puede sustr-Jecse pero que trata de comprenderlo a tra,·és de 

categorías cercaiias a él ( ... ) Aunque analíric:unente nosotros podemos establecer la 

existencia de dos órdenes jerárquicos paralelos ( w10 indígena y otro español) para 

Gua.mán Poma ( ... ) sólo existía uno ( ... ) Así los nombres de los funcionarios 

espa.iioles se utilizan para designar a aquéllos del mw1do indígena y ,·ice,·ersa. ( ... ) >Jo 

hay pues contradicción si sabemos ubicamos en el conte:-..,o apropiado del discurso." 

(Ossio:1973:16.J.) 

Si Ossio sosaene que b dilucidación y comprens1on de los diferentes 

contextos en el cu::i.1 Guamán Poma trat::i. acerca de los vestidos pone en evidencia b 

no-contradicción del discurso del cronist::i. ompoco se puede sosby:ir bs variaciones 

o b.s distint::t.s opiniones que posee el cronist::i. con respecto a este tema, que si bien 

no llegan a h con rradicción no pueden ser homogenizadas o reducid::i.s a una sola, 

un1ca. 

Rolen::i. Adorno, en su libro dedicado a Gu::unán Poma, Cronista y Prí11cipe, 

estudia el código vesti.ment::trio que esti.blece el cronista en Primer N11ef.'a Coró11ica y 

Buen Gobiemo. La autora señala que "el código vestimentario es de una importlncia 

fund::unenta.l en el texto iconográfico de Guamán poma y refleja el uso del vestido 

como diferenciador social en el conte.'\.-to andino." (Adomo:1992:181) Como se 

puede ver, Adorno centra preferentemem:e su atención en el discurso icónico de b. 

obn. .-\1 estudiar el ropaje de los personajes represenodo en los dibujos de la crónica, 

sostiene que éste constiruye "b única diferenciación entre las figuras que represennn 

a los europeos y los que represennn a gente andina" (.\dorno:1992:182) Existe en b 
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crónic:i un:i codific:ición de los \·estidos ::mdinos t::mto como de los españoles. Lo que 

Gu:un:í.n Pom:i ebbor:1 es un conjunto mi_xto de elementos vestiment:uios indios y 

europeos; re:tliz:1 un:1 nuev:i codific:1ción \·estiment:ui:1 tom::mdo elementos de los dos 

códigos vestiment:1rios que tiene a su disposición. El ni,·el m:ís alto de b jerarquía 

social represen tada en b crónica posee mis elemenros del código ,·estiment::u-io 

español y lo conrr:irio en los estr:1tos mis bajos, con un:1 dominmce de elementos del 

código andino. L:1 :1utor:1 recuerda que est:i propuest:1 del cronist1 tiene sustento en el 

contexto político-social de su época. Hiscóric:imente, b ley española h:ibí:1 otorgado a 

bs cbses alt:15 :111din:1s el derecho de llenr el tr:ije c:1Stelbno del cab:tllero. El rr:ije 

europeo, sostiene Adorno, sirve al cronist:i par:i c.omunicar el st:irus de élite :indino. 

"Los tr:ijes par:1 lle\·arse por las élites :indin:is en el esquema que ofrece Gu::un:í.n 

Poma para b cre:ición de una nuev:i. socied:id :indino-hisp:in:1 son conjuntos mi_xtos 

de elmen tos autóctonos y europeos. Los niveles mis :tltos de est:1 jerarquía emple:in 

m:is r:isgos ,esciment:irios europeos; los r::mgos mis bajos ah vez se distingue por b 

predomin::mcia de :1Specros rr:idicionales :indinos." (Adorno: 1992: 188) 

,-\domo observa que el pein:ido es un r:1Sgo fund:unental puesto que todos 

los señores andinos lo m::mtienen, incluso los de posición mis ala. "La preservación 

de peinados tr:idicionales indic:1 que el único :ispecto natural y por lo onto el mis 

intimo del tr:i.je qued:1 sin tocar y sin alter.ir en el modelo de Gu:un:í.n Poma." (ibid) 

_.\simismo el ros::u-io, un objeto sagrado no-indio es portado por nueve de diez en b 

jerarquía andina que ilustra el cronista. 

"Entre codos los aspectos significativos del código vescimenra.óo, el rosario es un signo 

mágico importado dentro del espacio andino, llevando consigo el más potente de los valores 

culrurales del espacio culrural europeo ( ... ) esre símbolo religioso no rompe la frontera 

esencial que exisre entre los dos espacios culrurales; en cambio, sí crarumire información a 
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tra\·é:; de ella ( ... ) el rosario e:; w1a m;u1era de decir que el espacio culn1ral :me.l ino abarca los 

rnloces espirituales del europeo pero no acepta la dominación europea que rechaza las 

jerarquías políticas y sociales autóctonas." (Adomo:199~: 189) 

Jorge _-\rrn::indo Gue\·:ir:i y Fr::ink L. S:ilomon h::in tr:ir:ido el tem:i de b. 

\·isicación como institución colonial y ritual político y tom:m :i Gu:tm:in Poma como 

fuente. En "La tisita pen-011al de I11dios: ,itual político)' creació11 del 'indio' i:11 los A11des 

colo11iales." ::inaliz::in no sólo el aspecto referencial de b. Visitación sino también su 

aspecto performativo. "Es importante dest:icar gue los testimonios de las visitas son, 

en sí mismos, un complejo compromiso en ere los usos referenciales y perform:irivos 

del lengu:ije, entre p1bbns que describen un mundo 'halbdo' y otr.1.s que lo 'cre:m' 

por decreto." (Guevara/ Salomon:1996:6) Los visitadores no registrab::in 

sumis1mente aguello que veí::in dur::inte su visita sino que modificab::in, reformaban b. 

realidad regisrnda de acuerdo 1 los par:í.mctros o modelos preconcebidos que 

poseían. De este modo influían activ::tmente en la re1iid1d a la cual se enfrentaban. 

Las visitlS tení::in por este aspecto performativo, una dimensión simbólica muy 

importante, representaban un proyecto de orden político y social, era 'un teatro 

ideológico' gue es comparado por los autores con el ritual incaico de la Cápac H"cha. 

"Al igual que la Cápac Hucha, b visio colonial creaba el orden social que pretendía 

descubrir." (Guev:in/Salomon: 1996: 7) 

"Los autores de las visitas definieron como 'real' una vec;ión altamente artificial del 

orden tradicional, registra.ron un evento público en el que seres humanos de carne y 

hueso fueron dispuestos y organizados a imagen y semejaru;a de ese orden virtual, y 

establecieron un modelo normativo contra el que la acruación de los 'visitado:;' era 

juzgada como una representación defectuosa del modelo ideal." (ibid) 
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Guen.r:i/S::tlomon cbsificm :1 b Visit:ición dentro de los ritu:tles políticos, 

propios de las momrquí:i.s cndicion:i.les. "L:i c:1us:1 de b pr:íctic:i de visitir se origin:i 

en b casi univers::tl tensión Llue existe entre los recursos ( ... ) limit:idos del estado y su 

pretensión ideológic:i de omnipresenci:i." (Guev:ir:1/S::tlomon:1996:11) Eso :iccivid:id 

er:i realiz:ida por los reyes en person::i., pero en el caso hisp::mo, ::mte b imposibilid:id 

de vi:1jes ::i. coloni:1s t::m lejm:is y debido t:imbién ::i.l proceso de seden tariz:1ción de b 

corte re::tl (desde el rein:1do de Felipe II) se delegi eso t:ire:1 ::i. los visiodores. L:is 

,·isicas corno ricu::tl político buscm re:1firrn3.r medi:inte el despliegue ceremoni::tl b 

ideologí:i que sustenc:1 el poder re::tl y por esco gener:i 'fricciones simoólic:is y 

mor:iles' en los sectores rebeldes a éste: ":iquellos que proponí::m b resistenci:i 

polític:i b libr:iron, por lo gener:i.l, sobre bs cuestiones de b iden tid:id y b 

rerminologí:i: b luch:i de los grupos que buscm deslegitimar el nuevo orden implic:i 

un:i feroz breg:t sobre el simbolismo." (Guev:ir:i/S::tlomon: 1996:30) En eso bbor 

deslegitim:idor:i. del orden coloni::tl se encuentra Guam:ín Poma. El cronist:t se dedic:i 

a poner en cuestión los símbolos y b terminologí:i en b que se basa b Visiti 

"El clamor de Felipe Guamán Poma de .-\.yala, 'que no diga tciburo es dezir esclabo' 

refleja una contienda más amplia por lograr cambios en el significado de la 

personalidad definida rexrualmente. La protesta de Guamán Poma contra el término 

tcibura.cio cuestionaba una de las 'ficciones maesrras' que cimentaban el orden 

colonial ( ... ) a saber, la de un pacto asimétcicamente recíproco pero socialmente 

obligarocio que vinculaba a la corona con cada indio libre" (ibid) 
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La critic:i :i b nomin:ición del cronist:i no h:i sido tnt:id:i por estos autores 

pero est:.i incluida dentro del objeti,·o glob::tl de deslegitim:ición de Gu::unán Pom:i de 

bs ,·isit:is coloni::tles. 

S:inti:igo López i\bguiñ:i en su estudio "I11ca vs. A11m: h11m,midudJ1 barba,ie e11 los 

Come11tarios reales de las J;,cas" :in::tliza el mito del primer Inc1, desentr::tñ:indo los 

diYersos ::ispectos de b :icción ci,·iliz:idor:i de éste. El :iutor rem:1rc:1 que los indios se 

hacen v::is::tllos del Inc:i ( y no eschvos) medi:inte el uso d~ b persu::ición. 

"Es significati,·o mencionar que en su propósiro de ampliar el dominio de los incas y 

persuadir se los acepte como soberanos el medio m:ís efecri,·o era mostrar los 

objetos que de ellos habían recibido: vestido, comida, vivienda: 'para ser creídos les 

mostraba.u los nuevos vestidos y las nuevas comidas que comían y vestían y que 

,·i"·ían en casas y pueblos' pues poc 'vistas de ojos' los 'hombres silvestres' se 

quedaban a los sen-ir y obedecer ( ... ) La convocatoria persuasiva que los hombre 

humanizados desarrollan, la narración de los bienes y beneficios ( .. ) tiene sustento en 

la medida que se los ve. Los indios bárbaros, en cambio, no prueban las comidas que 

se les muestra, no habitan en las viviendas que se les da a ver, ni visten los vestidos 

que se les enseña. Unica.mente ven, y vec es suficiente. Pero, ¿por qué lo es? ( ... ) 

porque esos oijetos soportan e! smtido que IIJs incas establecen. lvíarcan rm ordm, señalan 

diferendas significativas. (López Maguiña:1994:136) 

Los vestidos e incluso la comida tienen, en el mito, una cualidad icónic:i que 

va m:ís allá de su materialid:id o su uso cotidi::ino, poseen un valor suntuario. El autor 

remarca el valor simbólico y ostentatorio de la vesrimenta, de la comida, de las 

viviendas porque ésos sirven como soporte de determin:idos valores e incluso 

ideología; los indios son persu:ididos 1 someterse ::tl Ino por la c:irga de sentido que 

estos objeros poseen. "Esos objetos soporun el sen ciclo que los incas esnblecen." 
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Luego, otros soportes simbólicos son rep:u-tidos por el lnc:1 pan fortalecer los 

YÍnculos con sus Yasallos. 

"Las relaciones entre el Inca y los indios que se le someten se completan, por otro 

lado, con los actos de reconocin1ienro que el soberano realiza hacia sus nsallos. Para 

fortalecer los \·ú1culos que mantiene con ellos les brinda los símbolos y la.s insignias 

que los dis ringuen, haciéndoles copartícipes de los valores que marcan su identidad." 

(López .\ faguiiía: 199-1-: 139) 

Estos símbo los e insigni:is se rebcion::m con otros om:imentos que t:imbién 

les d:i el primer Inc:i: " Algo simibr sucede con b hor::idación de bs orej::is ( ... ) b.s 

insigni:is que :imbuye el Inc:1 :1 los indios m:ís 'fieles' marcan, pues, distinciones de 

p::i.rentesco y de lug::ir. En t::tl sentido el mon::irc:1 ::i.dopo el rol de fund::i.dor de los 

linajes, de !:is line:is de p::irentesco." (López M::i.guiña:1994:140) Todos est:J. donación 

de insigni:is :1 sus vas::tllos permite al Inc:1 reforzar su dominio sobre ellos, 

hom ogenizarlos, pero ::i. b vez distinguirlos, agrup::irlos en linajes, p::irentel:is, lo que 

llev::i., como culmin:ición de este proceso alt:J.mente sim bólico a la donación de 

nombres. 

"'Pero la más inlportante transferencia significante, el máximo reconocinlienro( ... ) 

que el laca confiere a sus vasallos es la atribución del 'apellido de su nombre real' 

( ... ) el Inca aparece dotado con el poder de nombrar, de ceder su propio nombre a 

o tros, de compartir el significa.ore que es el principal rasgo de su identidad." (López 

.\ [aguiña:199-U-l-1) 

E l Inc::i ::ip:irece como el nomin::idor po r e...._,;celencii, posee el pode:-, b 

faculo d v competen ci:i de nombr:ir. En resurr.en, ~['.J.JlcO C:íp:ic ::i.parece como el 
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instaur::idor del orden simbólico del imperio inc::i.ico. Antes de él "los códigos son 

inexistentes o fr::igment.1.rios." (López ;\bguiña:199-l-: 1-1-3) 

López i\bguiñ::i t::unbién ana1iz::i el c::ipírulo titubdo "~ieg:m los indios h::iber 

hecho delito ninguno Inca de b s:mgre rea1" en el cua1 G::ircibso h::ibb acerc:1 de b 

bond::id :1 priori de los Inc::is y de su :1bsolut::1 purez:1 mor::il. La bond:id, según el 

::tutor, es un:1 m:1rc:1 diferencia1 del Inca con respecto a sus v:1s:1llos "para 

diferen ci::irse de los demis hombres tení:in que p:irecer y ser mejores, lo cu:11 se 

efectuab::i. :i. tr:1\·és de b re::i.lización de :ictos bondadosos."( López !\bguiñ:i:199-U-l-9) 

E st::i. bondad er:1 signo de su s:1cr::uid:1d "p::ir:i. que los Inc:is demostr::iran que re:in 

hijos del Sol tcní:m que ::i.p:irecer como seres benignos, pues el Sol es presenudo 

como W1 ser benefactor"(ibid) . Fin::umente se est:i.blece en el an:ílisis de este mismo 

c:ipítulo b distinción entre Inc:1 y .. .\uc:1. Estos dos en tidades est::i.blecen una rebción 

::in titétic:1. 

"El Inca es siempre Inca y el Auca igual. Si w1 Inca se convierte en Auca deja de ser 

Inca y hay que suponer que obviamente ocurre lo mismo sise ven las cosas a la 

inversa. las posiciones de Auca y de Inca son entonces inconfundibles y no 

intercambiables .Pero cada una es la condición necesaria de la existencia de la otra . 

.. Ambas se requieren muruamente. Y ambas forman parte de un juego de alternancias , 

simila.c al del día y de la noche. Auca es el lugar de la posible ausencia del Inca. Al 

mismo tiempo que es el lugar de su imposible presencia." (López Maguiña:1994:160) 

José Luis J\brtínez Cereced:i. en AJiton'dades en los Andes, atributos del Señor 

estudia el ceremoni::il que recubre a l:is autoridades andinas: los ritu::i.les de 

investidura, de despbz::uniento y !:is insignias y emblemas que portab:in y ::inaliz:i sus 

rebciones con los mitos, desentnñ:indo de este modo su signific:ido simbólico. El 
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autor sostiene que "h:-ibrb una rebción entre b legitimid:-id de un gobernante y del 

ceremonial que lo recubre" (?\f. Cereceda:1995: 15) Esta hipótesis se h:i.lb sustentada 

en los pbnte::tmientos de b antropologí:1 polític:1, en autores como Fortes y En.ns 

Pritch:ird. 

"En el fondo, me ,·i obligado a pregunra.rme la ,·alidez de un inrenro de derem1i11ar 'nomrns' 

y 'legitimidades', sin antes conocer cómo 'era' un kuraka, quién era, cómo acruaba ( ... ) -:por 

qué eran impomu1tes esas insignias y esos riruales? ( ... ) La antropología política desde que 

Fortes y Evan -Pritc:ha.rd escribieran su introducción a African Political Systems, se ,enía 

cuestionando el problemas de los sistemas ideológicos y su contrihución de las instiniciones 

políticas ( ... ) Según ello, habría tilla relación entre la legitinlidad de un gobernante y el sis tema 

simbólico que lo recubre." 0 L Cereceda:1995:1-1-) 

El autor agrupa en 'conjuntos significantes' los diferentes elementos que 

componen el riru:i.l, el ceremoni:i.l propio de bs autoridades andinas, de modo 

especi:i.l de los curacas. Entre los 'conjuntos significantes' se encuentran: los 

emblemas o insignias, los riru:i.les propios al c:irgo, los nombres de los dirigentes 

émicos, los enunciados y sus ótulos y el parentesco. M::trtínez Cereceda sólo se ocupa 

de los emblemas y ritu:i.les, en cambio, es muy escasa la información que nos ofrece 

acerc::i. de los otros 'conjuntas significantes'. Consignamos una nota a pie de p:ígina 

dedicada al respecte: 

''Los nombres andinos, y entre ellos los de los h.-uraka, parecieran responder a una 

significación que excedía los de una simple adscripción a un grupo o linaje( ... ) nos parece que 

una de sus posibles funciones era de ca.cicter ceremoai:tl y simbólico. Nombres como 

Tacs ica.rqui, "principio y nacimienro de linaje''; :\falqui Yanac, principal de Hanan Huaylas; 

Raho Lviac, también !rnr-.1.ka de Huadas ( ... ) En cuanro a los enunciados, de los que sería 
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difícil trazar una linea divisoria muy clara con respecto a los nombres, que también 

enunuci:u1 ( ... ) nos referimos a atributos o características aparentemente otorgadas al J...-uraka, 

no como i.ndi,·iduo sino como autoridad. Como, por ejemplo, el suponerlo el más sabio, 

origen del linaje ( ... ) al mencionar el parentesco como otro de los conjuntos significa.i1tes, lo 

hacemos no en términos del sistema de parentesco propiamente tal, sino de la s ignificación 

buscada a traYés de él Oo que algunos autores plantean como wia ideología del parentesco)" 

(i\L Cereceda:1995:29) 

Es :i.sí que el :i.utor nos revela y confirm:i. b c:irgJ simbólic:i. de los nombres de 

bs :1utorid:1des, evidentes en b lectur:i. de Coment::u-ios Re:1les y sobre todo de b 

crónica de Gu::un:ín Poma. Nos muestra adem:ís bs diversas clases de nombres de 

:1utorid:1des que existen en el ámbito andino: sin embargo, en nuestro tr::i.bajo sólo 

analizamos los nombres de bs :i.utoridades andinas que pueden homologarse con los 

que en el ámbiro occidental se conocen como títulos. Aunque es neces::u-io reconocer 

que nombres propios y títulos tienen un::i. rebción muy estrech:i., que no puede 

obvi::i.rse y que en el ámbito de los estudios ::indinos no han sido suficientemente 

estudiados, si los comparamos, por ejemplo, con los sistemas de parentesco. 

M:i.rtínez Cereceda sostiene que los emblemas de autoridad no fueron 

comprendidos por los españoles y por esro, al ignorar el alcance real de su 

significación e imporoncia no los transformaron de modo tan profundo como los 

mecanismos de sucesión, "los emblemas y rituales formarían parte de un sistema de 

signific:ición tal vez opuesto a lo hispano y que suponemos openba con una lógica 

por entero distinta a b de éste". Luego, el aucor pbme::i. un:i hipótesis acerc:i de la 

:iutoridad andina: "b 1utorid:1d no sería una institución, sino mas bien un atributo 

que poseerí::i.n las dinnidades o determin:idos individuos en función de su posición 

dentro de un grupo social". Eso concepción andin:i de 1utorid:1d no esobleceri:i un:i. 
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diferenciación ex::icta entre jefes políticos y sacerdotes. El kur::ika seóa a b vez un 

dirigen te político gue también ejerceóa funciones sacerdotales; existe una 

indetermin::ición, ambigüedad al respecto . La diferenciación o distinción entre poder 

riru::il y político sólo se dio luego de b. llegada de los españoles. (i\LCercced::i:1995:33) 
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CAPITULO I : LOS NOMBRES DE LUGARES O TOPON IMOS 

Los nombres propios son, dentro de bs cb.sific::tciones de signos que re::tliza 

Umberto Eco, signos iden tific::1.tivos. "Son muy parecidos a los indices de Peirce. 

Sirven para dirigir la respuesta del intérprete hacia una determinada región espaci::tl y 

tempor::tl ( ... ) El signific::tdo de un identificativo es un iocafl(IJJ." (Eco:1994:66) . Los 

topónimos, por formar parte de los nombres propios, comparten plenamente estas 

c::tr::icterísticas e incluso podría decirse que son paradigmas de esta clase de nombres 

por ser evidente su rasgo coyuntur::tl. En Comentarios Reales de los Incas y en Primer 

N"er:a Corónicay Buen Gobierno, los topónimos tienen un contexto espacial y temporal 

muy definido. Designan territorios del Nuevo Mundo y estí.n enmarc::idos en reb.tos 

de viajes de descubrimien t0 y conquist:J., en los cu::tles, se basan ambas crónicas. Las 

expediciones e."---plor::iwrias de las cu::tles se originan estos relatos de n::ijes son 

::tctivid::ides cuya intención conquisodor::i y cien tífie::t ha sido bien señalada por 

Zumthor: "b m::tyor p::trte de los sucesores de Colón, ::t partir de 1500, ser.ill hombres 
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de cienci:1 tmto como ::iventureros. El des::ifio de sus expediciones no es sobmente 

un conocimiento de b Tierr:1, sino un:1 confirm::ición del control hum::ino sobre b 

Cre::ición, b domestic::ición del esp::icio" (Zumthor:199-1-:2-1-3) 
1 

Los topónimos, que surgen en este contexto, seri::in indices de est:1 

::ipropiación y conquista del espacio ::uneric::ino por parte de los esp::iñoles; por ello, 

los cronistas ::imerindios como G:-ircibso y Gu::im:í.n Poma ponen en cuestión b 

propied::id o justeza de estos nombres debido, precis::unente, ::i su rebción con b 

Con quista. Critic1r los topónimos implic:1 poner en cuestión b propiedad de b 

empresa conquistador:1. 

1.1 "Si h ay m uchos m undos ... " 

El nombre de bs tierras descubiert::is en 1-1-92 suscita cienas reflexiones en las 

obras de G::ircil:lSo de b Veg:i. y Gu::un:í.n Pom:1 de Ayah. En los Comelllarios Reales 

este tema se trata desde el inicio, en el capítulo primero del libro primero, cuyo tirulo 

es "Si hay muchos mundos. Trata de las cinco zonas". Garcilaso muestr::i una 

posición clara :i.l respecto. Decbra que el mundo es uno solo y añ::ide que "aunque 

11::un::unos 'mundo viejo' y 'mundo nuevo' es por haberse descubieno aquel 

nuev::unente par::i nosotros y no porque se::in dos sino todo uno". El cronista señ:i.la 

una contr::idicción entre el ser del mundo, su unicidad y los nombres 'mundo viejo' y 

'mundo nuevo' que revelan lo opuesto, es decir, su condición doble o múltiple. 

Se podría decir que hay un exceso en la nominación o nombramiento - dos 

n ombres par::i. referirse a un solo objeto- pero aún m::ís, que estos dos nombres 

discretizan o segmentan el mundo de acuerdo a criterios o motivos que no son 

inrrínsecos :1 éste. La motivación de los nombres 'mundo nue,o' y 'mundo viejo' esci 

en el :imbito humano- la empres::i. humana del descubrimiento- en el cu:i.l se re,·eb 

dos instancias: el sujeto que descubre y el mundo-objeto que es descubieno, es dec:r, 
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reYeb una rebción sujeto/ objeto; b nominación t:unbién implica este par sujeto (de 

nominación) /objeto (de nominación). Pero no es sólo un lazo de similitud el que 

une la empresa del descubrimiento con la acti\·idad de nominación: si es por el 

descubrimiento del mundo que surgieron estos dos nombres que lo designan, se ve 

que ellos acompañan o son necesarios (e inevit.1.bles) en una empresa cuyo objetivo 

principal es el conocimiento, en este caso específico, del mundo. 

Sin embargo, podemos ver que los nombres 'mundo viejo' y 'mundo nuevo', 

a pesar que surgen debido al descubrimiento, no propician el conocimiento, sino 

todo lo contrario: dudas, ambigüedad y confusión. Por esto, b intención del primer 

capítulo de Come11ta,ios Reales es clarificar y enmendar los equívocos que suscitan 

estos nombres mediante la toma de posición del narrador acerca de este tema, 

sustentada en su expenenc1a personal y en los conocimientos científicos y 

navegatorios de b época. 

En el caso de resolver si hay muchos mundos o no, sucede algo distinto. El 

narrador encuentra necesario tomar en cuenta el tema de la nominación, porque se 

tra.ta de un tópico en el cual el nombre del tópico resulta tan importante como el 

tópico mismo. La inadecuación del nombre 'Nuevo Mundo' para el comentarista 

provoca una reflexión acerca del significado del nombre y su comparación con el 

objeto que designa. Una problem5.tica lingüística es decisiva en la dilucidación de una 

duda o ambigüedad geográfica. Sin embargo, es importante señalar que el estudio de 

los significados originales, genuinos, de determinadas palabras no es algo marginal en 

Comentan'os Reales. Por el contra.no, varios capítulos de esta obra están dedicados a 

problemas lingüísticos. En este sentido, puede considerarse a Comentarios Reales como 

un tra.t::1do de filología, pues es una consonte de la obra que el comentarista se sirva 

de su experiencia de habbnte y usuario, ,ersado en la lengua de los indios para 

enmendar errores lingüísticos del quechua que cometen los españoles. 
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El problem:1 que :1c:1rre:i el nombre ':\'ue,·o mundo' es distinto :1 otros 

problem:1s lingüísticos-filológicos que tr:1t:1 Come11tanos Reales porque este nombre es 

de o rigen c:1srelb.no, no indio. Esto implic:1 que si bien G:ircibso puede :1poy:1rse en 

su experienci:1 person:11 en el c:iso <le! quechu:1, y re,·ebrse corno sujeto más 

competente que otros en est:1 lengua, no se puede sostener lo mismo con respecto :1 

b lengua c:iscelbn:1. En este c:iso, se h:1lb en b dificulc:1d de corregir un:1 falla que 

esc::í en el código mismo de b lengu:1 c:istelb.na, mien tr:lS que bs falt:is que corrige en 

el quechua se h::i.11::tn en el uso o en un conocimiento deficiente del código quechua. 

El ::in:ilisis filológico urnbién esc:i ausente en lo que respect:1 al nombre 

•~ ue,·o mundo' a pes::ir <le que otro nombre propio como 'Perú' recibe un det:ilbdo 

::inilisis de esta cl:ise. Garcil:iso sólo rern::irca que '~uevo mundo' es un n ombre 

incorrecto y lo dej:1 de bdo. Es posible que este nombre no se:1 adecuado p::ira un:i 

bbor filológica. ~o es neces:uia una traducción o interpretación (e....;:égesis) que 

provoque el retomo de su significado o sentido origina.l puesto que se trata de un 

nombre que proYiene de b acrua.lidad, conternpor:ineo ::i.l coment:uist::i y por ser 

propio de su comunidad lingüística. u. bbor filológica se enfrenta preferentemente a 

la alteridad, a b.s lenguas antiguas, muertas Qatín, griego, c:1.ldeo ... ) o no-occidentales 

(el quechu:1) y ::i.lgo m:is imporo.nce, en b filologfa ren::i.centist:l se tiene el supuest0 

que el signifiCldo original, el m:is antiguo, en resumen, el significado primero es el 

valedero, el que enunci:1, posee la verd::i.d. Entonces en esta clase de a.nilisis se p::trte 

de un presente, un::i. versión ::i.ctua.l de un text0, corrupta y se retom::i. a.l origen (:1.1 

p:isado) donde se recobn el sentido original, verdadero del te. ..... -to. Se requiere un 

recorrido, un::i. tr:1yeccori:1 (del presente a.l pas::ido) que d::i. cueno de una perspectiva 

tempor:1.1 históric::i. que esci ::iusente en el nombre '?--."ue,o mundo', el cua.l, sólo p::irece 

esnr '.lflcbdo en b conrempor::ineid::i.d y ombién en el error, puesto que el signific:1do 

del nombre no re,·eb un:1 ,erd::i.d :1cerc:1 del objeto que design:1. El ejercicio que se 
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re::uiza con este nombre es just::imente f::use::i.rlo. Es así que del nombre se inicia b 

interpretación. Se p:u-te del nombre y se llega a una conclusión diferente a b que él 

connota. Aunque es preciso señ::u::i.r que este orden discursivo es distinto según b 

posición del enunci::idor. Así, el n::i.rrador sostiene que el mundo es uno solo, como 

d::i.to factual, sin intermediación de ningún nombre o d::ito lingüístico; en cambio, 

cuando asume el punto de vista de b comunidad o del común de b gente ( y dice 

'nosotros') " y aunque !lamamos 'mundo viejo' y 'mundo nue,o' es por haberse 

descubierto aquel nuev::imen te p::ir:1 nosotros y no porque se::m dos, sino todo uno", 

toma en cuenta el nombre dentro del proceso de interpretación del mundo. El 

nombre, desde el punto de \·ist::i de la comunidad a b cu::u se dirige es el d::ito inicial, 

da cuenta de un consenso y además representa en su significación una hipótesis 

opuesta a b que defiende el comentarista en este c:ipírulo. 

Duran te el Renacimiento, b rebción lenguaje\ cosa no es :irbitraria sino que 

por el contrario, el lenguaje man tiene con las cosas una relación de analogía. 

"El lenguaje forma parte de la gran distribución de similitudes y signaturas. En 

consecuencia debe ser estudiado, él también, como una cosa natural ... si el lenguaje 

no se asemeja de inmediato a las cosas que nombra, no está por ello separado del 

mundo; ... sigue siendo parte del espacio en el que la verdad se manifiesta v se 

enuncia a la vez." (Foucaulr:1988::27) 

Por esto, el problema de los nombres esci relacionado con el del 

conocimiento. Se puede decir que el nombre forrm .. p:u-te de la cognición o 

percepción que se tiene de las cosas. En el discurso de Garcilaso nombre y cosa son 

temas que se mantienen ine..,-u-icables, pero que a pes::i.r de ello, esoblecen una 

rebción de con tndicción. 
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Es neceslno, además, hacer una distinción entre nombres comunes y 

propios. Los nombres comunes design:i.n lo genérico, m:in tienen unl rebción de 

an:i.logí:i con bs coslS. En cu:into a los nombres propios Tom:ís r.foro, filósofo 

renacentist~ en Utopía, sostiene que c:irecen de signific:ición pero, por otro bdo, est:i 

c:irencia de signific:ición, confirma su re:i.lidad histórica. Dari:in cuenta de un /oms, 

um. coyuntura espacio/ tempor:i.1. Así, b historicid:id del nombre propio se :i.lía con 

su falta de significación. Pero ,·emos que 'Nue,·o mundo' es un ClSO especi:tl dentro 

de los nombres propios porque posee significación. 

" y atu1que llamamos 'mundo viejo' y ' mundo nue,o' es por haberse descubierto 

aquel nuevamenre para nosotros y no porque sean dos, sino, todo uno. Y a los que 

tod;n·ía imaginaren que hay muchos mundos no hay para qué responderles, sino que 

se estén en sus heréticas imaginaciones hasra que en el infiemo se desengañen de 

ellas ." 

Garcibso hace una distinción entre el descubrimiento y el nombre que surgió 

de él, 'Nuevo mundo'. Tiene una posición providencialista, el descubrimiento es 

pan:e de los designios de Dios, es divino y es opuesto al nombre que seria mundano, 

obra de los hombres. Por esto, aquellos que nieg:in las e,idencias del descubrimiento 

y se guían por la multiplicidad del mundo que connota el nombre son calificados de 

herejes. "Yo espero en su omnipotencia (de Dios) que a su tiempo descubriera estos 

secreros (como descubrió el nuevo mundo) p:ir:i. m:i.yor confusión y ::tfrent::t de los 

atrevidos que con sus filosofías naru.nles y encendimientos hum:i.nos quieren tasar b 

potencia y sabiduría de Dios: que no pueda hacer sus obras m:ís que como ellos las 

. • ,, 2 
im:igm :in. 
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El problema del nombre 'nuevo mundo' es tnt:ado junto con otros tópicos, la 

mayoría de ellos provenientes de b _..\ntigüedad. Estos se caracterizan por plantear 

dudas acerca del ser del mundo : 

"Habiendo de tratar acerca del nue•..-o mundo parece fuera justo, conforme a la 

común cosrumbre <le los escritores, tratar aquí, al principio, si el mundo es tmo solo 

o si hay- muchos mundos. Si es llano o redondo y si también lo es el cielo, redondo o 

llano. Si es habitable roda la tierra o no más que las zonas templadas ( ... ) si hay 

antípodas y cuáles son de cuáles. Y otras cosas semejantes, que los antiguos filósofos 

muy larga y curiosamente trata.ron ( ... ). mas porque no es este mi principal intento ni 

las fuerzas de un indio pueden tanro ( ... ) y también porque la experiencia después 

que se descubrió lo que llaman nue,-o mundo nos ha desengañado de la mayor parte 

de es tas dudas". 

Según el coment:irista, el descubrimiento de este continente despeja las dudas 

de la antigüedad, estableciendo de este modo un corte entre el mundo antes del 

descubrimiento y el mundo luego del descubrimiento. La antigüedad se caracteriza 

por la duda, la confusión y en última instancia, por b falsedad en el conocimient@ del 

mundo (sobre todo en lo referente a sus concepciones acerca de b e.xistencia de 

zonas frías y tórridas) y todo lo contr:irio luego del descubrimiento: el conocimiento 

del mundo en este caso, se caracteriza por ser unívoco y no aceptar la multiplicidad. 

En resumen, el paso de b. antigüedad a los tiempos posteriores al descubrimiento 

significa el paso de la indefinición del mundo a su definición. Por ello, sostenemos 

que b. obra da cuent:1 en escos pasajes del cambio epistemológico que se dio como 

producto de las gnndes navegaciones; de una geogn.fia de la nostalgia propia del 

:\_[edioevo, basada en un espacio cerrado, conocido, estrecho a una geogn.fia del 
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deseo, agresin. y conquist:tdor:t. La primera, basada en imigenes tr:tdicion:t.les, llenas 

de simbolismo :i.ncbd:t en el imbito de lo im:tgin:trio en contr:tste con b noción del 

espacio renacen tisc:t que tiene una curiosidad, un:i pasión por lo concreto y por el 

conocimiento b:is:ic.io en b o bservación. (Zumchor:199-1-:29-1-) Es por el conrr:iste 

fron t:t.l entre estos dos modos de concebir el esp:icio que Garcibso sostiene que es 

debido :t.l descubrimiento del nueYo mundo que se han deseng:tñado los hombres de 

bs c.iud:is del pas:ic.io (.·\n tigüed:id) y todos :iquellos a quienes c:t.lific:t de 'herejes' son 

:icus:idos de b:is:irse sobmen te en su im:igin:ición :t.l sostener b existcnci:i de muchos 

mundos, en ,·ez de b:ts:irse en los conocimientos geogrificos re:t.liz:idos por los 

na,·eg:mres de su époc:i. :\llí muestra h diferencia entre el modo imaginativo de 

aprehender el espacio que domin:i principalmente a b Antigüed:id (que podría leerse 

como medioe,·o) y b noción de espacio del Renacimiento, c:ir:icterizado por un:i 

predilección por lo que se puede percibir y situar. La etimología de 'Descubrimiento'­

que significa 'revebción visu:t.l' - muestr:t esta predominancia de b percepción en el 

conocimiento y b sabiduría. 

Sin embargo, la indefinición y b duda permanece en el c:iso del nombre 

'nuevo mundo' y plantea el problema si existen o no muchos mundos. Se puede decir 

que es a partir del significado del nombre que se plantea esta duda o problema que 

implica el ser múltiple o no del mundo, puesto que se descub~e que el nombre es 

polisémico y por esto no establece con lo que designa una relación clara, unívoca, 

debido a que 'Nuevo Mundo' no es un nombre propio puro. 

Los nombres propios puros, según Louis ;\(arin, se caracterizan por no 

poseer significado, su función es puramente designativa y sólo señalan lo real. 

Apenas los nombres propios tienen significado, entran de inmediato en un circuit0 

de cbsificación. El nombre propio con signific:ido se independiz:i de su !ocatum­

covun cura históric~ es decir. pierde su hisroricidad y es reemplazado por su 
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mundo' no posee rebto de origen a diferenci:i de un nombre propio puro como 

'Perú'. 

En conclusión, el nombre propio con signiftc:1do no sólo designa un:1 cosa 

sino que h cbsifica. L:1 noved:1d se vuelve una c:itegorí:1 a través de la cu::i.l se concibe 

y conceptualiza el objeto así como el concepto o noción de mundo. 

Por esto, el comen t::i.rista se ve en b necesidad de sostener que "no hay más 

que un mundo" y que 'mundo nuevo' implica una equivoc::i.da noción de h realidad. 

'i\fundo nueyo', para G:1rcihso, posee signific:1do pero no tiene un referente 

existente y debido a esro, es un nombre in:1propiado, que se acerca en mucho a b 

creencia herétic:1 de la e.,"{istencia de muchos mundos (como sostenía Nicolás de Cusa 

y Giord::i.no Bruno) 3
; "::iunque lhmamos 'mundo \-iejo' y 'mundo nuevo' es por 

haberse descubierto ::iquel nuevamente para nosotros y no porque se::i.n dos, sino 

todo uno". La unicidad del mundo es defendida por el comentarista, quien muestra la 

p::ircialidad que evidencia b nominación ( o el nombre) ' mundo nuevo' : "es por haberse 

descubierto aquel n11el'C1n1ente para nosotros y 110 porq11e sean dos, sino todo 11110" 

La nominación llega a evidenciar una diferencia entre nosotros y los otros, y 

un predominio del punto de vista de nosotros con respecto :i los otros, el cual 

provoca una falsa percepción o cognición de lo que existe, pues con este nombre se 

concibe dos mundos en vez de uno. En realidad, se puede decir que el nombre 

'Nuevo mundo' puede tener dos lecturas, 'Nuevo Mundo' puede tomarse en sentido 

cosmológico, como acabamos de mencion::ir, es decir, concebirlo como otro mundo, 

sep:lr:ldo del Viejo sin conformar con él una unidad, sino conformar él solo otrJ. 

unidad, autónoma y est:J. lectura si bien es motivada, si se toma en cuent:J. uno de los 

sentidos del nombre, es equivocado. Pero también puede interpreorse de otro modo 

la 'novedad' de 'Nuevo 0fundo'. 
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En b primera p:i.rte de Utopía de ~foro uno de los person:i.jes, Pedro Gilles. 

obedeciendo equi,·ocadamente a la interpretación usual o convencional del 

significado de estos nombres pregunta ::tl prot1gonist:1 de b obn: "¿Es que vas a 

com·encerme de que en ese nue,·o mundo hay un pueblo mejor gobernado que el 

nuestro? En éste que conocemos, hay ingenios no menos avenojados, y estados con 

mis antigüed::id que esos de que h::tbbs." (~(oro:1995:105) 

Rafael, personaje princip::tl de Utopía, responde con um. par:1doj:1 que no es 

o tra que b del descentr:imiento y b rebtivid::i.d de los puntos de vist::i. y de posiciones 

de enunciación, el J'.Juevo :\Cundo es, para los hombres que b h::ibit::in, un mundo 

antiguo y es el .'-\ntiguo Mundo el que es nuevo p::ira ellos: "En cu:into a antigüedad­

respondió Rafael- sólo podrás juzgar sens::itamence después de h::iber leído bs 

historias de aquellos reinos. De darles crédito, tendríamos que reconocer que hubo 

allí gr:mdes ciud::ides, aún :m tes de que hubiera hombres entre nosotros" (:\foro:1995) 

Esta interpretación de "Nuevo i\[undo" se b:1Sa, no en el énf:1Sis en 'mundo' como 

en el capítulo primero de Come11tarios Reales, sino en el calificativo de 'nuevo', el cual 

implica b posteriorid::id tempor:il y b inferioridad valor::itiva, aunque ésta puede ser 

I:"ebtivizada si se c:imbia de punto de vist:i y de enunci::ición. Es decir, no cambia el 

signific:ido de 'Nuevo mundo' sino el sujeto enunciado¡:- y su ¡:-eferente. De este 

modo, se muestra que el calific:uivo 'nuevo' no es apl.ic:ible solamente :1 est:1 p:::trte del 

mundo sino que depende del sujeto que la enuncia; h gente del nuevo mundo puede 

sosteneI:" que el viejo mundo es el nuevo. Pero podemos observar que en Comentarios 

Reales de los Incas, Garcilaso toma un punto de enunci::i.ción común a los europeos, los 

del Viejo Mundo y, a pes:ir que I:"econoce su parcialid::i.d y no est:í muy de acuerdo 

con ella, b :1Sume como suy:1. Lo que sucede es t:unbién un problema que tiene 

mucho que ,·e¡:- con b experienci:i. El sabeI:" I:"en:icentisn tiene en muy alo valonción 

h noción de experienci:i person:tl y se ::i.poy::i en elb p::i.n cene¡:- un conocimiento 
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valedero, en especiJ.l el discurso cronístico, el cual se c::iracteriza por ser un discurso 

cerrado gue se apoya en el autor como inst::mcia gue legitima su verdad y su 

sen tido.(Cornejo Polar) Sin embargo, vemos que la experiencia al ser personal, 

subjeti-n, es parcial y este aspecto, que puede considerarse negativo, esd marcado en 

el nombre. El descubrimiento del mundo, en efecto, es una acti,·idad del saber, 

permite un mejor conocimiento de aquel. _Aunque no deja de ser por esto una 

acti,·idad en la cual existe un marcado perspectivismo porque establece un punto de 

,·ista único y excluyente a través del cual se construye y se conciben bs cosas. 

Cu::indo este perspectivismo se pone en cuestión o mejor dicho se neutraliza, como 

en el caso de ~foro, la empresa del descubrimiento y el nombre 'Nuevo mundo' que 

surge de ella revelan su p::irci:ilidad. 

Pero existe también otra dificultad. Garcil:i.so diferencia, implícitamente, el 

descubrimiento de la experiencia . "La experiencia, después que se descubrió lo que 

llaman nuevo mundo, nos ha desengañado la mayor parte de est:I.S dudas." 

Si bien la experiencia es b que causa este desengaño de las falsedades de b 

mtigüedad también está relacionada indirectamente con el descubrimiento del nuevo 

mundo, por un lazo de posterioridad. Según lo que nos dice Garcilaso, la e..xperiencia 

no es el descubrimiento (no es la experiencia vital, directa del descubrimiento); b 

experiencia implica un proceso discursivo. Cuando se trata de dilucidar en este 

capítulo si el mundo es llano o redondo se dice que esta duda se p uede satisfacer con 

el testimonio, es decir, con lo que dicen aquellos que han dado la vuelta al mundo: "y 

a los que dud::m ... si es llano o redondo se podrá satisfacer con el testimonio de los 

que han dado ruelta a todo él o a la mayor parte, como los de la nao "Victoria" y 

orros que desde entonces ac:í le han rodeado". 

El descubrimiento, a secas, no implica un conocimiento verdadero y fiable si 

no n seguido de b e..'l:periencia o del tes timonio, es decir, de su puesta en discurso. 
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Por unto, b. e.."<periencia no es el acontecimiento mismo sino lo que se dice 

acero de él. La resolución de b duda acerca de si hay muchos mundos sólo puede 

d:i.rse si se desv:i.nece b ambigüed::id que el nombre 'Nuevo mundo' suscita; y si b 

experiencia incen·iene en esta nominación, puesto que vemos que el nuevo mundo 

est:í rebciom.do con el descubrimiento, pero no con b experiencia. El nombre 

'nue,o mundo' es consider::ido por G:ircihso como un nombre que posee un 

significado subjetivo, p:ircial, que no ofrecería una conceptualización certera con 

respecto a su referente. El problema estriba en que el autor mismo no propone una 

denominación que fuese m::í.s correcta respecto a h de 'nueYO mundo' .( r 

correbti,-amence, a 'viejo mundo'). Un cambio de nombre supondría también un 

cambio en el modo de relación entre una p:1rce del mundo con la otra y por ende, un 

cambio en el sistema clasificatorio. 

En Utopía, como lo hemos mencionado, se critic:i.n estos nombres puesto que 

'viejo mundo' tiene una valoración más alt::J. que 'nuevo mundo' debido a la noción de 

anterioridad que posee, noción que implica mayor sabiduría, civilización, cultura. En 

o tras palabras, la relación de 'viejo mundo' con respecto a 'nuevo mundo' estí basada 

en la desigualdad e inferioridad del segundo con respecto al primero. Podemos ver 

que Garcilaso somete a crítica los nombres pero no propone el c:imbio de nombre a 

'nuevo mundo'; esto indica que su crítica es p:ircial o implícita con respecto a las 

rehciones que se establecen entre las dos partes del mundo y no llega a plant~ el 

relativismo de Moro en Utopía. Es import:1I1te señalar que este relativismo en cuanto 

al nombre llega a modific:i.rse cuando se sostiene que la sabiduría y la cultura superior 

de los utopianos tiene un origen común al de occidente, es decir, halla un punto 

común y único de la civilización, como tr:l.t:3. de hacerlo ombién Garcilaso cuando 

tr:l.t:l. acerca de las :in ápodas, porque, en pure, se considen correct:1 b relación de 

inferioridad o de menor valía del nue,o mundo. Observamos que en el siguiente 



c:ipítulo b n.lonción del nombre v:111:1. Luego de mostr::i.r cierta reserva con 

respecto :1 "nucrn mundo"; en el segundo c:ipículo titulado "Si hay mtípod::is", 

sostiene que "co11 m,;;:,ó11 le l!amaro11 1111e1.·o nm11do, porq11e lo es e11 toda cosa, así en los a11imales 

ma11sos J' braws como e11 !.,s comidas, como e11 los hombres, que ge11eralme11/e so11 lampiiios si11 

barbas". 

Est:1 ,-:tlo r::ición con tr:i.n::i, foxor::ible ::i.l nombre 'mundo nueyo' lbma b 

::itención, pero ocurre que el con texto ::i.rgumen t::itivo ha cm1biado; mientras que en el 

primer c::ipículo se rr:ir::i de dilucid::ir si h:iy o no diversos mundos, el capítulo segundo 

trata ::icerc::t de hs ::in ápodas. Cu:mdo el mundo nue,-o es rebcion:ido con el viejo, no 

como otro mundo, sino corno reflejo de él, es que el nombre 'mundo nue,-o' es bien 

v:1lor:1do. La noción de :111 típodas permite reunir, cohesion::i.r lo diverso en un:1 

rebción de oposición que sería, en re::i.lid:1d, sólo un::i. de bs aparienci::is de lo mismo 

Qa mismidad), que form:1 parte de b prosa del mundo renacentist::i, explicada por 

Foucault. Específic:1mente, hay que traer a cohción la categoría de la aenmlatio, que es 

definida por Fouc:iult como: 

" una especie de conveniencia que esta.cía libre de la ley del luga.r ... una semejanza sin 

coucacto. Hay en la emulación algo del reflejo y del espejo; por medio de ella se 

responden la.s cosas dispersas a través del mundo ... sin embargo, la emulación deja 

inertes, una frente a otra, las dos figuras reflejadas que opone. Sucede que W1a sea la 

más débil y acoja la fuerte influencia de la que se refleja en su espejo pasivo ... " 

(Foucaulr: 1988: .29) 

En b aemubcio sólo se puede concebir dos rel:iciones: b perfecn identid::i.d, 

por b cua.l amb:is entidades son iguales un::i. de otn y reina un perfecto equilibrio 

en ere ellas o por el conrr:uio, existe una rebción de dominación de una entidad sobre 
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b otra, una que se define como p:is1va frente a b. o tr:i activa; se puede sostener 

t::unbién que en b rebción de equilibrio e identid::td subsiste. Qatente) un::t reb ción de 

dominación; al menos, este es el c:iso que encontr::unos en nuestra obra, ·como 

pronto veremos. 

'A lo q"e se dice si hqy aJ1típodas o 110 se podrá decir qm siendo el 11m11do redo11do ( como es 

11oto1io) cie,to es q11e las he!)'• Empero teJ1go para 1JJÍ qfle, por 110 estar este n111J1do úif"etior 

descuhie,to del todo, J/O se puede saber de cierto máles proli11cias sean antípodas de md!es, co1JJ0 

alg"11os lo efirma11." 

En b dilucidación de b correspondencia de un e.-s:tremo del mundo con el otro 

sucede que una pieza falta p:ira establecer una correspondencia perfecta. El mundo 

esti incompleto, no se le conoce totalmente. Este conocimiento parcial condena a 

una indefinición en bs rebciones entre un mundo y otro, no puede halbrse la 

correspondenci:i que permita un código común entre :imbos mundos y de allí que la 

búsqueda de la correspondencÍ:1. se :isemeje a b búsqueda de un traductor, de un::i. 

instanci::i. que haga posible la intermediación de un mundo con otro. ¿Qué implica b. 

falta de una pieza en el mundo conocido? implica la falta de un tercer elemento, el 

medi:idor, aquél que no es ni del mundo nuevo ni del viejo, el cu:il h::i.ría posible la 

puesta en correspondencia u homologación de un e."\.-rremo del mundo con el otro. 

Esta parte faltante sin la cual no hay verdadera correspon dencia entre el viejo y 

nuevo mundo es un resto ambiguo, incognoscible por el momento; los que no lo 

tom::tn en cuenta afirman o defienden b correspondencia e..-...:acta, unívoc:i. En 

c:unbio, si se le toma en cuenta, desestabiliza esta puesta en correspondencia; este 

faltante no es, pues, un absoluto, algunos lo tom::tn en cuenta, como Garcil:iso, orros 

no, su f:tlta sólo es percibida por una p:ircialidad, es algo que no estí. dado, no es 

evidente p:ira todos, puede decirse que no es un dato o indicio ma.teri:tl, sino menta.! y 
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p::irticubr. Est::i. hipótesis de un:1 parte fa.lt::inte del mundo sostenida por el 

coment::i.rista no sin·e p::i.r::i sustent::i.r b existenci:1 efecti\':1. de bs ::intípodas sino p3.ra 

ponerb en suspenso pues G::i.rcibso sostiene que h::i.sta que no se conozc::i. b totalidad 

del mundo creado no se podó est:iblecer b correspondcnci:1 ex::icta entre una p:irte 

del mundo con otr::i. Por esto se trataría de un elemento neutro porque no sin-e p::i.ra 

neg:1r ni p::ira :1firmar b existencia efectiv:t, factu::il y no sólo conceptual de bs 

antípodas 4 y, adem:ís, por su misma definición, porque siendo p::i.rte del mundo seria 

una entid::id ::ip::irte, se encontr::uí::i ::i.isbd:1 del nuevo y del viejo mundo pero les 

sen,iria de instanci:i regubdor:1. _A.cere::t de lo neutro, .L\f:irin sostiene: 

"Lo neutro se define dencro de una relación con una totalidad dinámica donde las partes 

escán en oposición, en posición de marcada diferencia, relación que tendría la característica 

propia de ponerlo fuera de esta totalidad. Lo neutro haría surgir así esta idea paradoja! de 

una parte de un todo que esta fuera del todo." (1-farin:1973) 

Est::i figur:i de b neutralidad en Garcil::i.so tiene una gran importancia porque 

resolvería el conflicto btence que existe entre el nuevo y viejo mundo pero éste es, al 

igual que 1::i.s antípodas, un::i. hipótesis sin sustento o comprobación . 

Sin embargo, b ausencia de esta parte-neutra- aún no descubiert.:i se 

evidencia por la diversidad asombrosa del nuevo mundo la cual es irreductible; la 

'novedad' del mundo recién descubierto no admite modelos conocidos o 

preestablecidos por el viejo. Aunque es bien sabido que la intención de Garcilaso es 

opuest:i, posee un ::i.fi.n homogenizador, lo nuevo solamente es bien valondo a 

condición que tome como modelo la antigüedad (:iu.nque en el Renacimiento al 

mismo tiempo que se tiene un:i gnn venención por b antigüedad grecorrom:ina se 

des:irrolh también el ::iprecio por lo moderno), por esro, h:iy un:i pugn:i entre estos 
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\·eget:tles y hombres del con tinen ~e descubierto, es decir, aceptar su completi. 

::tlteridad y por otro un intento de configurarlo como reflejo o réplica del viejo 

mundo, reducirlo :l b mismidad, a lo semej::in te. 

i\l J.cept:ir que las ::in tí podas existen, sólo que por ignor:inci:1 aún no se s:ibe b 

exJ.cta correspondenci:1 entre el mundo conocido y el mundo por conocer, Garcib.so 

mm tiene una J.ctitud ::unbigu:l con respecto a b acept:i.ción de b :ilteridad\mismidad 

del nuevo mundo; las antípodas constituyen, en este capítulo, un:1 premis:1 o un 

esquem:1 que :l pes:ir de consider::u-se d..Iido no puede ser prob:ido o comprobado en 

el :ímbico de lo concreto, de b experiencia. 

Esta posición de G:ircibso contr:ista con b del padre .A.costa, quien rechaza b. 

existencia de las ::intípodas. La vigencia de las :intípodas en el discurso garcilasiano 

puede deberse al interés del comen t:irista en poseer un esquema que éohesione y 

establezca vínculos entre una parte del mundo con b otr:i. 

Las :intípodas, en Comentarios Reales, suponen que el nuevo mundo sea sólo 

una copia del viejo, por t:into, todo lo descubierto, tiene su origen en lo ya conocido. 

Así, se piensa que la vida del nuevo mundo proviene del viejo mundo. 

"Por_ dónde hayan pasado aquellas gentes, tanras y de tan divei:sos lugares y 

costumbres como las que en el nuevo mundo se han hallado, tampoco se sabe cierto. 

Porque si dicen por la mar, en navíos, nacen inconvenientes acerca de los animales 

que allá se halla.o, sobre decir cómo y para qué los embarca.ron siendo algunos de 

ellos antes dañosos que provechosos. Pues decir que pudieron ir por tierra., también 

nacen otros inconvenientes mayores: como es decir que, si lleva.ron los animales que 

allá tenían, domésticos, -:por qué no llevaron de los que acá queda.ron, que se han 

llevado desde entonces acá~ Y si fue por-no poder lle,a.r tantos, ¿cómo no quedaron 
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acá de los que llevaron? Y lo mismo se puede decir de las mieses, legumbres y frutas, 

tan diferentes de las de ac:í, que con razón le llamaron nuevo mundo porque lo es en 

toda cosa." 

Debido t:tmbién al c:1lific:tti,·o de 'nue,-o' que posee 'nuevo mundo' se 

sostiene, a modo de hipótesis, que los seres vi,-os que hay en el nue,-o mundo fueron 

tr::tÍdos del Yiejo mundo, que vendría a ser el lug:tr priYilegiado de donde proYienen 

todos ellos, por medio de viajes, por mar o tierr:i, en una palabn, por trasbdos; 

luego el calific:itirn de 'nuevo' t:imbién implica una margin:tlidad, periferia con 

respecto :tl :intiguo, el cu:tl constituye el centro y origen de los seres vivos y luego, de 

b cultura y b ci,ilidad . Por eso se busca no sólo una similitud entre los seres vivos 

de los dos bdos del mundo sino que se busc:i una iden tid:td entre ellos. Est:i 

hipótesis no queda comprob:1d:1, en vez de ello, suscita una serie de dudas porque b 

identid:id que onto se buse1 y que sería la evidencia (o indicio) de b. veracidad de tal 

hipótesis no es halbda. La identidad entre los seres vivos del nuevo y del viejo 

mundo implic:iría t:i.mbién b identidad entre :i.mbos mundos, pero se puede ver que 

b iden tid:id surge por un vínculo de posterioridad, derivación, el nuevo mundo como 

copia del antiguo, una copia que se da en la forma de trasbdo o viaje de un mundo a 

otro. La operación del viaje vendría a ser una operación o medio de homogenización 

y de difusión de lo i\tlismo. Surgen, sin embargo, inconvenientes; el cronista se 

pregunt:t, por dónde pasaron de un lugar da otro, es decir pregunt:1 por 6 vía de 

tránsito, problema rebcionado con la incapacidad de est:1blecer las antípodas o una 

puesta en correspondencia entre un mundo y otro, que no es otro sino la pregunta 

por un intermediario o la insc:incia que hizo posible t:l.l tr:1.Slado o viaje, en el pasado y 

el que har:í posible un establecimiento certero de las antípodas en el fururo. Pero el 
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,-i::i.je se com·ierte no sólo en una inst::i.ncia homogenizador::i. sino en una descubridora 

de b noved::i.d, de lo nunca ::i.ntes visto, un vi:i.je en el que se :i.vist::i. lo m::u-a,-illoso. 

Acerc:i. de este tem::i. tunbién se podrí::i. sostener que b f:tlt::i. de un tercer 

término que sirv::i. de medi::i.dor entre uno y o tro mundo puede consider::u-se como b 

falt::i. de un tnductor o interpret::i.nte- en el sentido de Peirce- lo cu:tl harí::i. que b 

interpret::i.ción sólo se diera :i.l nivel de b secundid::i.d, de lo icónico, sólo se s::i.brí::i. que 

::i.lgo es c:tus::i. de otro :i.lgo pero no h::i.brí::i. un::i. signific::i.ción precis::i. (un objeto 

inmedi::i.to). (Eco:1999:131) por esto, no h::i.y un::i. interpret::i.ción precisa en este 

c:tpírulo sino que se b::i.sa en tmteos, incluso b noción de c::ius:tlidad es puest::i. en 

dud::i.- cu::i.ndo se discute el origen o b provenienci::i. de los ::i.nim:tles y mundo nuevo. 

Se puede sosten er, ::i. modo de conclusión, que en b problemátic:i del nombre 

'Nue,o mundo' se discute :tl mismo tiempo -o ::i. consecuenci::i. de ello- su identid::i.d. 

La multiplicid::i.d que connota el nombre 'nuevo mundo' pone en crisis, como hemos 

visto, la unicid::i.d del mundo y con ello, b identidad, que se basa princip:tlmente en b 

unicidad, b mismidad. En gener:tl, el problema de los nombres entr::iña tunbién un 

problema acerca del ser de las cosas, de su identidad, que puede definirse por su 

ubicación en la chsificación de una cultur::i.; por esto, el problema de los nombres es 

tnodo en b gnoseología., que se enc::i.rg::i. de estudi::u- las condiciones del 

conocimiento de las cosas. (Eco:1999:82) 

1.2 La deducción del nombre Perú 

El comenorist:1 dedio tres c::i.pítulos completos :tl nombre 'Perú' y lo 

diferencia oj::i.ntemente de lo que éste refiere. El nombre 'Perú' es tnt:tdo en los 

c::i.pítulos IY, V y \7 del libro primero miencr::i.s que el Perú como territorio (objeto) 
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capítulos: "L:1 deducción del nombre Perú" y "L:1 descripción del Perú" se puede 

encender que -:11 menos en este contexto- los nombres se deducen y bs cos:is se 

describen. 

L:1 descripción del Perú implic:1 una p:1rtición del territorio y su discrctiz:1ción 

de :1cuerdo :1 bs categorías de 1 -o rre/ Sur/ Len.nte/Poniente. L:1 deducción del 

nombre 'Perú' tiene un propósito :in:ilogo, pues se tr:1t:1 t:1mbién de un.1. oper:1ción de 

discretización. En un:1 indiferenciación inici:11 del territorio-espacio, el nombre 

:1rr:1r1c.1. del medio n.1.tur::tl el territorio design:1do y lo 'cultur:iliz:1', lo h:1ce p:1.rte de b 

cultura, en este o.so, occident::il. El nombr:imiento, por esto, es b discretiz::ición 

mterior a b discretización de b descripción, así puede e:s:plic::trse el orden de b s 

oper::iciones en el discurso de b obr:1: primero, b n::trr:i.ción :1cerc:1 del nombre 'Perú' 

y luego, b descripción del territorio Perú. El nombre surge como p:1.rte de una 

:1ctivid:1d perceptiv:1 y :1 b vez concep tual; es el est:1blecimiento de un hito, una 

coordenada esp:ici:11 para una cultur:1 determin::id:1. La descripción del Perú consiste 

en b definición de b.s fronter::i.s. Nuestro comentarista describe al Perú definiendo 

sus límites - la extensión del Perú en oposición a lo que no es el Perú- define su 

forma, su perfil. De este modo, se puede homologar esta nominación/ descripción 

con el p::tr visée/ saisie que son las dos oper:iciones semió tic:1S elementales: b 

nominación de Perú con la viseé en la cual b dimensión sensori:11 es dominante y se 

establece antes gue un ser o ente, una p resencia, mientr:iS que la descripción del Perú 

puede compararse con b saisie, en la cual hay una defin ición de un dominio de 

pertinencia o una delimit:1ción de lo pertinente (Font:ini.l.le:1998:38) 

''Pues hemos de craor del Perú., seci bien dig:imos aquí cómo se dedujo este 

nombre, no teniéndolo los indios en su lengu:1je". Tenemos que b deducción del 

nombre no fue rc:i.liz:1d:1 por el comen tarist:1 m:is él explic::i. los p:isos de eso 

oper:ición. Si los nombres surgen como procesos inferenci.:i.les- entre los cuales se 
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encuentra b deducción- entonces los nombres suponen una hipótesis aun incierta 

acerca de bs cosas a bs cuales refieren. Por esto, los nombres son definidos como 

significan tes sin significado o "un significan te cuyo significado todaYÍa se ignora ... 

Do.r un nombre siempre es proponer una hipótesis". (Eco:1999:74) · 

"Pues hemos de tratar del Peni, será bien digamos aquí cómo se dedujo es te 

nombre ... Para lo cual es de saber que habiendo descubierto la mar del Sur Vasco 

i\:uñez de Balboa, ( ... ) que fue el primer español que la descubrió y la vio ( ... ) tuvo 

este caballero cuidado de descubrir y saber qué tierra era y cómo se llamaba la que 

corre de Panamá adelante hacia el Sur". 

La nominación en Garcilaso tiene como antecedente al igual que en el caso de 

'nuevo mundo' b acción o empresa del descubrimiento. Así, tenemos una 

implicancia Descubrimiento ⇒ nominación (ri1s1da puesto que no permite una 

in,ersión). La nominación implica la culminación del acto de descubrir, por esto, se 

halla en el umbral que separa el descubrimiento de la conquista y posterior 

dominación. Veremos que para conquistar es necesario tener conocimiento- aunque 

se:i este precario- de lo que se conquista, el nombre es índice de este conocimiento, 

además el nombre mismo implica un paso hacia la conquista puesto que nombrar 

significa poseer. Acerca de b nominación en el ámbito de la conquista del Nuevo 

mundo, varios autores est:iblecen esta relación entre nombrar y poseer: "El dar 

nombres equivale a una toma de posesión".(Todorov:1987:35) "Es el tnzo de un 

gesto de posesión, de apropiación, ( ... ) que permanece potencial " (rv[o.rin: 1973: 119) 

."L"na apropiación simbólic:i del territorio" (Zumthor:1994:290) 

''Tuvo este cabalkro (V a.reo Nuñez de Bal.boa) c:ddado de d:!scubrir y saber qué titTTa era 

y cómo se llamaba" Eso :i.ctiv;dad del / querer saber/ es c:1r.1cteristic1 de los españoles 
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descubridores. Inevitablemente, p:ir:1 re:tl.iz:ir b. :icción de descubrir, es neces:irio est:ir 

habilitado con este /querer s:1ber/ si est::imos de :icuerdo que descubrir se:1 un:1 

:ictividad cognoscitiva. Es c:ir:icterística esta curiosid:id en los explor:idores 

ren::tcentist:is, puesto que en aquclb époc:1 "Lo mriosidad se había com;e,tido en pasió11 ... el 

desqfío de sus e.:xpediáo11es 110 es solame11te 1111 co11odmie11to de /,a tierra, si110 1111a coefirmació11 del 

co11troi h11ma110 sobre la Creació11, la domesticació11 del espacio" (Zumthor: 1994:2-1-3) Así b 

curiosidad o / querer s:1ber / tiene un:1 rebción muy estrech:1 con el deseo de 

domin:ir- aprehender el esp:icio. Descubrimiento y conquist:1 son :1ctivid:1des 

insep:ir:ibles o inextric:ibles entre bs cuales se sitúa b nomin:ición. 5 

A.sí como V::t.sco ~uñez de Balbo:1 tuvo deseo de s:1ber :icerca de los lug:ires 

que descubrí:in e inquiría por sus nombres, t:imbién los que dedujeron el nombre 

'Perú'- sus subalternos- "pregN11taron por mias y pahbras q11i tierra era aq11iila y cómo se 

lhmaba". Estos dos requerimientos de los esp:iñoles se refieren cl:ir::imente :1 la 

definición ( qué tierra era) y su nominación ( cómo se llamaba) . Una es de naturaleza 

intensional, porque pregunta acerca de bs propiedades o cualidades del lug:ir (en 

cierto modo se pide su 'signific:1do') mientras que la otr:l. es, mas bien, extensional 

L:1 deducción supone, como hemos dicho, interpretar bs circunstancias que 

provoc:iron tal nomin:1ción. El primer dato que se ofrece, y tal vez el que G:ircihso 

consider:i el mis relevan te para su empresa filológica del nombre Perú es que se trata 

de una palabra ajena a los indios: "este nombre no teniénddo los indios en s11 ienguqje" Al no 

ser un nombre de los indios podemos suponer que esta sea un nombre español, pero 

t::unpoco lo es. 

'Perú' es un nombre definido como no-indio, es decir, definido mediante una 

neg:ición. Lo indio del nombre Perú ap::irece neg:ido - y por tanto a tr:1vés de esta 

oper:ición de neg:ición, lo indio es a la vez "retenido y deshech:1do, conserrado y 

suprimido al mismo tiempo" (Marin:1973:129) . Eso neg:ición evidencia "el 
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surgimiento de un vacío, b presencia de una ausencia que pertenece a un orden 

otro." (L. i\·brin:1973:127) En este c:iso, decir que 'Perú' es un nombre no-indio es 

éste e,·idencia b presencia de otro orden distinto :tl indio, en este c:iso el esp::iñol. 

Pero, a pes:i.r de esto, tiene una filiación m:ís estrecha :tl :i.mbito 111dino que :tl 

opuesto, el esp::iñol, pues no podría definirse, según el texto g:ircibsi3.rlo, :tl nombre 

Perú como no-esp::iñol porque b negación se h:tlb del bdo de los indios; los 

esp::iñoles en c::imbio, utiliz:m el nombre 'Perú' como si fuese nombre indio. Se puede 

lubl:i.r por esto de una b::ist::irdía del nombre debido a que no es reconocido por 

ninguna de bs p:i.rtes que contribuyeron a su 'creación ' . (Z::unora:1988:168) 

Luego, en el rebto que narn el origen de este nombre tenemos que éste es el 

resulodo de una corrupción del habla del indio por parte de los esp::iñoles. _A._ esta 

conclusión llega G:i.rcibso luego de narnr este relato y al final del cu:tl postub una 

regb: 

"Los cristi:inos entendieron conforme a su deseo ... Y desde aquel tiempo- ( ... ) 

ll::im:i.ron 'Perú' aquel riquísimo y gr::in imperio corroi:npiendo ambos nombres, com o 

corrompen los esp::iñoles c:isi todos los vocablos que tom::in del len~aje de los indios 

de aauella tierra." Ouego podemos decir que si es a partir de un c:iso que ha llegado 

a una regla gener:tl, Garcilaso ha realizado lo que podría consider::i.rse una inducción­

inferencia) y esta conclusión es a su vez una s:mción negativa del uso de la lengua o 

de los vocablos indios por parte de los españoles. Pero lo que nos in teresa más aquí 

son los pasos previos que re:tliza G:i.rcilaso pan lleg:ir a esra funesta conclusión. Lo 

que él ·realiza es justamente la acción inversa a la que realizan, generalmente los 

esp::iñoles: si ellos se dedican a corromper el lenguaje de los indios, Garcilaso se 

dedica a restituirlo en su pureza, en este ca.so mis específico, se dedica a restablecer el 

habb del indio que fue interrog:i.do en aquella ocasión, restituir la significación 
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correcta, verdadera de su discurso que ha sido pasada por alto, ignorada por los 

españoles gue "comprendieron conforme a su deseo". 

Restituir la significación correctl implica t1mbién restituir el significante y el 

referente correcto gue habím sido trastocados, hastl el punto de haber sido 

desplazados por la mala interpretación gue hicieron de su discurso los españoles. 

Es evidente que la circunstancia, reconstruida por Garcilaso, en la cual surge 

o se d::t el nombre Perú a 'aquel riquísimo y grm imperio' se basa en el malentendido. 

Sus p::trticipantes -el indio y los españoles- no hablan el mismo idiom:1; pero este 

dato no parece evidence para éstos, sobre todo para los españoles pues hay un paso 

abrupto, por parte de aquellos cuando interpelan al otro como si fuese mudo, es 

decir como desposeído de un lenguaje articulado y luego al asumir que posee un 

idioma común. Se tiene un razonamiento de lo blanco o lo negro, inestable, que \-a 

bruscamente de una posibilidad a otra completlmente opuesta. Ello revela una 

ambigüedad con respecto al estatuto del otro e implícitlmente revela que los 

exploradores españoles tienen el presupuesto que el único lenguaje articulado es el de 

ellos, puesto que al responderles el indio, asumen que su comunicación con él es 

completa y la información que recogen, certera. Garcilaso, en cambio, asume desde 

un principio la diferencia de idiomas entre ios participan tes de este diilogo y b. 

brecha que se da entre l? que el indio dijo y lo que los españoles entendieron o 

malentendieron. Asimismo, revela que el indio tuvo un entendimiento parcial de lo 

que deseaban saber los españoles. El malentendido escenificado en este relato es un 

tópico muy frecuente en los relatos como éste que dan cuenta del origen de un 

nombre y con esto, de la :i.propiación simbólica de un territorio: "el obstáculo del 

idioma es m:í.s dificil de supenr que el de la disnnci:i. .. se escuchan mejor o peor los 

no mbres de los lug-,..res (que a veces se confunde:1 con los de las personas) y a 

menudo se deforman."(Zumchor:199-l-:268) Este malentendido 'original' tiene 
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reson:inc1as casi mític:is pues sirve corno un modelo, esquema para definir bs 

rebciones entre indios y esp:moles. El comentarista dice que, como en ese primer 

encuentro, los esp:moles siguen malentendiendo y corrompiendo los vocablos indios. 

"El indio, por los adem:ines y meneos que con m:inos y rostro le hací:in ( ... ) 

entendí:i que le preguntab:in m:is no entendía lo que le pregunt:1b:in." E l indio trata 

de comprender el significado de b emisión de los esp:moles, lo que quieren decirle, 

el aspecto in tcnsional de b prcgun b, un r:i.zonamien to sobre el lenguaje, del mensaje 

en sí, por esto el texto nos dice que en tendía que le preguntab:in, es decir, entendb b 

intención, el significado de h emisión-b función del lenguaje que utilizab:in los 

esp:moles- pero no en tendía cu::íl era el referente de la pregunta - no en tendí:i qué era 

lo que le preguntab:111. Esto es debido a que el paso :interior a b referencialidad es la 

significación- es neces:uio comprender una emisión para realizar una correct::t 

referencialidad. 

Se puede oponer la información (comunicación) que requieren los españoles 

con la búsqueda de b. signific1ción, por parte del indio. Par:1 los españoles no se trata 

de :inaliz:1r los procesos o pasos de generación de sentido como lo hace el indio sino 

de la c1ptación de un sentido inmediato, de signific1dos ya dados sin que aparezca la 

operación o los pasos por los cuales ellos se m:inifiestan. Vemos que el proceso 

inferencia! de los españoles es c:isi nulo porque la dimensión comunicativa aplasta, 

subyuga la dimensión significativa (s lo opuesto puede decirse en caso del indio) 

Por esto, debido a la incertidumbre de lo que le preguntaban, el indio les 

o frece dos nombres que designan dos referentes disrintos: "Y a lo que entendió qué era el 

preguntarle respondió a pnsa antes que le hiciesen algún maL Y nombró su propio nombre, diciendo 

73ení 'y aiiadió otro y dijo 'Pe/Ji'. QuiJo decir. 'Si me pregm:t.dis cómo me llamo, j'O me digo Bení. 

Y si preguntáis dónde estaba, digo que estaba en el río." les d:1 dos nombres muy similares 

pero que design:in :1 dos referentes muy distintos; incluso se podría decir que les 
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ofrece un nombre propio, el suyo, Berú y un nombre genérico (común) el que 

designa al río . Los esp:iñoles en su actividad inferencia! mezchn los dos nombres, 

pasan por alto b distinción entre nombre genérico- el que design:i el río- y nombre 

propio- el que design:i al indio y lo vuelven uno solo; en cuanto :t los referentes no 

son tomados en cuent:i, no son comprendidos, solamente la dimensión del 

signific:tn te :iunque deforrnad:t es rescatada en su labor in terpretati-va. Vernos que ella 

produce un voc:iblo completamente nuevo, y al c::unbiar el componente sígnico, 

cambia también el significado y referente; así la labor interpret:itiva se convierte en 

una actividad cre::idor:t pero también reductora; b ambigüed:td de b. respuesta del 

indio y b. variedad de nombres y referentes que ofrece a los esp:iñoles se resueh'e en 

un nombre con un referente unívoco, que :idem:ís no pertenece a b realidad anterior 

a la llegad:i de los esp::iñoles, puesto que 'Perú' designad., en adelante al imperio 

riquísimo que conquist:tron los españoles. Más adelante, en el c:ipítulo V, Garcilaso 

sostiene gue el nombre no es indio; sino que ha sido impuesto por los españoles, y 

con esto pone en evidencia una relación de dominación: 

"Que haya sido nombre impuesto por los españoles- y que no lo tenían los indios en su 

lenguaje común- lo da a entender Pedro Geza de León en tres partes ( ... ) Decirlo tantas 

veces por este mismo término 'llamamos' es dar a entender que los españoles se lo lb.man 

porque lo dice hablando con ellos. Y que los indios oo tenían tal dicción en su general 

lenguaje. De lo cual yo, como indio Inca, doy fe de ello." 

La imposición del nombre 'Perú' tiene su correhta en las circunst:lnci:is en las 

cuales fue inferido . El indio es arrapado co mo un::i. presa de caz:i, por medio de la 

astucia y forzado a d:u-les información (Zumthor:l 99-!-:290). El nombre 'Perú' si bien 

no es propio de los esp::iñoles (.y es definido co mo no-indio) es, sin emb:u-go, desde el 
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punto de vista del uso, un nombre español, puesto que es utilizado exclusivamente 

por ellos y no por los indios. En el capítulo siguiente se nos dice: 

"Este es el principio y origen del nombre Perú, tan famoso en el mundo ( ... ) los 

indios naturales del Perú, aunque ha 72 años que se conquistó, no toman ese 

nombre en la boca como nombre nunca por ellos in1puesto. Y aunque por la 

comunicación de los espa.iioles entienden ya lo que quiere decir ellos no usan de él, 

porque en su lenguaje no tuvieron nombre genérico paca nombrar en jtulto los 

reinos y provincias que sus reyes naturales señorearon ( ... ) supieron nombrar cada 

pro\·i.ncia po r su propio nombre ( ... ) empero nombre propio que significase todo el 

reino junto no lo tuvieron. 

Los indios no usan el nombre 'Perú' porque no ha sido impuesto por ellos, es 

decir, para que sea adoptado por ellos, el nombre debe ser reconocido como propio; 

el criterio de propiedad-posesión tiene relación con b. imposición; se entrevee que los 

indios deben haber sido los agentes de la puesta en correspondencia de un lugar con 

el nombre, (de la codificación) para ser usado, adoptado por ellos. Además este 

nombre t::unpoco esci de acuerdo con el sistema de clasificación de los indios, puesto 

que según nos dice el comentarista, no tuvieron los indios nombre genérico ' que 

significase todo el reino junto'. A esta carencia se suma un implícito no-saber dar un 

nombre al conjunto porque en cambio: 'supieron nombrar cada provincia por su 

propio nombre'. Sin embargo el comentarista agreg.i: "Llamábanle Tahuantinsuyo, 

que quiere decir 'las cuatro partes del mundo"' Este enunciado contradice al anterior 

que sostenía la ausencia de un nombre genérico a todo el reino. Esto puede debe!'Se a 

que el cambio de nombre es inevitablemente un c:imbio de categoru..s y modos de 

clasificación, sobre todo cuando se pasa de un::i. cultura a otr.1.. T::i.'w-ant:insuyo y Perú 
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no pueden ser considerados sinónimos, t:impoco poseen el mismo referente, son 

entes distintos . .-\demis el nombre 'Taw:intinsuyo' :ti igu:tl que "Nuevo mundo" es 

un nombre propio que posee significación. Est:i hace que el lug:ir o territorio 

designado esté a pn·o,i discretizado en cuatro partes y nunc:i concebido como una 

en ciclad sin fisuras, a diferenci:i de 'Perú' , pues como ya lo hemos mencionado, 

Garcilaso diferencia cbr::tmente b deducción del nombre 'Perú' de su descripción, de 

este modo se diferenci:in dos inst:incias o etap:is: un:i primera inst:mci:i en b cu:tl el 

lug:ir designado es ,·islumbr:ido como una presencia difusa aún informe y luego, con 

b descripción se procede a su delimitación, pero con respecto :ti exterior, a lo que no 

es el Perú. G:ircibso en su descripción del Perú no delimita o discretiza el interior del 

territorio, Perú se concibe como un::t tot:tlidad; 'Ta,vancinsuyo', en c::unbio, como un 

conjunto de parres. "Lo mismo- y mucho más- dice el padre maestro Acosta ( ... ) 

donde habl:indo en el mismo propósito dice: 'Ha sido costumbre muy ordinaria en 

estos descubrimiemos del nuevo mundo poner nombres a las tierras y puertos de b 

ocasión que se les ofrecía" 

La deducción del nombre Perú como proceso inferenci:tl requiere de 

comprobación o de una puesta a prueba. Por esto Garcilaso cita 1 varios cronistas 

como Cieza de León, López de Gomarn, Palencia y Acosta para demostrar la validez 

de su deducción, puesto que existen Otr.15 que difieren de la que él considera la 

verdadera, como la de Bias Valera, quien considera que 'Perú' proviene de 'pirua', un 

voc:iblo quechua que significa 'orón', hipótesis que es refutada por el comentarista, 

medi:mte el mét0do filológico o :málisis de fuentes. (Z:imorx1988:168). 

De la obn de Ciez:i de León deduce b imposición por parte de los españoles 

del nombre 'Perú'. De López de Gorrurn cio "dos deducciones de nombres muy 

semejantes a bs que hemos dicho del Perú " rebo b deducción de 'Tenochticl:ín' y 

esoblece un 'aire de famili:1' con el nombre 'Perú'. Y cie _-\coso cio una :tlusión bre•;e 
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::icerc::i del ongen del nombre 'Perú' que confirma su rebto pormenorizado del 

mismo nombre. Es de este modo gue Garcibso argumenta o demuestr::i. b validez de 

su rebto, de b deducción del nombre Perú. 

Luego es necesuio estudi:u- el nombre 'Perú' en relación al conjunto de 

nombres del cu::il form::i p::trte. L::i. deducción del nombre Perú tiene como 

complemento el c::ipítulo tirubdo 'De otr::i.s deducciones de nombres nueYos' el cu::il 

t:imbién :m:iliz::iremos debido :1 que el nombre 'Perú' adquiere en estl. puesta en 

correspondencia con este conjunto de topónimos una delineación de su identidad, de 

su lug:ir dentro del conjunto de nombres. "Los nombres son siempre signific:iti,·o de 

b pertenenci:1 :1 un::i cbse, ::ictu::i.l o virtu::il."( Lévi Str:iuss:1992) 

"Pan que b deducción del nombre Perú no quede sol::i., digamos de otros semej:mtes 

que se hicieron :mtes y después de esta. Que aunque los anticipemos no est:u-:i m::il 

que estén dich::i.s para cu::indo lleguemos ::i. sus lugares. Y sea la primera la de _Puerto 

Viejo porque fue cerc:1 de donde se hizo del Perú." 

L::i.s disgresiones, ampliaciones que posee este capítulo hacen que b tem:itica 

de la nominación se complejice. Al final del capítulo se concluye con una 

convención o ley acerca de los criterios de nominación de los nuevos territorios ( o 

lug::u-es), que recuerda mucho a una convención de Acosta, citada por Garcilaso en el 

capítulo anterior. Los nombres de lugares analizados en "De otras deducciones de 

nombres nuevos" conforman un conjunto que no posee cohesión, se podría decir 

incluso que es una list.1 abiert::i., Garcilaso intenta definir la razón -lógica de esta serie 

pero es sólo aproximativa y no definitiva. Sin embargo establece que 'Perú' tiene una 

semejanza con los otros nombres que cica en este capítulo; lo que define el 

comentarist:1. ::il inseror el nombre 'Perú' dentro de un conjunto del cu::il formaría 

parte es adjudicarle una ubic::i.ción dentro de la gran clase de los topónimos. Eso 

ubic::ición es b que le d::i un::i idencid::id. Cuando se refiere ::i este grupo de nombres 
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como 'nombres nuevos' G::ircibso los defin e por su pertenencia a un determinado 

tiempo/esp::icio. 'Nuevo' en bs dos ::icepciones y::i mencionad:is, porque son nombres 

de territorios del nuern mundo y porque son 'novedosos' (de reciente data). Se 

podría habbr de un::i sub cbse de nombres de Tierr:is del nuevo m_undo dentro del 

cu:tl est:iri::i el nombre 'Perú'. Inclusi,-e podrí::i definirse con m::iyor exactitud, 

definiendo el bpso tempod/ espaci::il de t:iles nominaciones: bs explor::iciones del 

nue,·o continente :mees de b conquista del Perú, en un territorio que ::ib::irc::i desde 

P::mami h:ist::i el Perú. Es e,·idente que b pertenencia a esta sub cbse de topónimos 

d::i ident:id::id :i1 nombre 'Perú', pero t:unbién es cierto que este nombre define 

nmbién ::i b sub cb.se de h cu:il forma p::irte, porque 'Perú' es, en el discurso 

g:ircibsiano, un hiro esp::ici:il/ cempor::i.l a partir del cu:tl se orden::in los otros nombres 

mencion::idos. G::ircil:iso dice que habl::iri de ocros nombres simil::ires que 'se hicieron 

a11tes y después de est::i' refiriéndose ::i la deducción del nombre Perú, de este modo fija 

esta deducción como hito tempor::i.l e inicia el rebto de las deducciones de o tros 

nombres nuevos con 'Puerto Viejo', "porque fue cerca de donde se hizo b del Perú", 

con lo cu:tl también fija el Perú como hito espacial dentro de este grupo de nombres 

(luego b deducción de otros nombres nuevos se configura, en conjunto, como una 

tr'.l.yectoria o c:lrt:l geogrific:i.) (L. M::irin:1973:69) 

El nombre 'Puerto Viejo' puede considerarse dentro de los nombres con 

significado, sin embargo el comentarista al ofrecer su relato de origen revela que esta 

c:ilific::ición de 'v-iejo' está motivado exclusiv:unente por una coyunrur::i 

determinada.(es exclusivamente coyuntu.r:ú) . La posesión de un relato de origen es 

esencial pan 'vaci::ir' ::il nombre de su significado, debido a que se le fija sólo en un 

espacio/tempor:i.l muy restringido, un:i coyuntur::i, p3..r:1 que de este modo no alc:ince 

un estatuto concepcu::il como el nombre ~uevo mundo'. 
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' Desde Panamá a la ciudad de los Reyes se navegaba con gran trabajo, por las muchas 

corrientes de la mar y por el ,·ienro sur que corre siempre en aquella costa ( ... ) Hasta que 

Francisco Drake, inglés, entrando por el estrecho de i\fagallanes, :uio 1579, ense11ó mejor 

manera de na,·eg-.u( ... ) Na,·egando, pues, un na,·ío de la m:u1era que hemos dicho (a los 

principios de la conquista del Pení) y habiendo salido de aquel puerto a la mar con los 

bordos seis o siete veces y volviendo siempre al mismo puerro porque no podía arribar en su 

na,·egación, uno de los que en él iban, enfadado que no pa:;asen adelame, dijo: ¡Ya este 

puerro es viejo para nosotros! Y de aquí se llamó Puerro Viejo.' 

'¡Ya este puerto es ne¡o para 11osotros!' La \ ,·ejez' del puerto es sólo 

(significaciv::i, mociv::ida) p:1r.1 los que escin reunidos en el acontecimiento de b 

nomin::ición. G::ircilaso enfatiza mas y mas el p::irticubrismo de esta significación 

refiriendo el '::itr:iso' de bs artes navegatorias en el conte.'-:tO de b nominación con 

respecto a b actualidad del enunciador. La motivación del nombre ya es enteramente 

caduca y requiere de toda una digresión para ser comprendida o ser inteligible. Esta 

digresión se c:1r.1cteriza por estar marcada de hitos ante todo temporales: una fecha y 

un nombre propio, Frnncisco Drake, que funciona en este c:iso como un quast 

deítico, es decir como localizador espacial\ temporal. (Eco: 1994:67) La situación de 

b nominación es histórica, pues ya no es pasible de acaecer en el presente del 

discurso debido a los adelantos y nuevos conocimientos o técnica navegatoria. 

"Otra imposición de nombre pasó mucho antes que las que hemos dicho, semejante a ellas. 

Y fue que el añode 1500 ( ... ) un marinero que iba en la gavia, habiendo visto el cecro alto 

llamado Capira que está sobre la ciudad del nombre de Dios, dijo, pidiendo albricias a los del 

navío. '¡En nombre de Dios sea compañeros, que veo cierra fume!' Y así se llamó después 

~ombre de Dios la ciudad que allí se fundó Tierra Firme su costa. Y no llaman Tierra Firme 

a o tra alguna, aunque lo sea, sino a aquel sitio del Nombre de Dios y se lo ha quedado por 
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nombre propio.( Diez aiios después llamaron Castilla de Oro a aquella provincia, por el 

mucho oro que en ella hallaron y por un castillo que en ella hizo Diego de N icuesa, aJlO 

1510)." 

Es de rem::u-c::i.r que son gente :mónima bs que, par::i.dójic:unente, son los 

autores de las nominaciones, sin emb::i.rgo, éstos se encuentran en relación con otros 

nombres harto conocidos que sirven t.-unbién como deítico p::u-a fijar 0a coyuntura) 

ubicar en una époc1 en una circunstancia histórica, relacion::ir la ocurrencia con 

nombres provenientes de b historia, historiz:índola de este modo. "Un navío que no 

se s::ibe cúyo en (si de ·vicente Y:iñez Pinzón o de Juan Solís, dos c::ipitanes 

venturosos en descubrir nuevas tierras)." Así el nav1O en el cu::t.l v1a¡::i el ::igente 

anónimo de la nomin::i.ción no es cu::ilquier navío, es clasificado o entra en una órbita 

clasificatoria y al ser clasific::ido, se singulariz::i. En el relato de origen, el ::igen te de la 

nominación excl:una "en nombre de Dios" y "tierr::i firme", el primero como 

invoc::ición, el segundo como nombre genérico (sustantivo, un término m:irítimo que 

designa un continente) Sin embargo, al darse 'nombre de Dios' y 'Tierra Firme' como 

nombres propios, topónimos, en ese momento, se produce en ellos un cambio de su 

signific::ición. 'Tiern Firme' pierde su significado genérico. "No llaman Tierra Firme 

a o tra alguna" dice el comentarista "aunque lo sea, sino a aquel sitio del Nombre de 

Dios y se le ha qued::ido por nombre propio." El significado se toma una 

convención, que puede ser actualiz::ida o virtualizada de acuerdo a la clasificación que 

se le es asignado al signo- n ombre propio. 

Al final del capítulo "De otns deducciones de nombres nuevos" Garcilaso 

enuncia una ley o convención acerca de los nombres de lugares: 

"sem ejantemente son impuescos todos los más nombres de puertos famosos y ríos 

gnndes y pro,inci::i.s y reinos que en el nuevo mundo se han descubierto, 
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poniéndoles el nombre de s::m to o s::mt::t en curo dí::i. se descubrieron o el nombre del 

capitin, soldado,_piloto o m:irinero que lo descubrió." 

Sin embargo, Garcib.so no reseñ::i. en este c::i.pítulo los c:i.sos en los cu:iles esta 

ley se cumple, sino que por el contr::i.rio, n:i.rr::i. los rebtos de ::i.quellos nombres en los 

cuales eso com-ención se viob o es sustituida por o cr::i. o en los cu::iles, lo esencial no 

es el cumplimiento de t:il norma sino b narración de det:illes, trazos peculi:i.res que 

los h::i.ce just:unente dest::tc:i.r por encim::i. de la convención. (por esto sólo puede 

h::i.blarse de un ':tire de familia' entre estos nornbres).(Fontanille:1998:-1-3) 

Es por eso imposibilid::i.d de fijar los nombres en un conjunto de r:i.sgos ( un:1 

list::i. cerrada de propied::i.des, c:i.racteristicas) que se puede decir, siguiendo 1 LéYi 

Strauss, que los nombres se encuentran en los limites de los sistem:i.s de cl:i.sificación, 

no se ies puede c:i.r::i.cteriz:i.r por completo. 

1.3 Guamán Poma de Ayala: Conquista <leste rreyno 

En la segunda parte de Nuev::i. Coronic::i. v Buen Gobierno Gua.rnán Poma 

nos ofrece su parecer con respecto de los nombres que se d:i.n no sólo al continente 

sino a los que en él habitan. A diferenci:i. de Garcil:i.so, juzga que 'Nuevo Mundo' es 

un 'título natural y verdadero' en oposición al no mbre 'Yndi:i.s' el cual es objeto 

principal de sus critic:i.s. Su argumen t:ición no es tln prolija como la de Garcilaso 

pero es más problemática y confusa, debido a que en su discurso altera 

continu:unente las rel::i.ciones entre signo, significado y referente del término 'tierr:1. en 

el día', debido, tal vez a una concepción rnícica del lenguaje, c:i.racteriz::i.da por una 

indiferenciación entre palabra y cosa y no sólo esto, sino que asume ::i.biemmence la 

di,ersid::i.d de nominaciones 3. b. cu:il est:1 somecido 'es .:e rreyno', en un bre,e p:írr-i_fo 

que sirve de introducción y de anclaje- espacial 1 su hiscori::i. de la Conquist:1.. Eso 
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di,-ersid:id de nomm1c1ones reveb bmbién un:i diferenci:i entre los regímenes 

discursivos gue estín siendo enfrent::idos, el cognitivo y el ético. 

L::i noción de título us1d1 por Gu:imin Pom:i, no es us::id::i en Come11ta,ios 

Reales, que tr1t1 sobmente de nombres propios, lo cu:tl es evidenci::i de modos de 

nominación distintos entre est:is dos obr:J..S, debido en p:irte ::i. b divergenci:1 de 

regímenes discursirns, en los cu::i..les escin involucr:id:is bs nominaciones.( 

Lyoord:1983) 

"Estaua esta tierra en m:ís alto grado, ací lo llamaron Yndias. Quiere decir tierra en el día, 

·Yndias, como le pucieron el nombre, no porque se llamase los nanirales yndios. De Yndias 

rcodearon yndios el qua.! esta tierra está en más alto que todo Castilla y las demás tierras del 

mundo. 

El primer bocablo fue el l\fundo Nuevo; este título y verdadero nombre tiene y se llama 

naturales. Y ací los chapetones les llama yndios y se llama hasta oy y hierran. Como a los 

españoles le llama en común españoles uiracocha, también en común dirán uira cocha ad 

yndios, cada parcialidad se tiene sus nombres, Castilla, Roma." 

El primer enunciado tiene función referenci:il, decl:u-1 un hecho o situación 

de la re:tlid::id. El enunciador/ n:11ndor afirm1 implíciomence un:i relación inmedi:ita 

y de reflejo con la re:tlidad y sostiene 'ad lo llamaron Yndias' en la cual el nombre ·· 

'Yndias' parece estar motivado y es consecuente, necesario y conforme con t:tl 

situación pero luego el siguiente enunci:ido nos muesc:n que este lazo no es tan cl:iro 

y unívoco como se planteaba al inicio. 'Quiere decir tierra en el día' Lo que era un 

enunci:ido referenci:tl "tierr:1 en el dí:i" p:is:i 1 ser un signific:ido o el resulodo de un1 

interpreoción; no hay mis una rebción direco smo que supone una 

conceptualización y por onco un:i abscncción - de modo que la relación de 
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inmediatez con b re:ilidad queda aquí en entredicho. La mención de ' tierra en el día' 

deja de ser represen racional- espejo de b re:ilidad a ser conceptu:il, significatin. 

Seguid:unen te ' tierra en el dí:i" se torna a su Yez en un nombre y un nombre 

impuesto ( tJJ como lo leímos en G::u-cibso en su coment:irio acerc::t del nombre 

Perú). "quiere decir !ie,ra ef/ ¿/ día como le _f)f{cierofl el flombn: tierra ef/ el día" (En este caso 

t::i.mbién se da una especie de indiferenciación del estatuto de 'tierra en el dí:i que 

ocupa en distint:is partes del discurso, las posiciones de referente, nombre y 

significado. Estos c:unbios de función implic::i.n t:unbién que b rebción se torna de 

motiv:id:1, natur:il, reflejo fiel con b re::i.lidad a una opuest:i, es decir, convencion:il e 

impuesta. Luego 'tierra en el día' e 'Y odias' resultan signos de un mismo referente 

que en este caso es mencionado como 'tierra en el día'. (el referente resulta ser 

t:unbién nombre :il mismo tiempo, se desdobla.) No se pone en discusión la 

referenci:ilidad del nombre 'Yndias' y de los diversos nombres) sino su significación. 

''No porque se /lan,ase los naturales yndios" En este enunciado existe un conflicto 

entre dos nombres 1os naturales' e 'yndios' pero se puede not::u- la diferencia de 

función que existe entre ambos, "los naturales" aparece como una denominación 

objetiv:1, (referenci:il) y por ende correct:i, mientras que "yndios" es un nombre que 

es aplicado incorrectamente a los "natur::i.les", existe aquí una jerarquía de 

nominaciones, por b cual, 'natur:iles' est:í m:í.s cerca de su referente que indios, el 

cual es considerado abiertamente por el cronista como incorrecto. 

"De Yndias rrodearof/ y ndios el qual esta tierra está en n,ás alto que todo Castilla y las den,ás 

tierras del mundo" Nos dice el cronista que de Yndias se derivó el nombre yndios "el 

qua! esta tierra está en más alto grado que todo Castilla". Este enunciado puede parecer 

incoherente en relación al anterior pero sucede que este juego de nombres continúa y 

sufre v:iriaciones; se pasa sin tnr1sición de los nombres y su derivación a su realidad 

geogcific:1, pero esta transición no es tan brusca si se piensa que el croniso se mueve 
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sin ces:ir en distintos pbnos y no llega a establecer limites precisos entre (nombre, 

etimología o significado y referente). Entonces se duda del estatuto de su afirmación: 

si sostiene que Yndi:i.s est:í geogcificamente m:ís alto que bs otr:i.s tierras o 

Yalontiv:i.mcn ce m:ís :tlto, pero :tl habbr de 'esta tierra' se posiciona el enunciador en 

un espacio y da a conocer, de este modo, su punto de vista; así como G:ircibso se 

posiciona en un aquí (puede ser mudable: europeo o indio), en el c:i.so de Guamán 

Pom:i es in,·ariablemente indiano, estar m:ís alto que todas l:i.s tierras del mundo le 

confiere a esta tierra o reino una posición de pri,·ilegio, con respecto a l:i.s otras 

tierr:i.s y con esto, b posición de pri,·ilegio a sus h:ibitantes y sobre todo al 

enunciador de la corónica que se posiciona en ella, con respecto a otros enunciadores 

situados en un ::i..11:í, que pudiera ser europeo, occidental. 

"El primer bocablo fue el ~ uevo Mundo; este título y verdadero nombre tiene y se 

llama natur:tles. Y ací los chapetones les llama yndios y se lbma hasta oy y hierr:in 

( ... )" 

Luego de sostener en b frase inicial " Estaua esta tierra en m:ís alto grado ací 

lo 11:i.m:iron Y ndi:i.s" de este modo demostr:iba una naturalidad y causalidad entre el 

nombre 'Yndi:i.s' y su posición geogr:ífica, sin emb:irgo en este presente enunciado 

sostiene que 'Mundo 1 • uevo' es el verdadero nombre y título; en oposición al cual se 

podría suponer que 'Yndias' es falso nombre y posterior. Título es una interesante 

calific:ición, implica un acto de nominación perteneciente al :ímbito jurídico, que 

posee un rango institucional. Si los títulos emanan de u.na institución es endente que 

forman parce de los h:íbicos y convenciones de un:i cultura. 

Luego, la Yeracidad de un nombre no depende de su rebción moti,ada, 

direco entre lengua y cosa- como en b episteme ren:icen tista- sino, por el cono:::i.rio, 
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de una rebción convencional, regb.ment:i.da por bs leyes o costumbres de una cultura 

dada, en este caso, b andina. 

La distinción entre "Nuevo l\fundo" e "Yndias" se d:i no sólo en su 

significación sino en b instanci:i o género discursi-rn en el cu::t.l h:tllan su validación. 

Hemos sostenido que "Yndi:is" basa su 'validez en el discurso cognitiv()- r~ferenci:il 

, mientras que ";:\uevo i\fundo" en el discurso de b leg:ilid:id y lo ético. P:ir:i el 

cronista., el discurso prescriptivo est:í por encim:i del cognitivo, por lo tanto 'Nuevo 

J\.[undo' es un nombre m::is apropi:ido, correcto que "Yndias". 

"Este título y verdadero nombre tiene y se 11:ima n:itur:tles y ací los ch:ipetones les 

llama yndios y se llam:i hasta. oy y hierran ( .. .)" 

En este enunci:ido observ:imos una nuev:i tr:insición brusca de la cu:il no se 

puede inferir cómo Guam:ín Poma deriva del vocablo "Mundo Nuevo" el voc:iblo 

"naturales" pero lo cierto es que esta derivación - si en realidad se trata de una- es 

muy diferente de b que se obtiene de Yndias, indios. El único lazo común que haría 

posible esta derivación serían las c:ilificación que le ha conferido el cronista al 

vocablo "Mundo Nuevo" y al de 'naturales' , es decir, su veracidad, ambos son 

considerados por aquél como nombres verdaderos. La veracid:id del nombre de 

"naturales" proviene del significado que posee- se trataría de otro nombre propio no 

puro - y el que le confiere el cronista a esta 'naturalidad' de los habitantes del Mundo 

Nuevo. Puede que esté implicado un problem:i de legitimación; el c:ilific:ifrrn de 

natural implicarí:i que los habitantes del Mundo nuevo al ser propios de esta tierra 

son también propietarios de ella. ºNaturales" es una denomim.ción apropiada y 

conveniente pan b tesis de Guam:ín Pom:i quien sostiene, como s:ibemos, que los 

indios son dueños legítimos de las tierras conquisodas por los esp:iñoles debido :i 
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que son oriundos de ellas o nativos. El nombre 'natur1les' a los habibntes del 1\[undo 

nuevo se opondr:i posteriormente, b condición de foras teros, mitimaes de los 

esp:iñoles, en b cu::tl b:1Sa Gu:im:i.n Poma, entre otros mo tivos, b ilegitimidad de b 

conquista y coloniz:i.ción del Perú. "Y ací los ch:i.petones les 11::una yndios y se 11::una 

h::i.sta oy y hierr:in". Se reYeb que el acto de d::ir nombres implica una actividad, un 

h::i.cer que en el c:i.so de los chapetones es incorrecto, f::i.llido y el decir que " hasta oy 

hierr::m" es mostnr b perm::mencia o incluso la perpetuidad de este error, el primero 

de b innumerable sucesión de errores e injusticias de los esp::iñoles que denuncia 

Gu::un:i.n Poma en su obr:1; de modo muy p::irecido habb acerc:1 de b codicia de los 

conquistadores: ":1ún h:1st:1 agora dura aquel deseo de oro y pbta y se matm los 

esp:iñoles y se desuelb a los pobres de los yndios" 

La conclusión de este p:írrafo introductorio de "Conquisu <leste rreyno" 

muestra b contr:i.parte a b nominación esp:iñob de los habitantes de este reyno, es 

decir, la nominación de los indios 1 los españoles: "Como a los esp::iñoles les llama en 

común españoles uiracocha t::unbién en común dir:ín uira coch1 ací yndios, cada 

parcialidad se tiene sus nombres, Castilla., Roma". El cronista reconoce la 

particularid:id de las nominaciones que vari::m según las naciones; est1 asever:ición 

puede c::i.lificarse de rebciY-isu y por lo tinto, simib.r a la perteneciente a G::ircilaso 

acerca, precisamente, del nombre 'Nuevo Mundo' 

Si nos atenemos a lo que sostiene Juan Ossio en su lectur:i de la Corónica 

podemos decir que fue un:i mab interpret1ción de G. Poma la causa de todo este 

fngrnento :interiormente ciodo. Según Ossio, los conocimientos geográficos de 

nuestro croniso eran prec::irios y se debe a una mala lectura del nombre Indias que 

elabora un:i ecirnologí:i ::tltem:iciva., de su propia creación; aprovech:i b fngmentación 

de b. gnfi:i en la :i.bren:i.rur:i. ~-nas, común en b.s crónic:is esp:iñobs de su époc:i. 
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"La etimología espruiola del téoni.no ' indias' es totalmente desconocida para 

Guamán Poma ... así de la vocalización de la grafia abreviada del topónimo 'india' él 

extrapola el sustantirn 'día' y la preposición 'en'- o 'in' de acuerdo a la pronunciación 

que le es familiar- y luego nos dice que este término significa tierra en el día, yndia, 

pero esta nz escrito el término sin abrevianira como para destacar el nue,·o 

significado que le ha encontr.i.do al topónimo- Esta extrapolación fue probablemente 

posibilitada por su costumbre de usar palabras que empezando con 'en' o 'yn' 

aparecen escritas de ambas maneras ( ... ) al utilizar el susta.iiti,·o 'día', ... estaba 

pensando en el equivalente quechua 'punchau'. Este tém1Í110 además de 'día' 

significaba 'sol' el cual es raba asociado con la alrura y con el Inca ... " 

Así, se puede decir que Gu::unán Poma encendió 'conforme a su deseo' lo 

que leía en bs crónicas españolas y sermones religiosos que sirvieron de anteceden te 

a su obra, del mismo modo como, según Garcilaso, sucedió con los españoles en el 

caso del nombre 'Perú'. 

En Guamán Poma es perceptible el proceso de apropiación y 

resemantización del nombre "Yndias" Pero ¿Por qué 'Mundo Nuevo' es aceptado 

por Guamán Poma a diferencia de Garcilaso? Es notable esta diferencia entre los 

cronistas. En caso de Guamán Poma existe una diferencia de elección entre '"Yndias' 

y 'Mundo Nuevo' mientras que Garcilaso no plantea t:tl diversidad de nombres, sólo 

existe 'l'vfundo Nuevo' o 'lo que llamamos Mundo Nuevo' , no optar por 'l'vfundo 

Nuevo' es dejar sin nombre al continente, sin embargo habría que especificar o notar 

que la posibilidad de elección es tan sólo virtual en Gu::unán Poma. Es mejor "Nuevo 

Mundo" pero el cronista sólo usará °Yndias" a lo largo de su coránica; es sin duda la 

norma y ést:1 va más all:í de los deseos del cronista, de lo que considen correcto. La 

norma de la lengua cuyos hablantes no pueden modifior volunnoriamente es en este 

caso, un yerro, así como en b. sociedad colonci b norma es b opresión, b 
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ser,·idumbre, "el mundo al revés" como dice el propio cronist:1. Guamán Poma a 

pes:u- de critic:u-lo, utiliza el nombre '\'ndias', cae en el yerro general, aunque por 

supuesto, acerc:i. de la sociedad colonial tiene el cronista un propósito mucho más 

ambicioso y obsesivo de reforma y mejoramiento pero es necesario constatar que 

lament:1blemente, tanto su critica de los nombres 0ingüística) como la social fueron 

infructuosas. Acerca de la pregunta planteada recordemos que Garcibso dice que 

'~ue,ro Mundo' es incorrecto o se presta a confusión porque el mundo es uno solo y 

no existen dos; pero esto no es lo que piensa Guamán Poma, vemos cómo prefigura 

a Yndias separado de Castilla (por encima de ella) y su proyecto de organizar varios 

reinos: el de Guinea, Roma, Musulmán e Ynca en tomo :ti rey de España, es decir, 

piensa en b plura.lidad de reinos y por ello, de mundos; su corónica misma es el 

result:tdo de una plura.lidad de lenguas y lenguajes (icónico, escrito); retomando b 

terminología de Cornejo Polar (1994:98) podemos decir que Garcilaso tiene un afán 

homogenizador: hacer del N uevo y Viejo Mundo uno solo, mientras que Guamán 

Poma tiene un propósito opuesto, reconoce las diversidad, la heterogeneidad, por 

ello 'i\fundo Nuevo' le parece un nombre y título verdadero por los mismos motivos 

que el cusqueño lo rechaza. 

De este modo, hemos tratado de demostrar la pertinencia del análisis de los 

nombres de los lugares en las obras de Guamán Poma y Garcilaso de la Vega. 

Hemos revisado las diversas funciones que cumplen dentro de la argumentación de 

ambos cronistas; los topónimos, en principio son signos indiciales, cumplen una 

labor similar a los deíticos y tienen, por tanto, función referencial. Luego son 

tomados como objetos de refle.xión, se discute acerca de su co rrección o 

incorrección, o se cuestiona su significado, de este modo se priviJegia b dimensión 

del sentido de la nominación, por encima de lo referencial. 
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En este c:ipítulo, los topónimos h::in sido analizados estableciendo de modo 

11....-:0 su rebción otros nombres y siguiendo el discurso de bs crónic:is los hemos 

::inaliz:ido de modo individual; en últim::i. insb.ncia los topónimos pertenecen al igual 

que los otros nombres propios, al código de b lengua. Según Levi Str:iuss, "los 

nombres son p:irce integnnce de sistem:is trat:idos por nosotros como códigos: 

medios de fij:ir signific:iciones tr::insponiendo en los términos de otras 

sign ific:iciones"(L.Strauss:1992:205) Esra noc1on de código en el c:iso de los 

no mbres, ser:í m:í.s evidente en nuestro siguiente c:ipítulo. 



72 

CAPITULO II : Los títulos, los nombres reales y el código vestimentario 

Los nombres de las personas que traon G:ircilaso y sobre todo Gu::unán 

Poma designan, :intes que a su individualidad, su pertenencia a una determinada 

clase social, por ello, sería m:ís correcto lbmarlos títulos. "Del nombre al título" 

sostiene Lén Strauss, "se pasa por una tr:insición insensible, que no esci ligada a 

ninguna propiedad intrinseca de los términos considerados, sino al rol estructural que 

poseen en un sistema clasificatorio del cual sería vano pretender aislarlos." (Levi 

Strauss:1992:2-U) Así, habría una distinción enrre los nombres propios y los tirulos, 

sin embargo ambos funcion:in bajo una misma ló~ca, por esto, se habla de 'una 

transición insensible'. Lé\-i Str.1uss también habb. acero de una modalidad de 

nominación que consiste en est:iblecer h posición de c:id.1 individuo en base a un 

modelo genealógico y mítico en el cu:il c:ida nombre esci lig:ido :i un sexo, a un linaje, :i un 

orden de n:icimien ro ( ... ) donde el in dividuo esci incluido." (L.Scnuss: 1992:??8) Es a 
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esta mod::tlidad a b ::u:il creemos que pertenecen los títulos puesto que no pueden ser 

comprendidos sin su rebción con bs estrucrur:is soci:iles, en este c:iso :indin:is y con 

nociones como autoridad riru:il y poder político. Los títulos hall:in su fundamento en 

los rebros míticos y en los sistemas de parentesco, por ello, su densid:id simbólica es 

mucho m:iyor que b de los nombres de los lug:ires. Se podría hablar de código en el 

c:iso de los tirulos en b definición más amplia de código de U. Eco porque reúne las 

dos c:1r.1cterísticas principales de su noción de 'código' : su estaturo institucional y de 

convención, de :icuerdo soci::tl "la noción de código entr:iña en cualquier caso b de 

corn·ención, de :icuerdo soci:tl, :isí com o b de mec:inismo que obedece a reglas." 

(Eco :1 998:295) y por tener estatuto institucional se tom:in signific:itivos, poseedores 

de con tenido, :ilgo esenci:il para el concepto de código. "Su ji111ción social hace que su 

obsen"C111cia resulte sig11ificatit"C1 (/:1cept:1ción de b regb/ = 'conformismo') y porque su 

cad.cter intem:imente vincul:inte establece por hábito comlaciones entre la presencia de los 

consecuentes y la supuesta prese11cia de las antecedentes". ( ibidem) 

De los testimonios de ambos cronistas :isí como de etnohistoriadores 

contemporáneos se puede sostener que los españoles, luego de la Conquista, 

reformaron hondamente los sistem:is de parentesco y sucesión andinos, intervinieron 

en ellos para asegurar su hegemoní:i dentro de b sociedad, es así que producto de 

esca modificación, las convenciones que rigen el otorgamiento de los títulos t:imbién 

sufrieron profundos cambios. Garcilaso y Guamán Poma dan cuenta de este hecho 

signándolo en el rango de b. viclación, tnnsgresión del orden social, y especialmen ce, 

en N ueva Corónica como manifestación de la desescructuración, del caos del mundo 

andino, y aún más, del orden colonial entero. 

Asimismo los títulos puede ser considendos como parte de la escructun 

simbólica de la sociedad :indina, cuya reb.ción con b cuestión de b. legitimidad ha 
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como Fortes y Ev:ms-Pritchard. 

".\unque un régimen puede conseguir el poder y mantenerse dumnte algún tiempo 

simplemente por la fuerza, la estabilidad y continuidad se logran principalmente a tr:l\·és del 

simbolismo de auroridad que el régimen maneja ( ... ) la es rabilidad y continuidad del régimen 

se hacen posibles gracias a un sistema complejo de simbolismo que le otorga legitimidad al 

representarlo finalmente como una parre natural del orden celestial." (1LCereceda:1995:15) 

Por todo ello, los tirulos est:í.n arr:iig.idos dentro de una ideología que 

sustent:i. o fund:unenr:i el poder y h autoridad, estos temas confluyen en el Inca, el 

cu::t.l, constituye ::t.! igual que el Rey, en el ámbito hispano, "una superproducción 

simbólica, es decir, una figura tot::t.lizance, una especie de supersímbolo, ::t.lgo :isí como 

un arquetipo de narur:ilez:i ontológico-sacr:unent::t.l( ... ) im:igen de imágenes, juego de 

espejos, alegorfa." (L.Tolosana:1992:185) Es decir, deposit:irio y a b. vez centro de 

un orden simbólico de una cultura 

Estudiaremos en Comentan·os Reales los nombres re~es, aquellos que sólo 

pueden ser llevados o usados por los descendientes o parentela de los Inc:is y en 

Nueva Coránica y B11e11 Gobiemo, las denunci:is :icerc:i del uso abusi\·o e impropio de 

nombres que connotan nobleza por las clases bajas. Luégo, tnt:i.remos acerca del 

código vestiment:irio en la corónica de Gu:unán Poma, debido a la similitud que 

posee con el código de los títulos. Esto nos permitir:í una mejor comprensión acerca 

de la función reguladora, organizadon de los códigos instirucion:iles dentro de la 

cultura andina. 
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2.1 Damián de la Bandera 

Lrno de los pnmeros dibujos de N11ew Coró11ica muestra a D::uni:ín de b 

Bander:i, 'primer vecitador genenl de los yndios deste rreyno' diciendo: 'este es hijo 

de prencip:tl' y señalando a un niño que está junto a su madre, quien certifica en 

quechua que el niño es hijo de Incas. Sin embargo, b sonrisa socarrona de b mujer, 

los pobres vestidos que porta, :tl igual que el niño muestran que t:tl \·ez ha ocurrido 

un yerro en este acto de reconocimiento y de nombramiento. Efectiv::unente, cuando 

leemos el discurso escrito de b coránica correspondiente a este dibujo, , emos que 

trata acerca de un reporte o testimonio acerca de b visit::i. de este personaje, D::uni:ín 

de b Bander::i. (vecita genenl de los indios deste rreyno) y sus consecuencias adversas: 

"( ... ) Y después de la conquista y primer gente nunca uista y la destruyción de ellos y 

muerte del rey Inga y de los grandes seiiores ( ... ) y como se perdió, se hizieron de 

yndios bajos y de mandoncillos caciques, no lo ciendo, y le uecitó. De yndio mitayo, 

se hizo cacique prencipal y se llaman 'don' y sus mugeres 'doña' ( ... ) Des to los jueces 

no lo remedia; por ser cohechado ( ... ) se llaman domres y lisenciados, bachelleres, 

maysttos no teniendo tírulo ni derecho y no sauer leo:a. ( ... ) ay mundo al reués pero 

la justicia deue ajustar y castigar." 

u. visita de Dami:ín de la Bandera es una secuela de la conquist:l. y por ello, 

de la desestrucrunción del mundo andino, pues en esta visit:1 genenl se cambió el 

estatuto y el rango de los yndios bajos y los transformó en caciques, es decir, el 

visitador de h Bandera tomó el rol de sujeto tr">..nsformador realizando un c::unbio en 

el estado de estos sujetos indígenas. Este c::unbio lo realiza mediante un acto de 

designación y de nombramiento: "este es hijo de principal". 
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El propósito de b.s visib.s gener:tles, en b.s que esci incluid:1 la visit:1 de 

D::uni:ín de b B:rnder::i., n:1IT.1da por Gu::un:ín Pom::i., er:1 reconocer y rest::i.ur:ir b 

autorid::i.d de los indios princip::tles que qued::ib:rn luego de bs guerns de b Conquist:1 

e integrarlos :1 b nuev:1 jer::irquí:1 del poder coloni::tl pero, según nuestro cronist:1, 

est::is visit:1s c::unbi::iron el est::i.ruto y esenci:1 :1 los indios bajos y los convirtió en 

princip::tles. i\fedi:rnte el :1ct0 de design::i.ción del Yisit::i.dor D::uni:ín de b Bmden, que 

en principio consistfa en respetar la jer::irquí:1 origin::tl que regia en el Imperio Inc::i.ico; 

este es, ser fiel :1 b re::tlid::i.d ya establecid::i., lo que hizo fue modific::irl::i., transform::i.rb 

Est:1 designación o nombr::unienco instaura una nuev:1 re::tlidad; específicamente, b 

designación de D::uni:ín de b B:rndera y la institución de bs ,isit.'1ciones coloni::i.les 

cbsific::i.n de un modo distinto a los sujetos . _t\sí, su acto de designación no fue una 

restaur::i.ción sino fue un c::unbio cot::tl de jer::i.rquÍ:1 dentro de b sociedad ::i.ndin:1. Est:1 

doble ::i.cción es c::iracterístic:1 de la Visit::i. coloni::tl, consider:1d:1 como 'riru::tl político': 

"Las visit:J.S son, ( ... ) un complejo compromiso entre los usos referenciales y 

performativos del lenguaje, entre p::tlabr:J.S que describen un mundo h::tllado y otr:J.S 

que lo cre::i.n por decreto." (S::tlomon\ Guevan:1996:6) Cu::i.ndo D::i.mián de la 

Bandera, en el dibujo, señ::tla ::tl niño indio con su dedo y dice:"Este es hijo de 

princip::tl" re::i.liza un nuevo nombramiento, un bautizo en el cu::tl ::i.nub b jerarquía 

que tenía el niño indio en el o tro sistema de designación, es decir, su inscripció n 

dentro de los estratos bajos de la sociedad andina. Según Guam:ín Pom::i., Damián de 

la Bandera provoc::i., sin saberlo, un 'mundo ::tl revés'. El croniso c::ilific:i el acto de 

designación de este nsit:idor español de 1cuerdo con el sistema cl:J.Sificatorio andino, 

de este modo, el n::irndor de la corónic1 se mueve en la ambivalenci::i., encre dos 

sistem:J.S de cl:J.Sificación distin cos- el insour:ido por un funcion::irio coloni::tl y el 

tndicion::tl :indino- y de modo m:ís amplio, entre dos cultuns: es testigo de un nue,o 

nombr::uniento pero s1be y es consciente de o tro nombnmiento o título, de o tro 
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sistema anterior pero aún vigente par::i. él. D::uni:ín de la Bandera ocupa el lugar de un 

sujeto destim.dor, competente par:i re:ilizar b designación pero a b vez 

incompetente, porque tiene el poder por ser el envi:ido del rey Carlos V, pero no 

posee el s:iber pues se deja m::mipular clar:unente por lo que 1~ dice b mujer en el 

dibujo. Su acto de designación es producto de un:1 manipulación y de un eng::tño. 

E"iste, por esto, una disyunción entre bs modalid:ides narr:itivas que 

permiten b realización de b designación o b acción designativa. El poder esci del 

bdo imperial, esp::tñol, míen tras que el saber está del bdo de lo :indino, indígena. 

Pero en el dibujo se puede ver :idem:is de esta disyunción, un:1 conjunción. En otr::i.s 

pal::i.bras, el acto de designación de D:uni:ín de b B:inder::i. supone la adquisición de 

una competencia (toda competencia está dada según b. semiótic:1 por lo menos por 

cu::i.tro modalidades: el /querer/, el /deber/, el / poder/ , el /saber/ y sus formas 

negaci,·as[Courtés]) En el dibujo, el saber le es otorgado por la mujer que le informa a 

D:unián de la Bandera que este niño es hijo de principal, el poder lo posee él por 

serle otorgado por el rey. Luego, dada estas condiciones, el acto de designación es 

correcto y el sujeto competente, sin embargo, vemos que el saber que obtiene 

Damián de la Bandera no es tal, puesto que el enunciador de la coronica revela el 

eng::tño de la mujer, con lo cual se convierte en ignorancia y yerro el supuesto s::i.ber 

del visitador. De este modo, ver:nos que hay un:1 disyunción entre el saber y el poder 

y una competencia incompleta de los dos personajes reunidos en el dibujo; los dos se 

podría decir que son incompetentes, por el saber o por el poder, es esta 

incompetencia de Damián de la Bandera la que hace que su acto designativo­

referencial sea una transform:ición del referente y es por este motivo que Guamán 

Poma o el sujeto enunciador de la corónic:i lo considera como negativo, altamente 

perjudicial. Por otro lado, la mujer del dibujo no tiene el poder necesario pan 

provoc::i.r la transformación de su esencia, rebcionad::i., en este o.so, estrechamente 



78 

con b. jerarquí:1 o cbse soci:il, tiene sin embargo el saber, y lo utiliza en su provecho, 

es decir, b mujer s::ibe lo que es el niño (un saber sobre el ser) pero lo disfr:iza 

median te su men tir1, dice lo que no es; sus p:il:ibr::is f:ils:is tienen el poder de crear 

un:1 :1p:u-ienci:1, un:1 ilusión de conformid:id que logr:1 ser acept:ible :il destin:idor 

judic:1dor que es D1IT1i:m de b B:1nder:1, quien re-:iliz:i una sanción cognoscitiv:1 en el 

orden de lo Yerd:idero y re:iliza un :icto de reconocimiento del est:ituto y posición 

soci:il del niño. El :icto de design:1ción de D:imi:ín de la B:1nder:1 es un :icto de 

nombr::unien to, nue\-o, y :1 b vez un :1cto de reconocimiento, vemos que 

nombr::uniento/reconocimiento están íntimamente rebcion:idos en este c:iso. Por 

t:in to, debido :1 b incompetenci:1, al \no-saber\ del visit:idor y a1 engaño de b mujer 

y en general, de !::is personas b:ijas, el mundo andino se ha vuelto :il revés; est:1 

conjunción de incompetenci:i.s (e incompetentes) result:i fatídica par:1 nuestro 

cronist:i. Pero también se puede notar el c:1rácter engañoso del dibujo porque la 

mentira de la mujer no es señalada de modo directo, explícito por Guamán Poma. 

sino que requiere de una interpret:ición, en parte por ser bilingüe y por estar 

doblemente codific:1do, es de este modo que muestra b disyunción en los puntos de 

vista y los intereses de c:ida parte involucrada; a primera vista lo que dice Damián de 

la Bandera en el dibujo puede tomarse como una. repetición de lo sue dice b. mujer 

(pero no vicevers:1, porque sostenemos que la. muje~ es la que lo ha m:inipubdo par:1 

que él emita eso sanción, igual a la suya) aunque debido a su diferente 

posicionamiento: pertenecen :1 diferentes cultuns, hablan diferentes idiom:i.s y 

poseen distintos roles :i.ct:incdes- la mu¡er: su¡ero manipulador y Damián de la 

Bandera: destin:idor, su¡eto operador o transformador- debido a ello, sus 

enunaa.aones Ueg:m :1 tener una in tencionalid:1d complet:lffiente distinta, incluso 

contnpuesus. Esta no impide sostener que a pesar de esos diferenci:i.s, se pued:i. 

considerar que amoos person:ijes hm re::tliz:ido una :i.cto lingüístico feliz, puesto que 
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1rnbos h:m logr::ido un entendimiento, sin emb::irgo, p:in b voz n::ur.itiv::i result:1 un 

fr::ic:iso, un:i m:mifesoción o eYidenci::i del 'mundo al revés' porque no h:in respet:ido 

los p::irimetros o códigos propios de b cultur::i :indin::i. Por esto, h:ty un:i estrucrur::i 

conflictiv::i en cu:into :1 b s:inción o al juicio epistémico. Se est:iblece un juicio de 

conformid:td con respecto al ser al nivel del enunci::ido, de los person::ijes: D:uni:ín de 

b B:inder::i h:1 legitimiz::ido b noblez::i del niño; pero en el ni\·el de b enunci::ición, del 

n::irr:idor, este ::icto de design:ición y el est:ituto del niño es ilegítimo. Esto implica, en 

últim:i inst::mci:i, un:i sistem:t :txiológico divergente entre n:llT:ldor y el mundo 

narrr::ido Est:1 duplicid:id (sino diversid:td) de puntos de \·iso dentro de b coronic::i 

h:i sido estudiada por Rolena Adorno, t1rnbién en el discurso 1co01co. 

(_-\domo:1992:129) 

" se hizieron de yndios bajos y de mandoncillos caciques no lo ciendo y le 

ueciró .. .De yndio mitayo se hizo cacique prencipal y se llaman 'don' y sus mujeres 

'doña'. Desto los jueces no lo remedian; por ser cohechados como los sacerdotes y 

padres, ( ... )Por ser perdido la tierra y el mundo, lo propio de los españoles pulperos, 

mercanchifles, sastres, zapateros, pasteleros, panaderos se llaman 'don' y 'doña'. Los 

judíos y los moros tiene 'don', ( ... )Esto es dezir que hay mundo al reués pero la 

justicia debe ajustar y castigar" 

La consecuencia principal de la visio de Darni:ín de la Bandera fue un nuevo 

nombnmiento de bs personas, pero si bien éste es oficial, también existen otros que 

no lo son y que son contrarios tlntO a las leyes españolas como a b sanción del 

crontso. Estas nombr:unientos ilegítimos p:i.n 1rnbos sistenus son los 

autonombramientas que se cancterizan por ser el mismo aconte sujeto de est:ido y 

sujeto operador, a.si, denunci:i Guam:ín Pom:i., mucha gente baja como z:ipateros, 



80 

pasteleros se lhm:in a ellos mismos 'don' y 'doña'- tratamiento que corresponde sólo 

a los princip:tles- :iunque c:u-ezc:in de la . s:inción dad::i. por la ley o las autoridades 

coloni:tles, es decir, el reconocimiento de una inst:incia superior de la cultura. Todos 

estos nombramientos son considerados ilegítimos para el cronist:t y culpa 

implícitamente a bs mismas autoridades coloni:tles por esta proliferación de títulos 

ilegítimos. "Desto los jueces no lo remedian" sostiene el cronist::i, o m::ís adel:inte 

dice explícitamente, "la justicia debe ajust:tr y castigar"; pero la diferencia entre los 

nombramiento ofici:tles, realizados por funcionarios de la Corona y aquellos no­

ofici:tles no es grande, al contrario, ambos son considerados ilegítimos por el cronista 

y llegan a confundirse unos con otros, puesto que en el texto son tratados en el 

mismo capítulo y sin mayor transición. Se puede ver que la denuncia de Guamán 

Poma en este capítulo acerca de las visit:ts y de los nuevos nombramientos est:í 

dirigida :inte todo a los actantes que ocupan el rol de destinadores, en este caso los 

visitadores y jueces, los miembros de la burocracia colonial, a quienes les 

corresponde ev:tlu:u- la conformidad o no conformidad de los nombramientos, 

aunque éstos en vez de castigar los yerros o faltas de los súbditos del rey, por el 

contrario, los legitiman en el caso de los visitadores o los ignoran, se abstienen de 

sancionar, en el caso de los jueces, por ser cohechados, como denuncia Guamán 

Poma. Vemos que la incompetencia de los vistadores y los jueces es de diferente 

clase; los visitadores, por su ignorancia de los códigos andinos no se hallan 

habilit::i.dos para realizan su labor y por tanto cometen graves yerros en su labor de 

designación y en sus juicios epistémicos; en cambio, los jueces, antes que ser 

incompetentes son transgresores de la ley española por ser cohechados, es decir, 

sobornados. Este acto del cohecho es similar al sufrido por los visit::i.dores pues 

ambos pertenecen a la inst:lncia de la m:mipulación. 
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Guam:ín Poma dese:1 un:1 conformidad entre nombre y esencia; se confirm:1 

que b posición so~ial o C:l.SU forma p:irte de b esencia y que ést:i no se _encuentr:1 

sujet1 :1 t:nnsformación, debido a la concepción rígida de i:1.S cbses soci:iles que posee 

el cronistl: "Guam:ín Poma propone un modelo est:ítico de sociedad en el cu:il toda 

mo,·ilid:id soci:il queda completamente excluida y en el cu:tl las person:1.S qued:111 

p:1nliz:1d:1s en sus propios est:imentos, c:1.S:índose sobmente entre igu:tles y en el cual 

el estitus se decide sobre la b1c;e de b sangre." (Ossio:1973:158) Por esto, si b casta 

es inmuuble, est:írica, :isí también los tirulos que están b:isados en modelos 

gene:ilógicos y míticos y por ende, poseedores de un fundamento tr:iscendente. 

Llam::irse de otro modo sólo es permisible si b person:1 h:1 sufrido, correbti,;:imente, 

un cambio en su pertenencia :1 un:1 chse soci:il. "El p:istelero se lbm:1 'don ', 'doñ:1' no 

lo ciendo" lo que equivale pan. él a un tr:ivestismo, un disfraz que ocultl b esencia 

verd:ider:1 de su port1dor o usu:irio. 

La nominación, en este c:1.So, puede concebirse de modo an:ílogo a b Visiu 

como institución colonial, es decir, como un acto performativo/ referenciaL De este 

modo, el conflicto entre el narrador y el mundo n:irrado en este pasaje de la Nuet'a 

Coró11ica consiste en que, en el ámbito de lo narrado, la n ominación está inseru en un 

entL'lciado performativo implica un / hacer/, una acción y como tal, provoca un 

cambio de estado, una transformación. Como nos recuerda Courtés: " En las 

oraciones que llevan perforrnativos, más que ofrecerse información sobre algo, se 

hace e.-....:actamete lo que se dice ( ... ) hablar es, liter:tlmente, hacer." Sin embargo, para 

el narr::i.dor la nominación no debe ser un perfomucivo, no debería comportar un 

/ hacer/ y, por ende., la t:nnsformación de un est:1do, en este caso, del orden social 

md.ino, sino que debe tener una función e.""<clusivameme referencial. El enunciado de 

la mujer india es p:1....-:1 el cronisu, una designación fals:1 que es recogid:1 pasi,amenre, 

sin criterio por el visitidor de b Banden.. La mencin de la mujer muestr:1 just:1mente 
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su estatuto performativo, tr:1nsformador puesto que b. mentira es b. viob.ción del 

estatuto referencial del lenguaje. El lenguaje se torna opaco, o muestra su propia 

lógic::t, divergen te de lo existen te, del ser. "La gra11 dista11cia posible que puede haber 

entre el lenguaje y b realidad, como lo atestigua, entre otros ( ... ) el solo hecho de b 

mentira" (Courtés:1997:57) En última instanci::t, "La opacidad del lenguaje esti 

relacionada con su c::i.p:i.cidad de ser usado" (Reyes: 1990:60) . La Visit::i. como 

institución colonial se c::i.racteriza por esta ambigüedad en sus discursos, ::i. los cuales 

se les oscurecía la teatralidad o su carácter performativo y se les hacb pas::i.r como 

referenciales, p::i.ra de este modo, acelerar b 'naturalización' del cambio, de la 

trmsformación que efectuaban en b jer1rquí1 social de los individuos. 

(Guevara/Salomon: 1996:33) En resumen, se pretende respetar el orden social andino 

pero en realidad se le modifica. Guamán Poma denuncia esta operación, demarcando 

o haciendo ver b naturaleza distinta, opuesta entre el régimen discursivo referencial y 

el performativo. 

Este tema de la titubción incorrecta, del uso del títulos que denotan alta 

jerarquía por gente baja es un tópico recurrente en la segunda p::i.rte de Primer Nueva 

Coró11ica y Buen Gobiemo, que trata acerc:i. de la conquist::i. del Perú y la sociedad 

colonial. En uno de los pasajes iniciales de b corónic::t nos muestra que una de las 

pnmeras acciones de los conquistadores consistió en una fals:i. nominación de sí 

mismos. 

"Cómo los pameros españoles conquisró la tierra con sólo dos palabras que 

aprendió, decían 'Ama mancha, Ñoca Ynga' que no renga miedo que é1 era Ynga. 

Decía a bases a los yndios y se huía de ellos por temor( ... ) Dizen que un español con 

la cudicia del oro y piara mandóse lleua.rse en u.nas andas y ponerse orexas postisas y 

trage del Ynga. Entraua a cada pueblo, pidiendo oro, piara. Como uían Ynga 
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barbado se espa.ntauan y más se echaua a huyr los yndios, mucho más las mugeres en 

este rre,no." 

Un:1 de !::is costumbres m:ís funest:ts de los esp::iñoles en b obra del cronista 

indio es su pretensión de ser Incas. En este pasaje, es muy clar:1 b. rebción entre 

nombre e identid::id. Asumir un nombre es asumir, al mismo tiempo, una identidad; 

pero si eso nominación no es correen o no tiene una sanción de conformid::id como 

en este caso, entonces los sujetos son considerados bajo el est::ituto de falsarios ( no 

son Incas y no parecer ser Incas). Efectivamente, los esp::iñoles que se disfrazan de 

Incas asumen una iden tid::id falsa, se alien::in de su propia iden tid::id para adoptar otr:1, 

más ventajosa. Del mismo modo como ocurrí:1 en la Visita de Dami:.in de b B::indera, 

donde los indios bajos y la plebe esp::iñola toman títulos y por ello, identidades que 

no les corresponden. Guamán Poma denuncia la alienación global de b sociedad 

colonial en b cual tan to los conquist::idores como los indígenas sufren procesos de 

aculturación. Estas se manifiestan en la transgresión de los códigos culturales, en este 

caso, andinos, tomando en cuent::i la posición del enunciador de la Corónica. Los 

primeros conquistadores que se dicen Incas tratan de asimilarse a la cultura andina, 

uno de ellos, incluso llega a disfrazarse con los ornamentos propios del Inca. La 

aculturación entendida b::ijo esta perspectiva es una carencia o pérdida de lugar 

dentro de un sistema clasificatorio determinado. Los españoles al llamarse Incas, 

busc::in ser identificados corno tales, en un intento de ubicarse, tener un lugar o 

posición dentro de una cultura de b cual no forman parte. 

La identific::ición puede definirse como un proceso de reconornruento 

mediante el cual se establece la pertenencia de un ente a un grupo o clase. "Si se 

puede sostener que en el reconocimiento de lo conocido intervienen procesos 

semiósicos, porque se tno., precisamente., de rebcionar d::itos se.mibles con un 
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modelo (conceptu:tl o sern:íntico) ." (Eco:1999:71) El 'proceso de reconocimiento' 

puede implic:ir 1m::i tr::msición de b sensación ::i la signific::ición o conceptualiz::ición, 

b cual culmin::i en b cbsific::ición dentro de un sistema o código determinado. "~-\nte 

el fenómeno desconocido, a menudo se re::icciona por aproxirn::ición: se busc1 ese 

reco rte de con tenido, ya presente en nuestra enciclopedia, que de alguna manera 

consig.i d:ir r::i.zón del hecho nue,-o." (ibid.) 

Los conquist::idores se identifican corno Incas ante los indios; b identificación 

y nombramiento es, en este caso, una ::icción intersubjeti\·a que necesita del 

asentimiento y ::icuerdo común con una cultura o socied::id determinada; los 

conquisodores busc:m este consenso con los indígenas, pero fr::icasan, provocando, 

por el contrario, el terror de los indios. "No ternas yo soy Inca", estas simples 

palabras aterroriz::m 1 los indios y es mediante ellas que logr::m conquistar las tierras, 

según el cronist1. El fr1caso de los españoles de obtener el acuerdo con los indios 

produce, pandójic:unen te la conquista del Perú. Esta aseveración de Guamán Poma 

implica que los españoles han conseguido el dominio territorial de estas tierras no en 

base del reconocimiento y asentimiento de los indios sino todo lo contrario, debido 

al horror y al rech::i.zo que tuvieron de ellos. Reconocer el estatuto de Inca a los 

españoles implicaría aceptar su poder, legitimarlo, en c::unbio, el rechazo muestra la 

ilegitimidad de sus pretensiones y de su nueva identidad. Antes de seguir adelante 

creemos que es necesario establecer qué entendemos por 'legitimidad'. 1 

La legitimid1d se define como una constitución o conjunto de normas que da 

validez a la dominación de un grupo de poder sobre un conjunto social. Según Ma.x 

Weber existen tres clases principales de legitimidad así como tres formas de 

domin:i.ción: legal, rr:idicional y carismiric:i. El imperio mc:uco pen:enece a b 

legitimidad de tipo rr::idicion:tl, cuyo principio de .-alidez en b dominación es b 

pied::id, b creenci::i en b. s::icral.id::id del orden esoblecido. (\Veber.1978:47) La 



85 

legitimid::id se rebcion:1 con el sistem:1 a.'l:iológico o con b inst::inci:1 de h s::inción de 

nuestr::is crónic:is, por ello, si b legitimid::id ::indin:1 se b::is:1 en b ética o en motivos 

religiosos, sacros, es evidente que b abund::inci:1 de juicios éticos-morales en h N11eca 

Coránica h:tlb sustento y motivación en elb. Los indios que huyen de los esp::iñoles 

que se hacen lbm::ir Incas no reconocen en ellos el aspecto s::icro, divino, que fund:1 

b legicimid::id ::indina, es decir, no acept::in ser sus súbditos porque no los perciben 

como en tes s::igndos. Los esp::iñoles logr::in h::icerse del poder y domin::irlos 

inst::iur::indo otro tipo de legitimidad, absoluc::imente distint..1. :1 b tradicion:tl ::indin::i, 

debido en p::irte :tl fracaso de su in ten to de asimil::irse o s::ic::ir provecho de este tipo 

de legicimid::id. 

Luego, en b p:1.rte de las "Con sider::iciones" de Primer N ueva Coró11ica, 

Guamin Poma explica b opresión de los indios diciendo que t0dos dese::in ser Inc:is 

"Conzedera de cómo los pobres yndios tienen tantos rreys Ingas. Antiguamente sólo tenían 

un r:rey Inga. y anci en esta vida ay muchos Yngas: corregidor Ynga, doce tinientes son 

Yngas; ermano o hijo del corregidor y muger del corregidor y todos sus criados hasta los 

negros son )."ngas y sus parientes y escriuano son Yngas ( ... ) Los susodichos hazaen grandes 

daños y males a los yndios en este rreyno. Tantos Yagas aués de co02ederar." 

El problema del disfraz, de h falsedad y las pretensiones ilegícim:is da paso a 

un problema en el cual el estaruto de 'Ynga' no se discute sino que se dice que 'hay 

demasiados inc::is'. Los inc::is, según este enunciado, son efectivos, sin embargo, es 

posible que sea un:1 sencenci:1 o enunci:ido figur::ido. El con flicto entre apariencia/ 

realidad se expone de un modo ambiguo. La ase,ención 'haso el negro es Inc:1' 

demuestn que se ha querido llegar a un:1 pandoja, pues n os expone una siru::ición en 

h cu:tl los :1ct:u1tes tiene doble identid:1d- negro e Inc:1 y no un conflicro entre 
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:1p:1rienci:1/ esenci:1. Se podrfa decir que el pnnc1p10 de iden tid:i.d es viobdo o 

tr::msgredido por estos person:i.¡es y constituye t1mbién una viobción a1 sistem:1 

:i.."iológico de b obra. El n::undor, a1 decir que 'h:i.y demasi:i.dos Ing:i.s' tom:1 como 

referenci:1 o punto de valor::ición el pas:i.do, que no est:i.ri:1 :i.bolido, sino que esti 

potenci:i.lizado. La desest:i.biliz:i.ción y prolifer:i.ción del título Inc:1 no connot:1 

jer:i.rquí:i., sino todo lo contr:i.rio, v:1gued:1d, multiplicidad, pasa a ser un:1 categorí:1 que 

no cbsifi.c::i, no orden::i sino que se somete al desorden, :1dopt1 múltiples form:i.s y 

esenci:i.s. Gu::unin Pom::i muestr:1 b situ:i.ción p:i.r:i.doj:i.l de person:1s que tienen doble 

posición soci::il: ser corregidor e inc1 1 b vez, ser negro e inc::i, es decir muestr:1 h 

situ:i.ción de person:i.jes o actores que teniendo un:1 posición soci:11 establecid1-

comendero, corregidor- ocupan otr:J. posición que es inexistente y c:1duc1 en la 

socied:i.d coloni:i.l pero que el n:i.rr:i.dor b consider::i como existente y vigente, como 

c1tegorí1 o concepto. Según Ossio, y conforme a nuestr1 asever:i.ción, 'Inc1' 

constituye p:J.r:J. el 1utor de Primer Nuet'CI Coró11ica un 'principio met:i.fisico' mtes que 

un 'person:i.je histórico'. (Ossio:1973:157) 

Guamin Pom1 muestr:J. en b prolifer:i.ción de Incas que 'Inca' es sólo un rol 

que puede ser ocup::ido por cualquier:i., se ha convertido en un lugar vacío, no 

estructura un orden smo que, por el contr:i.rio, es b evidencia de su 

desestructuración. En re:i.lidad, lo que denuncia el cronista es una proliferación de los 

mecmismos de dominación en detrimento de la nza indígena. Como se sabe, la 

sociedad coloni:i.l descansaba en ter:i.rnente en la opresión indígen:i., en los tributos 

que los indios debían dar tanto en trabajo- la mit:i., los obnjes- como en moneda. 

Con b categoríl o concepto 'Inca', proveniente del pasado incaico, Guamán Poma 

logra comprender b socied:i.d coloni:i.l. 'Inc1' dej1 de tener un1 existenci:i, presenci1 

t:i..ngible y se toma un concepto. H:i h:i.bido un c:imbio de signific:ición de este 
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nombre y constituye una categoría o símbolo que también esti en conflicto con su 

:interior significación pero que la con tiene. 

La categoría 'Inca' connot:J. 'poder absoluto, ilimitado' en b comparación que 

el cronista hace entre el pasado incaico y su presente; lo que v:ufa para él es b 

c:intidad de Incas que existen en tiempos coloniales opuesta a la unicidad del Inca en 

b época :m terior; un aumento en la cantidad provoca un cambio de la calidad, 

específicamente, del significado. Este c::unbio del significado de 'Inca' se relaciona 

con el cambio de bs estructuras socio-económicas: la estructura centralista­

redisrributiva de tiempos incaicos opuest:t a la colonial que era también centralista 

pero no redistributiva. Incluso un estudioso contempor:íneo analiza de modo 

semejante a nuestro cronist:i. esta situación: "El español ha tomado el lugar del Inca, 

ha heredado su función centralizadora sin mantener la redistribución de la riqueza en 

beneficio de todos. En definitiva, mien tns el tributo Inca funcionaba según una 

estructura equilibrada y circular, el tributo español se caracterizaba por su estructura 

desequilibrada y unilateral." (\Vach te!: 1973:124) 

El cronista prosigue su denuncia y al mismo tiempo, su lúcido an:ílisis de los 

mecanismo de opresión de la sociedad colonial. 

"Que los dichos comendecos y sus mugeres se hazen lleua.cse en andas como bulto 

de santos con prociciones. le rreciben con taquies y dansas y saynata, haylle. Por 

mejor decir, se hazen lleua.cse como Ynga y no se les paga y los meten en mucho 

trabajo a los pobres yndios de todo este rreyno" 

El usurparruen to del título de 'Inca' por parte de los españoles, no es 

simplemente un caso de designación incorrecta sino que tiene, como hemos querido 

demostr.J.r, una implicancia política. Según Guevan/ Salomon, la crítica al uso de 



88 

terminología resultl en verdad una crítica acerca de la legitimidad del poder colonial: 

"_·\quellos que proponían la resistencia política la libraron, por lo general, sobre las 

cuestiones de la identidad y la terminología. L::i. lucha de los grupos que buscan 

deslegitimar el nuevo orden implica una feroz brega sobre el simbolismo." 

(Gue\·ara/Salomon:1996:30) Lsurpar el título de Inca tiene un impacto directo en la 

sociedad andin1, puesto que el título implica autoridad y poder político . 

CorrelatiYamente, al hurto del título por parte de los españoles se da un hurto o 

usurpamienco del 'capital simbólico' que pertenecía a los Incas. Este hurto le parece 

tan ofensÍ\'O al cronista que utiliza una comparación con el culto a los santos, el trate 

que los españoles exigen que les den los indios se asemeja al trato y homen:ijes que se 

le dispensa a los santos. El hurto del capital simbólico implica también un robo de 

capital efectivo material, así se nos dice que a los indios no se les paga por los 

sen·icios presodos y sufren muchos trabajos. "Se h::izen lleuar como Yngas" es una 

comparación m:ís satisfactoria que la que había propuesto primero con los santos 

puesto que tiene una carga connotativa m:ís fuerte para el cronista pues no remite 

solamente al :ímbito sacro sino al mismo tiempo al ambito político; en otras palabras, 

el santO en procesión no revela ningún poder efectivo como tenía el Inca Pero la 

comparación con el Inca se realiza en tiempo presente, indicando de este modo que 

el Inca no es algo pretérito, caduco sino que continw vigente, como categoría, simil 

pero también como posibilidad, puesto que el miscimo proyecto del cronista es que el 

rey Felipe III reemplace al Inca, sea o tro Inca en b. organización del poder que él le 

propone. 

2.2 Los nombres reales y la significación de ellos 

En el último capítulo del primer libro de Comenta,ios &a/es se traca acerca de 

los 'nombres reales', los cuales pertenecen a la modalidad de nominación de los 
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títulos, debido ::i. que su significación se b:is1 en b genealogb o sistema de p:irentesco 

andino. Cu:indo Garcibso discurre 1cerca de b significación de los_ nombres reales, 

establece al mismo tiempo convenciones o norm:is que rigen su atribución o puest1 

en uso. Los títulos o nombres reales son definidos, de este modo, por dos 

c:ir:icterístic:is, su uso exclusivo, reservado y por ser de uso oblig:itorio, según los 

lineamientos de una convención o grupo de com·enciones. 

"La palabra Inca fue una denominación dada sólo a los 'descendientes por linea masculina y 

no por femenina' (Libro I. Capírulo ~{VI) Se atribuía entonces, de acuerdo a la lógica de la 

descendencia paralela que caracterizaba el sistema de parentesco andino, sólo a los \·arones 

( ... ) El nombre que se daba a la mujer del Inca era Coya, que 'quiere decir Reina o 

Emperatriz' (Libro I. Capítulo nv'I) y se lo confería también a todos los descendientes por 

línea femenina( ... ) Sólo la principal mujer del Inca y sus descendientes inmediatos llevaban el 

nombre de Coya. No recibían el nombre las concubinas del Inca que eran parientas suyas ni 

las demás mujeres de sangres real. A éstas las llamaban Pallas, que quiere decir ' mujer de 

sangre real.' (López Maguiña:1994:131) 

El comentarisu re:iliza una correbción entre título o nombre real y un1 

posición determinada en el sistema de parentesco :indino, por esto puede decirse que 

el comentarista se refiere a un código, porque reúne las dos condiciones principales 

par:i b conformación de un código: el principio de correlación y su aspecto 

convencional, institucional. 

Los nombres reales son, tal como lo hemos visto en Comentarios Reales, un 

atributo e.xclusivo, una posesión de alto valor simbólico, basada en los sistem::is de 

parentesco que poseen nigarnbre ideológic:i.. Según Cereced1, existe una diferencia 

entre el sistema de parentesco propiamente dicho y h significación que se bu.sc:1 a 
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tr:n·és de él, que es lb.macla por algunos autores como ideología del pare11tesco. 

(:\I.Cereced1: 1995:21) Es a elb a b cual hacemos referencia cuando G:ircibso habb 

acerca del 'signific:ido' de los nombres reales. Por ello, este tema de los nombres 

reales est:í rebcion1do con el tem1 m1yor de los lnc1S y de su origen divino, es decir, 

en la sustent:ición ideológica de b sociedad inc:úca. Esta es tr1tada en los :interiores 

c::i.pítulos del mismo libro primero, cu:indo el noble coment:trist.1. narra el origen de 

los inc1S y b bbor ci\·ilizadora del primero de ellos, i\b.nco C:íp::i.c. En estos capítulos 

se da cuenta ::i.demis, de b Fund:ición de la Ciud::i.d Imperial, de su división en dos 

mit1des, h:in::i.n y hurin y b org:iniz::i.ción de b. socied1d inc:úca que implica el 

establecimiento de bs jer:1rquí1s soci::tles y rebcionado con ello, el tem:1 de los 

nombres. Es ::tsí que Garci11So rebciona el tem:1 de los nombres reales con el 

problema de b instauración del nuevo orden inc:úco, específicamente, de l1S 

rebciones entre el primer inca y los indios que se le someten. El tema de los nombres 

reales tiene su fund::imento en las rebciones de poder. Para fortalecer los vínculos 

que posee con sus Y1s::tllos el Inca "les brinda los símbolos y hs insignias que lo 

distinguen, haciéndoles cop:lrtÍcipes de los valores que m:irc:in su identidad ( ... ) Pero 

b más import::tn te tr::tnsferencia signific:in te ( ... ) que el Inca confiere a sus v1S:i.lios es 

b atribución del apellido de su nombre re:tl."(López Maguiña.:199-1-:141) El Inc::i, en 

el relato de Garcilaso, ::i.parece_ como "dotado con el poder de nombrar" (ibídem) . 

Así la nominación es atributo de poder del Inca, su nominación instituye también la 

ideología del parentesco, la signific::i.ción de pertenecer al entorno re:tl. ~-\l tr::tnsferir 

su nombre el Inca no sólo establece una relación de parentesco, un linaje, sino 

adem:ís refuerza l1S relaciones de vas:i.llaje. Nombrar implica entonces fortalecer el dominio 

del amo. Kombr:ir y por consiguien te, h nominación en este c::tso implica pode::- y 

ombién posesión, ::ipropiación. Eso última c:1r1cterística la comparte t:lmbién con 

los nombres de los lugares que hemos :in:tliz1do en el c:ipírulo :interior. 
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El nombre real, 1 diferenci:i de otros, no halb su signific:ición últim:i 

sol::unente en el código de b lengu:i, en este c:iso, del 9uechu1 sino en rebtos míticos 

que instituyen el sistem:i ideológico de p:irentesco. La signific:ición del nombre re:il 

es un :itributo emparent:ido con una exclusivid:id, diferenci:ición de 19uellos gue lo 

portan. En Come11tarios Reales, el ámbito de estos nombres reales y de su signific:ición 

es muy restringido, :ibarcando solamente b p1rej1 real, bs concubinas y los hijos del 

Inca. El resto de nombres de la sociedad andin:i no son reales y carecen de 

significi:ición, por ende, carecen de atributos de poder y autorid:id. Sin embargo, 

sucede algo diferente en Nue¡;a Coránica; p:ira Guam:ín Pom:i, todo título tiene 

signific:ición esti sometido 1 un código institucional jerirquico, por lo tanto, el 

espectro de b nomin:ición y de su usurp:ición es mucho mis amplio y 1barc1 tod:i b 

socied:id, en bnto que el tem:i de los nombres reales en Garcil:iso esti restringido, 

como hemos dicho, al de b realez:i. En resumen, par:i Garcilaso, el nombre real 

comport:i una prohibición que muestr:i o es un indicio del tabú del ser real, en 

cambio, par:i Guam:ín Pom:i todo título implic:i un:i prohibición, diferenci:ición, 

exclusivid:id, propi:i de un:i clasificación o jeraquiz:ición rígida de la sociedad ::indin:i. 

Luego Garcilaso rebta un caso en el cual demuestn la ignorancia de los 

españoles con respecto 1 b ideología del parentesco que se daba en la sociedad inc:i, 

referid:i en los c:ipítulos :interiores de Comentarios Reales. 

"Aunque don Alonso Ercilla y Zuñiga., en la declaración que hace de los vocablos 

indianos que en sus galanos versos escribe, declarando el nombre Palla dice que 

significa 'señora de muchos vasallos y haciendas'. Dícelo porque cuando este 

caballero pasó allá ya estos nombres (Inca y Palla) en muchas personas andaban 

impuestos impropiamente. Porque los apellidos iluscres y heroicos son apetecidos de 
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todas las gentes por bárbar-,1:, y bajas que sean. Y así, no habiendo quién lo estorbe, 

luego usurpan los mejores apellidos, como ha acaecido en mi tierra." 

En este pas:1je el comentarist:i da cuenta de un problema en el ámbito de b 

nominación. Pero esta vez no se trata de denunciar o señ:1br b incorrección o 

impropiedad de un nombre -el signific::i.nte 'Palb' no es puesto en cuestión- sino del 

significado y de su referente. l;n español comete esta incorrección: Don Alonso 

Ercilb y Zúñiga dice que 'Palla' significa 'señora de muchos vasallos y haciendas'. El 

yerro del español no se da debido a b situación de incomunicación inicial de los 

primeros tiempos del descubrimiento, es decir, no apunta a un pasado precario, a los 

pnmeros encuentros con la tierra nueva y sus habitantes. Por el contrario, su 

con te:-..'"to o situación es de posterioridad con respecto a b experiencia del 

comentarista. 

Esta 'posterioridad' de la expenencta que posee Alonso de Zúñiga con 

respecto a la experiencia persom.1 del comentarista es un dato fundamental para su 

invalidación puesto que, en la obra, la posterioridad temporal implica una 

desvirtuación o cambio de la significación y referencia del vocablo tratado. Cuando 

Alonso de Zúñiga estuvo en tierras indianas 'Palla' significaba algo diferente a lo que 

significaba cuando Garcilaso vivió en esta tierras. Este cambio de significado supone 

una degradación. Comparemos los significados: 

Palla 'mujer de sangre real' vs Palla 'm1ger de muchos vasallos y 

• 1 siervos 

( Garcilaso) ( _\lonso de Zúñiga) 
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L:i c::úd:i en b signific::ición se d:i debido a que b mención de s:ingre real h:i 

des::iparecido en el c:iso del signific:ido posterior a la experienc;i:i de Garcibso (de 

P:tlb) y b noblez:i o re:tlez:i de este nombre no se m:intiene sino que se da un 

signific:ido que se refiere al poder pecuni:irio, m:iteri:tl, en oposición al poder 

simbólico, que implic:1 la re:tlez:i. El sistem:i ideológico de parentesco, esencial en b 

re:tlez:i y en el nombre re:tl, se ve reemplazado por 'vasallos y siervos' que implic:i 

:ilgo accesorio, exterior :tl sujeto. Evidencia :tl mismo tiempo un c:imbio del sistema 

cultur:tl en el cu:tl se encuentr:i el nombre 'P:tlb'.(una vigencia de los significados 

'inc:iicos' simbólicos, s:icros vs una signifie1ción desacr:tlizad:i) Esta sanción 

neg:tci,·a de Garcihso con respecto :tl cambio de significado implica que éste se 

concibe como b 'esenci:i' real es decir, inmutable y eterna. 

La desvirtuación del signific:ido del nombre 'P:tlla' no es en este c:iso 

responsabilidad o culpa del español. No se trat:i- como en el caso del nombre Perú­

de un error que proviene o tiene su origen en la situación comunicativa basada en la 

incomprensión, el malentendido. Se trata de algo ajeno, en cierta medida, de b 

situación comunic:itiv:i. El español no erró sino que su testimonio es revelador de un 

yerro del sistema social entero en el cual se desenvuelve; la significación de los 

nombre reales se ha :tlterado "D!celo porque cuando este caballero {ZIÍ,Tiga) pasó allá ya estos 

npmbres ... en muchas pmonas andaban impuestos impropiamente. " 

La signific:ición c:irnbia debido a una imposición impropia, pero este cambio 

es superficial, no alc:inz:i :tl núcleo de la signific:ición. La imposición revela una 

actividad del ámbito juridico; h 'imposición impropia' sólo puede ser una sanción 

que pertenece al ámbito judicatorio y revela por ello una noción de autoridad, de 

norm:i.s, leyes y prohibiciones. 

La imposición impropia de los nombres r~es se da debido a dos mofrrns: es 

:ipetecido por todos y por el deseo de gente b:ij:i de apoderarse de ellos. El nombre 
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real es considerado como un objeto tesaurizable: apetecido por todos, puede llegar a 

ser consumido y apropiado por person::i.s baj:is (no :i.utoriz:id::i.s) porque no existe un:i 

instancia que lo impid1, que frene este deseo de posesión indebida; 'no h:iy quien lo 

estorbe' b :msenci:i de este s:mcion:idor, de este juez- que tendrí1 el rol de sancionar 

y c::i.stig:ir lo impropio. Entonces la desvirtuación de b. significación se debe 

principalmente a b :iusenci:i de ley y de sus g;:ir:mtes que permiten que un deseo­

tr::i.nsgresor- asum1 o posea 1quello que no le corresponde. 'Lmgo usurpan los mqores 

ape!üdos' 

El uso de b palabr:i. 'usurp1ción' es muy interesante. Así, si bien el nombre 

parece ser, en principio, un objeto tesaurizable, al igual que cualquier bien material 

pero b usurp1ción a b cual se refiere el cronista, no remire al ámbito del robo de 

objetos sino al de supl:mt:ición de sujetos. 

Así, si bien el nombre es un objeto que puede ser considendo como una 

pertenenci1, al igual que otros bienes materiales, t1rnbién da cuenta de algo 

intrínseco, de b person1 que lo posee; sólo lo pueden poseer person::i.s con s:mgre 

real. De esta ambigüedad o confusión es evidente en la obra, porque si bien sostiene 

que es impropio que la gente baja, plebeya posea estos nombres, la misma posibilidad 

que esta gente los posea, los use, revela el estatuto ambiguo de este objeto- como 

propiedad y como esencia. 

La usurpación de los nombres reales da cuenta Garcilaso evidencia una falta 

de sanción, una impunidad en la sociedad colonial, lo cual es algo análogo a lo que 

denuncia Guam:ín Poma en su corónica, pero también podría considerarse que el 

cambio de signific:1ción del nombre real 'Palla' es una muestn de un cambio de 

mentilid:1d mis amplio, el cual consisce en b des2cralización de todo el sopon:e 

simbólico propio de la socied2d andina. Sin embargo, G2rcib.so esoblece una 

inmuobilid2d en la signifiC:J.ción semejante a b inmuobilid:id de la esencia; el cambio 
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que se da y que constltl el comentlristl es tr::i.nsitorio y se explic1 por el mal 

gobierno del Perú, por esta ausenci1 de jueces que pued::i.n controbr . o reprimir b 

usurp1ción de los nombres re:tles. Por ello, se puede est1blecer una oposición b cual 

est:í derivad1 de la anterior oposición de los signific:idos de 'P:ilb': 

indio/ pasado/buen gobiemo/legicimid1d 

(Paila- ,my'er de sangre rwO 

vs esp:iñol/presente/m:tl gobierno/ 

ilegitimidad-usurpación 

(Paifa - mujer de muchos t'Clsaiios) 

Tenemos un c::unbio que se da en b noción de autoridad y poder, por el cual, 

en el primer c::i.so, autorid:td o b dimensión simbólica del poder y poder material, 

efectivo est:ín conjuntos mienrns que en el segundo, la dimensión simbólica, sagrada 

del titulo ha desaparecido, lo cual es interpretado por el comentlrista como indicio 

del desorden de la sociedad colonial. 

La reducción de b significación al ámbito e..'i:clusivo de la nobleza real en 

Comentarios reales muestra una influencia española, en oposición al pensamiento de 

Gu::un:ín Pom:i que generaliz:i y difunde esta signific:ición a todos los estratos de 

autoridad de la sociedad colonial En resumen, mientr:1.s Guam:ín Poma e..xpande y 

generaliza, Garcilaso reduce y singulariza el ámbito de la significación de los títulos y 

con esto, b sacralidad del poder y autoridad. 2 

Este conjunto de relaciones -esencia/ significación- se halla también en la 

persona del Rey, las personas reales de España y de Occidente. 

"Re.,"(' forma parte de un espacio semántico de términos muy antiguos que tienen como 

denominador común un doble sema: la religión y el derecho. En realidad el re.x original 

indoeuropeo tiene un carácter más religioso que polícico; su poder y función consistían en 

fijar noanas y leyes, en decidir lo que se debe (ámbito moral o de valores) hacer u omitir, y en 
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esta suprema capacidad está más cerca del sacerdote que del d,L,,: o jefe político." 

(L.T olosa.na:1992:92) 

En esta c::ir::icterización de b realeza occident::il, se m::intienen los rasgos 

principales con los que c::iracteriza al Inca nuestro comentarista. El rex como título se 

rebciona con b religión y con el ámbito jurídico }' los valores éticos, instituye el 

sistema 1.-..;:io lógico y es su m:íxima encamación, puesto que como rex es "un absoluto 

hum:1.110 ( ... ) b condensación p::u-adigm:ícica del bien y de b felicidad terren::iles." 

(ibídem) 

Pero tenemos que en el imperio o sociedad andina todas bs autoridades y no 

sólo el Inca poseía esta sacralidad de poder. Los curac:1S y s::icerdotes tení:1.11. 

ceremonias de invescidura mediante bs cu::iles al mismo tiempo que eran reconocidos 

como curacas, t:imbién eran mochados, un gesto que implica b. sacr::ilidad y 

preeminencia de su c::irgo. La ceremonia de b. mocha., en el caso de los curacas, tenía 

b misma estructura que la del Inca, con lo cual se demuestra una fuente común de la 

sacr::ilidad en las autoridades ::indinas, como dej ::i testimonio la corónica de Guam:ín 

Poma. 

Esta modalidad de nominación es un problema que compete a una instmcia 

jurídica la cual sanciona la conformidad o inconformidad de la relación entre esencia., 

nombre re::il o titulo y significación. La instancia jurídica se h:i.lla encamada en las 

voces narrativas de las crónicas- regidas por el sistema axiológico que emana del mita 

incaico- pero ést::lS también dan cueno de la ausencia o ineficacia de la inst::incia 

juridic1 dentro del mundo comenndo de sus obras. Así, est:1S voces narram-as 

est::l.rian estableciendo su juicio sancionador a modo de compensación, es decir, 

como síntoma de una deficienci:i en la sanción que se d::i en el mundo narr:ido; por 

ejemplo, cu:indo Gu:im:ín Pom1 denuncia la indolencia de los jueces y los acus1 de 
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ser cohechados o una const:l.flcia de su ausencia, en el caso de Garcilaso. La sanción 

de b sanción reveb una no- conformidad entre el mundo n::un.do de bs crónicas y el 

narndor. 

La intervención del orden de la so.nción en la problemática de b nominación 

implico. que ellos también est:in implico.dos en el tem::i. de la 

legitim::i.ción/ilegitimación de las autorid::i.des andinas. Habrían nommac1ones 

legítimas o ilegítimas y sobre todo, sujetos legítimos/ilegítimos. La legitimidad 

o.ndina, como hemos antes mencionado, es de tipo tradicional, luego el componente 

ético es muy importante p::i.r::i. est::i. cbse de legitimidad, por ello, uno de las 

condiciones princip::i.les de las ::i.utoridades andinas y ante todo del Inc::i. es su 

'bond::i.d'. P::in comprender mejor este aspecto esencial es neces::i.rio des::i.rrollar la 

rebción que se establece entre bond::i.d y legitimid::i.d real y ::i. su vez la relación que 

establece la bondad como sustento de b legitimid::i.d andina con los títulos. Lo que es 

esencial señalar es que solamente aquellos que son probados y reconocidos como 

'bondadosos' pueden poseer los títulos, y esto es vilido desde el Inca hasta las más 

bajas autoridades andinas. 

En el capítulo XV del segundo libro de Comentarios Reales tiene el sugestivo 

título de "Niegan los indios h::i.ber hecho delito ninguno Inca de sangre real". 

Garcilaso nos dice que la bondad de los Incas les en intrínseca. Se dice que los Incas 

se hallaban en la imposibilidad de cometer crímenes y también de ser sancionados 

por algún crimen. En este punto rige el tabú propio de la realeza, hay una zona de lo 

no-dicho que rode::i. este tem::i.. Antes que decir que los Incas no cometen crímenes, se 

dice que se hallan en la incompetencia de hacerlo: no podían y no debían hacerlo. Es 

una calificación neutn, mtes que una negación tajmte en su relación con el crimen. 
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"No se halla- o ellos mismos lo nieg.u1- que haya castigado ninguno de los lllcas de 

la sangre real, a lo menos en público. Decían los indios que nunca hicieron delito 

que mereciese castigo público ni ejemplar, porque la doctrina de sus padres y- el 

ejemplo de sus mayores ( ... ) los tenía tan refrenados y ajustados que más eran 

dechado de la república que escándalo de ella. Decían, con esto, que también les 

faltaban las ocasiones que suelen ser cau:;a de delitos: como pasión de mujeres o 

codicia de hacienda o deseo de venganza ( ... ) nunca tuvieron falta de ella(s) ( ... ) Pero 

también se puede afirmar que nm1ca se vio indio castigado por haber ofendido en la 

persona, honra ni hacienda a algún Inca. ( ... ) Que lo uno cotejan con lo otro, que no 

quieren confesar los indios haber hecho ofensa a los focas ni que los Incas hubiesen 

hecho gr:n-e deliro, anres se escandalizan de que se lo pregunren los españoles." 

Garcib.so entiende que se halb. ante una zona en penumbra, un ubú acerc:i 

de los Incas, que es propi:1 de lo sagrado, que es "una noción a doble faz; b. positiva 

indic:i que b cosa o b persona que la posee esti cargada de presencia divina; b. 

negativa( ... ) significa todo aquello que está prohibido al contacto de los hombres." 

(L.Tolosana:1992) Como parte fundamenttl de esta sacralidad del Inca, toda alusión 

a una falta o viob.ción de b ley por parte de ellos es inexistente o tal ,ez silenciada, 

reprimida. 

Al Inca se le dispensa de todos los favores posible para librarlo de cometer 

alguna falu y al mismo tiempo, se le define como imposibiliti.do de cometer un 

crimen o de transgredir la ley. Apenas lo hace, deja de ser lo que es, Inca, y cambia de 

esencia, se hace A.uc:i, es decir, que los Incas no comenten crímenes sino los que lo 

hacen son los Auc:is. P1recien como si el Inc:i. fuese l:i. ley y su cnnsgresión de bs 

leyes implic:iri:i. b neg:ición de sí mismo, de su identidad; en ocns pabbn.s ¿cómo 

puede b ley ir en contr:J. de sí? sólo siendo otro, siendo Auc:i, que implic:i. una 
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disyunción entre scr\::ip::iriencia, pues b definición o traducción de 'Auca' es b de 

'cr::udor, fementido'. 

"Preciar.;e de ser hijos del sol era lo que más les obligaba a ser buenos, por 

avenrajac;e a los demás, a.sí en la bondad como en la sangre, para que creyesen que 

lo uno y lo otro les ,·enía de herencia. Y a.sí lo creyeron, con tanta certidumbre 

(segú11 la opinión de ellos) que cuando alg{u1 espaiiol hablaba loando alguna cosa de 

las que los reyes- o alg{m pariente de ellos- hubiese hecho, respondían los indios: 

•~o te espames, que eran Incas.' Y si por el contrario, vituperaba al~a cosa mal 

hecha, decían: '\:o creas que el Inca hizo tal. Y si lo hizo no era Inca, sino algún 

bastardo echadizo." 

G::ircib.so da una explicación acerca de la 'bondad' de los Inc:is. El esuruto de 

'hijos del Sol' debía ser sustent:ido y natunlizado o legitimado no sólo con h sangre y 

los atributos ya mencionados sino con un determinado comport:1miento, una 

impostura 'real' que implica la 'bondad' o lo que se entiende por ella. Estl impostun 

forma parte del ser real. "La re::tleza es, en su esencia ( ... ) una represen t:ición, una 

figun sintética, una imagen ment::tl( ... )no vemos en b imagen el natunl del rey, lo 

eliminamos( ... ) tendemos a real.z:u- adjetivos c::tlificativos morales( ... ) Imagen la re::tl, 

por sagrada, neces::iri:imente simbólica y como tal repositorio de valores abstr.:1.ctos 

(fuerza, justicia, poder, bienestar, honor, mor::tlidad)." (L.Tolosana:1992:183) 

La noción de realeza, que tiene mucho en común con la noción de Inca, es 

:i..lt:1mente simbólica, ::ti punto de llega a ser un1 imagen, una represent:1c:ión o 

imposrun, aquel que viol:J.r:J. esta imposrun y dejaba de ser la enc:u-nación de ,::tlores 

éticos como la bond:id, dej::iba de ser lnC1 y perdía por esto, legitimid:id. Por esto es 

c:i..lificado por los indios como 'bast:irdo echadizo', es decir, ilegítimo. 
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Tenemos :isí: 

- Trmsgresor de b ley ➔ m:tlv:ido ➔ 'b:J..St1rdo ech:idizo' ( ilegítimo) 

De todo ello, podemos colegir que b 'bond:i.d' del Inc:i. era m:is un recubrimiento 

ideológico que :tlgo tmgible como bond:id . 

. '\.simismo, er:i un t:ibú pregunt:ir por los crímenes del Inc:i. porque (ideológic3.mente 

h:iblmdo el Inc:. no tiene crímenes ni falt:is (aunque en re:tlidad los tuviera). Est:i. 

dimensión ideológic:i del tem:i es re\·ebd:i por G:i.rcil:J..So cumdo este hecho es 

posicionado en el ámbito del /creer/, es decir de b opinión ( del / p1recer/). 

"Y así lo creyeron con t:111 t:i certidumbre". 

Obser\·:imos el disrmciamien to de G:ircibso con respecto :i. esr:i. creenc1:1, 

mostr:Uldo de este modo que él no b comparte y b pone en dud:i o mejor dicho, 

mientr:J..S que los indios toman esta premisa como verdad, Garcilaso la sitúa, como 

hemos dicho, en el :imbito de lo posible y del parecer. Esto demuestr:i. un:i noción 

distint:i :icerca de la :i.utorid:id re:tl entre el comenta.risca y las costumbres y creencias 

incaicas. En este pasaje se puede comprobar que, para la civilización inc:i.ic:i. no se 

est:iblece una distinción entre la persona humana del Inca y su persona simbólica, o 

mejor dicho, no se establece una diferenciación entre el rol del Inc:i y la persona que 

ocupa este rol. L:i. dimensión sagrada, b impostura de Inca es la que prevalece, al 

punto que los súbditos del Inc:i. no reconocen b dimensión person:tl, humma del 

Inca. Por ello, en el c:i.so de los Inc:i.s no se podrí:i. decir que posee como los reyes 

españoles una natunleza mixta o doble: una mortal, como todos los humanos y la 

otra "impersonal, inmortal, incomp1r:1ble, únic:i. e incl:J..Sific:ible." (L. 

Tolosan:i.:1992:77). El Inca sólo posee una natur:tlez:i. o person:i. (o cuerpo) y eso es 

la inmort:tl, la s:i.grad:i. y sublime. 

En b corónic:i. de Gu:im:ín Poma umbién se rebcion:i h bond:id con b 

legicimid:id y esos dos con h posesión de órulos. 
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"Como los dichos caciques prencip:tles y segundas personas y los demás 

mandoues des tos rreynos ( ... ) fu!:ron rreys y señores que Dios le puso desde 

el primero que desendió de Adán, Eua y de Noé y de primer indio ( ... ) Estos 

fueron de grande linaje y de sangre rreal y casta. Y son caballeros francos, 

caritatibos, humildes, sabios . Estos dichos hazen buenas obras leales. ( ... ) Y 

buelben por los pobres yndios y muere por ellos." 

A diferencia de Col7lentarios Reales cuyo imbito de pertinencia es el Inca y su 

en torno cercano; P1i171er Nueva Coró11ica )'. Bue11 Gobiemo se ocupa de b nobleza menor 

andin::i., de bs segundas personas del Inc::i., los caciques, pero la noción de legitimidad 

tiene en estas dos obra much::i.s c:iracterístic::i.s comunes. Se habb.rfa de una noción de 

autoridad que rige tan to en el Inca como en el resto de sus delegados. Gu::i.m:ín Poma 

expone con gnn nriedad de adjetivos la 'bondad' de los caciques: 'francos, 

caritatibos, humildes, sabios', explícitamente dice que 'h::i.zen buen::i.s obns leales' y 

son capaces de morir por sus vas::tllos, los pobres indios. Est::i. última ca.r:icterística 

muestra indudablemente, la influencia de la religión cristiana en el discurso del 

cronista pero a la vez, nos muestra que la noción de autoridad y realeza tiene un 

componen te sacro muy marcado. La 'bondad' estí relacionada o implica la sangre 

real, el gran linaje, la buena casta y la ascendencia de la primera pareja creada por 

Dios: Adán y Eva y del primer indio, en una amalgama e1:-tre la religión cristian::i., 

occident:t.l y la cultura :indina. En este último punto, Guamán Poma t:unbién 

relaciona la legitimidad con un relato de origen o podrfa decirse, ideologi::i., e.~lica o 

hace evidente la ::i.scendencia sagrada de la cual provienen los caciques la cual le 

conferiría su derecho a ejercer el poder o 1 ser considerado lo que es; en última 

instancia, funda su ser. 
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"Y los que no son de casta, luego uende con sus prójimos yndios y se echa 

de ue.c;e en el talle y conuersar y en el alejar de la justicia ( ... ) Como los 

dichos falsos caciques prencipales se hazen de yndios bajos ( ... ) Estos dichos 

da.iian la tierra y se fa,·orece ni lo puede a los dichos pobres yndios. Y wcí 

e~ríÍ el mundo al rreués: vndio miravo se llamó don luan v la miraya doña 
- # J # # 

luana en esre rre,no." J • 

Todo lo concrano ocurre con aquellos que no poseen los atributos que el 

cronista reconoce como propios de los que ejercen b. autoridad. En b descripción en 

negati-rn de los usurpadores o ilegítimos, la c::u-acterístic::t más salt:1me p:::u-::t el cronista 

es la falta, b c:irenci:1 de casta, es decir, su no-pertenencia ::t un grupo social 

determinado, pero esta. c::u-:icterística se m:inifiesta, antes que en b. falta. de insignias o 

blasones que son propios de b autorid::td en un determinado comportamiento, en un 

modo de rebcionarse con otros y en su presenci::t misma: "Y los que no son de casta 

( ... ) se ech::t de uerse en el t::tlle y conuersar y en el alejar de la justicia". Los que son 

ilegítimos se alej:in de la justicia, no obedecen la ley. El acto que los descalifica de 

inmecfu.to es vender a "sus prójimos indios". Los falsos c::iciques, según Guamán 

Poma, sólo h::icen oprimen a sus semej:intes, lo cual implic::t t1mbién una base étic::i 

fundament::tl en b legitimidad de las autoridades andinas. Por los mismos motivos, el 

Inca en Comentarios Reales es calificado de inc::tpaz de cometer faltas, porque su 

condición de legicimo se halla en su incapacidad de -v:tlocir·los preceptos éticos de b 

sociedad andina. 

El mundo al re,és es el resultado de todo un proceso de desesuucrunción de 

la socied::id andin::i. Su culminación y conclusión se halla en estos malos 

nombnmiencos. Se podría decir aún m:is: el mundo ::ti revés se c:incteriza por esta 
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nominación cruz:1d1 o invertid:i., que se manifiest:i en b prolifención de person1S que 

no tienen los nombres que les corresponde o contnrios a sus c1St:is. Por ello, b m::i.b 

nominación :isí como su opuest:i, b nominación conforme :i b ley est:í regid:i por un 

sistem:i de cbsific:ición de person:15 en determin:1d1S c:ist:is. L:i inserción en tales 

c:iscas molde:i b presencia }' comporr.unienco de los sujetos :i nivel de b :ip:uienci::i., 

pero aún m::ís, b pertenencia :i un::i. determin:id:i c1St:1 es consider:id:i como 

conform:idor:i del ser, de b esencia de los sujetos. Habrfa, por ende un:i 

indiferenciación o :iusenci:i de discretiz:ición entre :1p:inenc1:1 y ser en el :í.mbico 

:indino, 1SÍ como se dari:i un:i :iusenci:i de fronter1S definid::i.s entre nombre y cos:i., b 

cu:il, según C1Ssirer, es c::i.r:icterística del pens:uniento mítico. 

El estudio de los títulos puede complementarse con el análisis del código 

vestiment:uio de Pnn,er Nmm Coró11icay Buen Gobiemo, pues t::i.nto los títulos como los 

vestidos son códigos institucionales, que conforman y ordenan la sociedad andin::i.. 

Esto es, part.1 tener un::i. mejor comprensión de las car:icteristicas de est:i cl::i.se de 

códigos. 

2.3 LOS VESTIDOS 

.. Según Juan Ossio en su estudio de Primer Nueva coránica y Buen Gobierno, se 

establece claramente una relación entre vestido y clase social o c1Sta El vestido seri:i 

signo de la c1St1 del individuo que lo ostenta. "Como la posición social en 

genenlmente expres:ida :i tr:ivés de la indumentui:i, Gu:unán Poma recomienda que 

el vestido debe ser apropiado :il estl.tuS de aquel que lo ostenta."(Ossio:1973:159) 

El vestido tiene un lazo motiv:ido con el ser, lo designa. Así como los 

nombres re:tles poseen un:i signific:ición conforme 1 la esencia del que lo por.:::i., 

sucede :tlgo 10::ílogo en el c:iso de los vestidos. Es por esto que el uso de los tr:1jes 
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est:.i regbrnent::ido con b.s mismas normas o convenciones que los nombres reales y 

los títulos en gened porque d:m cuent:l de un mismo marco institucional. Así, el 

vestido posee algunos elementos C:l.rlcteristicos que difieren de un::i C::tSt:::l. a otr::i, 

aunque poseen también elementos comunes que d:10 coherencia y unific:m al sistema. 

(_\dorno:1992:181) Del mismo modo como sucede en la insounción de insigni::is, 

nombres, y el coree de obello que realizó el primer Inca según los Come11talios Reales 

los cuales a b vez que distinguen a los individuos, les da una base o matriz común y 

los define como pertenecientes a una comunidad culrural. (López i\bguiña:1994:139) 

En un contexto colonial, b c:1Sta o clase para Guarn:ín Poma esci marcada 

también por b raza, así que b diferencia racial y de clase se superponen y estos 

criterios de diferenciación llegan a confundirse. Por ejemplo, el t:r:1je del español sólo 

lo pueden llevar los españoles de n.za, pero también los m:is altos dignat:lrios indios. 

Sin embargo, b cl::isificación de los individuos pro pi::i. de la sociedad incaica no puede 

regir en la sociedad colonial sin sufrir diversas modificaciones. Es el cronista quien 

busc:1 mantener vigente este código vesciment:::J.rio y est:::l. clasificación en castas 

:mdinas, :1 pesar que las cast:l.S que regían en b sociedad colonial son absolut:1rneme 

distintas y se basan mayormente en el criterio r::icial. El código vestimentario español 

no esoblece diferenciaciones tan rígidas entre los esornentos de su sociedad. 

La noción de código entraña, como hemos mencionado antes, la noción de 

convención, de acuerdo social, así como la de mec::mismo que obedece a reglas e 

implica por ello un principio de orden::i.ción y org:mización de los fenómenos 

relacionados con él. En el caso de nuestro cronist:1, su adhesión al código 

vescirnenorio andino tiene una intención fundamenol, hacer inteligible la sociedad 

colonial con este código, o codificar :1 b sociedad colonial (fluid:i., multiforme) en 

clasificaciones discreos y discontinuas, propias de b sociedad inca.ic:i. 
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A p:irtir de estl.S nociones de un sistem:1 de clasificación de castl.S y razas 

medi:mte un código vestiment::uio se puede comprender con mayor cbridad b 

v:i.loración que re:i.liza el cronist:i con respecto a los trajes que llev:in los diversos 

individuos de b sociedad coloni:i.1, pues él se basa en este código p:ira re:i.liz:ir sus 

v:i.loraciones aunque éste no se encuentre vigente en b sociedad en b cual ,-ive. 

"Que bien parese cada uno a su trage, el cacique principal como cacique 

principal, el yndio como yndio, y la principala como señora y la yndia como 

yndia bescidos para que sean conocidos y rrespetados y bon.erados. De puro 

borracho y coquero no se honrra aunque esté bestido su naniral camegeta y 

cauello cortado al oydo. 

T rayga de manera que deferencia de los yndios y aparesca como cacique 

prencipal y señor de la tierra. Y ci tiene barbas de camarón, que pareserá 

mestizo, cholo, mala casta, mulato, zambahigo. Y ací nengún yndio trayga 

barbas sino su natural. Y el dicho español cin barbas parecerá una bieja puta, 

cara de máscara. Al español le hon.rra las barbas y ci tuviera cabellos como 

yndio, pareciera saluage, animal bruto. Su uerdadero trage de español 

bestido y barbudo y motilado es horu:ra dd mundo." 

Si la apanenaa de una persona no esci conforme a su esena:i, entonces 

ocurre una transgresión al código puesto que éste se basa, para designar al ser en 

prototipos, par::i.digmas. La. apariencia d~ los individuos está codificada, regida por 

convenciones, un rasgo no- codificado (un toque de improvisación), fuera del código 

produce una sanción harto negativa por parte del cronista quien no admite mezclas, 

trasvases, en trecruz::unien tos de convenciones que rigen una ch.se soci:i.1 o casta a 

o tra.s. El cacique, si adopt:i c:incteristicas propi:i.s del esp:iñol no será confundido con 

éste, es decir, no le permitiría ascender - aunque fuese f:i.lsamente -su posición soci:i.1 
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sino que, por el conrr::u-io, sería degradado. "El cacique ci tiene b::u-b:is de c::unarón 

p:irecer:i mestizo, cholo, mab cast:1". En este caso, el cacique usa b b:irba, que es 

juzg:¡da como c::u-:icterística exclusiva de los esp::iñoles p:irecer:i un "mestizo, 

z:imb:ihigo, mab C:1St:1", es decir, p:irecer:i un individuo de cast:1 impur:i. 

"Y ací nengún yndio tr:1yg:¡ barb3.S sino su n::i.tural". Lo 'n::i.tunl' del indio (par::i. 

Gu::un:in Pom::i.) implic:1 lo que es típico, propio de un grupo soci:tl en oposición ::i. 

otro. 'Su n::irur:tl' es b instanci::i. central, regubdora de una cultur:t, la gr::un:itica que 

o rden::i. un conjunto cultural, siguiendo a Lo trnan, podría consider:irse que es ::i. la 

noción de ::iutodescripción de la cultur::i. a la que parece acercarse m:is a lo que 

sostien e el cron ista indio. 

En la autodescripción de las cultuns se regula lo permitido, lo prohibido, 

::i.quello que es significante y lo que no posee signific::i.do. Lotman sostiene que existen 

v::u-ias autodescripciones en un::i. cultur::i. que luchan por su supremacía, por su 

ocupación del cenero cultural y con esto, imponer sus leyes y códigos a toda la 

cultur:i. Creemos que Guam:in Poma intenta en este código vescimemar-io imponer 

su autodescripción de la sociedad colonial, determinando qué es lo permitido para los 

españoles y prohibido par::i. los indios o viceversa, estableciendo qué significado o 

pertinencia puede haber en usar barba o no us::u-la, qué calificación o valor::i.ción 

posee estos usos y bs sanciones neg:¡tivas que puede tener el individuo si viola el 

código que ha establecido.(Lotman:1990:129) 

Las autodescripciones de una cultura, siguiendo a Lotman, se realizan para 

evitar, entre otras cosas, su disgregación; creemos que esto se aplica justamente a este 

caso. La enunciación de las reglas, normas en Primer N uet'C1 Corónicay Buen Gobierno 

supone una defensa o re:icción contn la disgreg:ición o desesrructunción que 

::unenaza la sociedad de su época además del intento por hacer inteligible lo confuso, 

ordenar en clasificaciones precisas l, certeras a los indinduos de b socied:1d colonial, 
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puesto que par:i el cronisti lo ambiguo y confuso son c:itegorb.s no - ,éticas; cuando 

se -viob el código vestirnent:irio :idopt:ido por Gu:un:ín Porn:1 se habb de rn:ih c:i.stl. 

"bestidos para que sean co11ocidos y respetados y ho11rrados" 

El 'bestido' puede ser consider:ido corno un objeto que contiene inform:ición 

o puede proporcionar un mens:ije certero acerc:1 de aquel que lo porta (1 c:1d:1 cbse 

soci::tl le corresponde un tr:ije). En b enunci:ición "qué' bien parese ,pd:i uno 1 su 

traje, el ocique corno c:icique" . Se establece un:1 correspondenci:1 entre un ser y un:1 

ap::triencia. "Que bien parese" emite no sólo un juicio ético sino t:irnbién estético, 

un:t buena aperienci:i, agr:idable y 1 b vez, conforme 1 la ley. Aquello que es ético y 

t:imbién estético es que el c:i.cique se viste de :icuerdo al código que Gu:un:ín Pom:1 

sobreentiende es conocido o ya conocido por sus enunciatarios. Pero el enunciado 

'qué bien parese' no es sólo un:1 sanción sino t:unbién una persuación, enunciado que 

busca rn:inipubr ::ti enunci:it:irio tr:it:indo de h:icer que éste comparta o sea partícipe 

de la misma valoración que el narrador. Por esto, se reconoce que su sanción y que el 

código no es del todo conocido y que la sanción no es del todo segun o aprobada 

por todos. Estarnos, por ende, ante un enunciado ambiguo. 

En conclusión, el código vestirnen tario en Nueva coránica y Buen Gobierno, es 

una muestr:l del af:ín cl:i.sific:itorio, ordenador que c:incteriza a est::t obra y propio 

también del pensalJliento salvqje. 

En efecto, Nueva coránica puede ser considerada como un compendio cl:i.sificatorio de 

nuestra sociedad colonial, pero no sólo esto sino que la lógica ta.'conómica del 

pensamiento salvaje se halla también evidenciad1 en la noción de títulos y los 

nombres re:tles referidos por Garcilaso, los cuales son, como hemos sostenido, un 

modo de orden:ición de los sujetos andinos denrro de clases sociales rígidas, que sin 

embargo fueron hond1mente tr1Stoc:1d:i.s luego de h conqu.isu y coloniz:ición 

esp:iñob. 
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CONCLUSIONES 

Al iniciar nuestra investig:ición, el tema de los nombres propios parecía 

restringido al ámbito lingüístico; específicamente, al problema de la denotación y de · 

la referencialidad. Pero durante el trayecto descubrimos que tenía implicancias más 

concrecas, relacionadas con actividades o procesos de legitimización y por tan to, 

adquiría relevancia en el estudio de la ideología- principalmente- andina. Esto resulta 

evidente en la corónica de Guam:ín Poma donde se puede comprobar que un punto 

esencial de su critica a la sociedad colonial se basa en una denuncia de una deficiente 

instancia sancionadora- jueces, visitadores- que regulan las actividades de nominación 

o titulación de los miembros andinos y españoles de eso sociedad. 

1) Los nombres propios, al ser definidos como loc:ili.zadores porque sirven para 

"dirigir la respueso del intérprete hacia una determinada región espacial y 

temporal" (Eco: 199-t:66) demuestra que el marco con te.s,;:tu::u en el cual se dan es 
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de enorme relevo.ncia par:i su correcta comprensión e inteligibilid:id. Por esto los 

topónimos y nombres de bs autorid:ides escin insertos en rebtos.de origen. Esto 

result:i especialmente evidente en el caso de Garcil:iso. Los topónimos que 

:ip:irecen en los Come11tarios Reales, se encuent:nn contextualiz:idos en relatos de 

Descubrimiento y Conquista del nuevo mundo y los nombres de las autoridades 

hall:in su origen y motiv:ición en relatos míticos. Los relatos de origen en ambos 

c:isos d:in cuenta de una :ipropiación- posesión y al mismo tiempo un corte o 

discretización de un continuum temporal- esp:icial. 

El relato mítico d:i cuen t:i del p::tSo n:ituralez:i \ cultura. Mien tras que los relates 

que corresponden a los topónimos d:in cuent:i de la inserción del nuevo mundo a 

la cultur:i occidental. 

2) Los nombres de los lugares analizados se relaciono.n con la concepción del 

esp:icio renacentista, así como en el sistem:i 1.xiológico en el que está. inserto el 

objeto design:ido. Esto es claro en el caso del nombre 'Nuevo Mundo' el cual 

enfrenta distintas concepciones del espacio y del mundo; se discute . su 

pertenencia al mundo conocido o su :iutononú:i así como b multiplicidad de 

mundos o su unicidad. 

3) Los topónimos son el result:ido de procesos inferenciales que culminan con la 

correlación entre nombre/ lugar, es decir, con l:i codificación o inserción del 

nombre en un sistema de dasific:ición. En el caso del nombre 'Perú' este proceso 

inferencial ha sido demost:r:1do, siendo 'Perú' el resultado de una deducc:ón, 

según el comenoriso (:iunque lo mis apropiado seria., a nuestro parecer, 

considenrlo una inducción) . 
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-+) Los títulos andinos analizados en ambas crónicas, adem:5.s de ser parte del código 

de la lengua, son propios de códigos institucionales, basados en convenciones o 

normas provenientes de la mitología y el parentesco. Este código institucional, 

instaurado por los incas, sigue vigente en !:is valoraciones o sanciones que 

establecen Garcilaso y Gu::un:ín Poma a lo largo de sus discursos, no sólo al tr:lt:lr 

acerca del p:is:ido incaico sino t::unbién al referirse a la sociedad colonial de su 

época. Por tanto, ambos participan del r:isgo conocido como '::unbivalencia': "el 

estado de ::unbi,·alencia es posible como una relación del texto con un sistema 

que en el presente no esti vigente, pero se consen·a en la memoria de la culrur:t 

( ... ) y t::unbién como un:t relación del texto con dos sistema.s no ligados entre sí, a 

la luz de uno el texto se presenta como autorizado, y a la uz del otro, como 

prohibido." (Lotrnan:1996:75) Esta ambivalencia es mucho m:5.s evidente en el 

caso de Gu::un:ín Poma y se podría leer o interpretar toda su obra partiendo de 

este presupuesto. 

5) Los nombres de las autoridades- sobre todo en el caso de Guam:ín Poma­

forman parte fundamental de los procesos de legitimación y por ende, del 

reconocimiento de la autoridad y del poder. El nombre de !:is autoridades tiene 

.. en la obra de G:ircilaso un hondo valor simbólico, en el mismo rango que otnS 

insignias gue sirven de identificación y reconocimiento del poder, como la 

vestiment:J., el corte de cabello, las orejeras. Este anilisis pertenece, obviamente, 

al imbito andino y debería ser complementado con estudios etnohistóricos sobre 

el tema, los cuales, haso ahora son muy esc:isos. 

6) ~-\ diferencia de los topónimos que son reempi:izados con facilidad por los 

españoles, los ótulos, debido a su estrecha rebción con la legitimidad de 6. 
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sociedad ::i.ndin:i son conserv:idos por las autoridades coloni:iles pero 

· someciéndobs :i profundas modific:iciones en las convenciones o normas que les 

d:ib::i.n sus ten to, así, modific:m b mec:mismos de sucesión de los c::u-gos e 

inten-ienen en b ideología del p:irentesco, como puede verse en el :in:ílisis de b 

Visit:ición de D:irni::ín de b B:inder:i. 
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NOTAS 

INTRODUCGON 

1 El Inc:i Garcibso de la Veg:i. y Felipe Gu:unin Poma de Ay:tla son autores 

fund:unen t:tles en el corpus de la literatura peruana colonial. Garcilaso, descendiente 

de la pan:ica del Inca Túpac Yup::inqui y de un conquistador español, quien fue 

pariente del ilustre poet:i renacentiso Garcilaso de la Veg:i, nació en 1539 y murió en 

1616. Su obra m:ís f:unos::t, Los Come11ta,ios Reales de los I11cas fue escrita casi al final de 

su vida, en 1609. Gu:unin Poma de Ayala, perteneciente a la nobleza andina, cacique 

de Lucanas, nació en 153-+ y murió en 1615, aunque estos datos no son certeros, 

debido a la f:tlta de documentos que puedan confirmarlos. T:unbién escribió Primer 

N ueva Coró11ica y Buen Gobierno :tl fin:tl de su vida, llena de vicisirudes y marcada por 

los abusos de la sociedad colonial. 

Estos dos autores son presentados como personajes antitéticos por estudiosos tan 

reputados como Porr:is Barrenechea y Wachtel. En el c::iso de Porras Barrenechea, la 

antítesis entre estos dos ::tutores esci marc:id:i por un juicio moral y estético muy 

e."\:plícito. Garcilaso es b civiliz:ición, la belleza de est:ilo, lo lwninoso, mientras que 

Gu:unán Pom:i es b b:irb:irie, el desvarío mental, la oscuridad. 
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" · Si el Inca Garcilaso es la expresión más auténtica de la historia inca y cuzqueña, la visión 

dorada y suave del Imperio paternal- sostiene Porras- ( ... ) El indio Felipe Guamán Poma de 

Arala, en cambio, hasta por sus nombres totémicos- huamán y puma: halcón y león- aparece 

póstumo y sorpresivamente, como una reencarnación de la beherería anterior ª. los incas ( ... ) 

no sólo trata de re\-i,-ir remotas, casi perdidas para la propia tradición oral en los fondos 

milemtrios de la raza, sino que es también por la confusión y el embrollo de sus ideas y 

noticias, y por el desorden y barbarie del estilo y- de la sinra..--:is, pura behetería mental." 

Nath::m \'\'achtel est:1blece también b marc:ida diferencia que existe entre ambos 

autores, pero sm esoblecer un juicio mor:il y estético como Porras. En su estudio 

sobre la aculruración, da cuenta de las distintas temporalidades que estrucruran sus 

obras. La obra de Guam:ín Poma ha sido considerada como una fuente invalorable 

para la comprensión de b situación de los indios en la sociedad colonial. Adorno, en 

Cro11ista y Pn11cipe se ha dedicado ::i. an:ilizar diversos aspectos de Nueva Coró11ica, del 

mismo modo Duviols, Ossio, Jan Szeminsky, López Barralt, entre otros autores. Los 

abundantes estudios ::i.cerca de este cronista han permitido revalorizar su obra y 

hacerla más accesible, reconociendo también su dimensión estética. La obra 

garcibcisti., en cambio, siempre ha sido considerada dentro del estatuto de ficción y 

las informaciones que daba acerc::i. de las antigüedades inc::i.icas han sido sujetas a 

caución. Nuestra companción es eminentemente te...,"tual, no es valorativa, sólo trata 

de est:1blecer puntos comunes y divergencias acero de la nominación en ambas 

obras. 

EST.ADO DE .L--1. QTESTION 

1 La cuestión de si e1 mundo nuevo y el mundo viejo constituían una totalidad o 

eran entidades cosmogcific:is discint:J.s y:i era anacrónico al final del siglo dieciséis. Qa 

traducción es mía) 



114-

2 Si el mundo es redondo, por supuesto que e.-xisten :intipodas. Lo que es m:ís dificil 

de discernir, sin emb:i.rgo, es qué provincias son ::intipodas de cu:íles- "cu:íles 

provincias se:1!1 :1I1típod:is de cu:íles."(Libro I, c::ip. 2) . • '\sí, el recuerd::i ::i sus lectores, 

no sin ciert:1 ironí:t, que en un mundo redondo, el concepto de ::intipod:is es un 

concepto rebtivo. Todos somos, :1I1típodas del punto de vist:::t de :::tlguien más. 0a 

tr::iducción es mí::i) 

3 En los Come11tarin.r Reales, las ::icciones de i\fanco C:íp::ic son manifest:iciones de bs 

ideas esenci::iles enc:1m:1d:1S en sus nombres. Su fuente no es, en últi.m:1 inst:inci::i, 

históric::i sino lingüístic::i, así como b g::ir:1I1áa de su ver::icidad. L:1 exégesis de los 

nombres re:::tles re\·el::i, t:tl vez, más clar::unente b teorí::i de lengu::i.je Neopbtónic::i 

sobre b cual G:i.rcilaso erige sus Comentario.r Rea!e.r. El lenguaje origin:::tl es concebido 

como el perfecto Yehículo de b Ide::i, medi::in te el cu:::tl adquiere forma materi:::tl. 0::i. 

tr::iducción es mí::i) 

4 El uso de G:i.rcil:iso de las autorid::ides textuales en este p:isaie es un clásico 

ejemplo del método filológico. Su :i.rgumento está b:is::i.do en la evidencia que el uso 

del nombre 'Perú' por los españoles antecede cualquier contacto con los Inc:is en el 

Cusco. Este d::ito esti sustenmdo en testimonios acero. de la e.xpedición de B:::tlbo ::i y 

en la historia de López de Gomarn, en el cual el autor implic1 que las nuevas acerc:1 

de las riquezas de b. región llamada 'Perú' ha llegado a Pizarro y a Almagro en 

P:inarn:í antes que ellos se emb:i.rc3.r.l.O en la e."'-pedición que culminari:1 con b 

conquista del Cusco. L:l. conclusión del argumento es evidente. L:l. hipótesis de que 

'piru::i' es b. fuente del nombre 'Perú' es an1cróni □ y por ende, incorrecta. 0a 

tnducción es mí:1) . 
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S No deberí:i ser sorprendente entonces, que el primer cont:icto entre un nativo y 

los españoles es represent:ida en los Con1e11tarior &a/es como un intento de 

comunic:ición fallido, result:ido de b in:iccesibilid:id de un denomin:idor lingüístico 

común. 0:i tr:iducción es mí:i) 

6 Pero sólo Tom:is Moro en Utopía h:i desarrollado un ebbor:ido modelo 

sociopolítico de un:i civiliz:ición ::uneric:in:i imaginari:i. El modelo utópico fijó un 

import:inte precedente p:ira hacer inteligible un nuevo mundo p:ig:ino al lector 

europeo y :icept:ible, incluso encomi:tble, dentro del con texto de una ideología 

cristi:in:i humanístic:i. Qa tr:iducción es mía) 

7 El discurso utópico ocup:i el lug:ir vacío- históricamente v:icío- de la resolución 

histórica de una contr:idicción: es el 'grado cero' de la síntesis dialéctica de los 

contrarios. Se instituye en el espacio entre los contrarios y, en ese sentido, es la 

expresión discursiva de lo neutro (definidos como 'ni uno, ni el otro de los 

contrarios' ( ... ) el discurso utópico es un discurso que 'funciona' como un esquema 

de la imaginación ( ... ) es un dicurso que pone en escena ( ... ) una solución imaginaria, 

o mas bien ficticia, de las contradicciones: es el simulacro de una síntesis. Qa 

traducción es mía) 

8 El nombre mismo Utopia es un lugar otro ( ni uno ni otro), pero también el otro 

del lugar. 0a traducción es mía). 
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G-!PITULO I: LOS NOMBRES DE LOS LUGARES O TOPO"N11.WOS 

1 Todorov también tr::ita brevemente este tema de b nominación en el pnmer 

capítulo de La Co11q11ista de Amilica. Nos n::i.rra b rabia nominativa que se apodera del 

_-\lmir::mte al contacto del territorio desconocido "Como Ad::í.n en el p::i.r::iíso, Colón se 

apasiona por b elección de los nombres del mundo ,irgen que tiene ante sus ojos ( ... ) 

la motivación se establece de varias maneras. A.l principio asistimos a una especie de 

diagrama; el orden cronológico de los bautizos corresponde al orden de importancia 

de los objetos asociados con estos nombres. Ser::í.n en este orden : Dios, la Virgen 

i\.f::i.ría; el rey de España; la reina; b heredera real ( ... ) mis t::i.rde cuando ha agotado un 

poco el registro religioso y el de la realeza, recurre a un:1 motivación mis tradicional, 

por p::i.recido directo, cuya justificación también nos da. '}J cual c::ibo llamó Fermoso 

porque así lo es'( ... ) 'Vido c::ibo lleno de palmas y púsole cabo de Palmas.'( ... ) 'Llamé 

allí a este lugar j::i.rdines, porque así conforman por el nombre'. Las cosas deben tener 

los nombres que le convienen." (Todorov:1987:35) Esta motivación entre lugar y 

nombre se establece, por semejanza o por convención, sin emb::i.rgo, el sentido 

último de los nombres de los lugares es, según el autor, es constituir un índice de 

posesión del territorio designado. "El primer gesro que hace Colón al entrar en 

contacto con las tierras recién descubiertas ( ... ) es una especie de acto de nominación 

extendido: se trata de la declaración según la cual esas tierras forman parte, desde 

entonces, al reino de España." (Todorov:1987:36) 

2 La acusación de heréticos que lanza Garcilaso a los que creen en los muchos 

mundos puede entenderse no sólo como una cricic:1 al pensamiento medieval., sino 

ombién a los neopbtónicos de su époc:i., quienes habhb:in :1cerca de la pluralidad de 

mundos. Esto es m:ís cbro cu:indo comprender.os que la filosofía renacentist:1 
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estaba conformada por diversas tendencias, que tenían entre ellas, grandes 

discrepancias. La palabra 'umanista' designaba al maestro universitario que dominaba 

disciplinas como la gr::unicic:i, la retóric:i, la poesí:i, la historia y la filosofia moral. "El 

erudito humanista era primordialmente el hombre que ampliaba esos temas gracias a 

la recuperación y el estudio de los textos antiguos en que se basaba" (Yates:1991:141) 

Uno de los rasgos mis resaltantes del humanista es que despreciaba el saber 

medieval-escolistico, r,-:iientras que los filósofos neoplatónicos "no volvían la espalda 

a la filosofía medieval." (ibídem) "El humanismo aparece como un desarrollo 

diferente del de la otra líne:i, y de hecho en antagonismo con elb, un antagonismo 

que esti ya presente en la famosa carta de Pico a Ermolao Barbaro y que alcanza su 

clímax: en los gritos de Bruno conu::i. los 'pedantes gramáticos'". (Yates:1991:142) 

3 "Con Nicolis de Cusa se delinea la imagen de un universo infinit::unente abierto, 

cuyo centro esci en todas partes y la circunferencia en ningún lugar .. Dios, en cuanto 

infinito, supera toda limitación y toda oposición. A medida que se_ aumenta el 

di:ímetro de un círculo disminuye su curvatur:i, y en el límite una circunferencia 

infmita se convierte en una recta infinita: en Dios se halla la coincidencia de los 

opuestos. Si el universo tuviese un centro, estaría limitado por otro universo. Pero en 

el universo Dios es centro y circunferencia. La Tierra no puede ser el centro del 

universo. De ahí deriz;a la visión de una pluralidad de mundos, de 1111a realidad continuamente 

in¡;estigable y basada en ttlla concepción matemática, donde el mundo, si bien no puede llamarse 

infinito, ciertamente puede asumir una infinidad de rostros posibles. " ( Eco: 1994: 117) 

4 En Historia natural y moral de las indias del padre Acost:l., el concepto de anti podas 

es muy disónro al de Garcilaso. Mientr.lS que en Garcilaso la noción renacentiso de 

aemulacio es evidente, en Acoso se habla de una noción medieval de las antipodas, la 
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cu:i.l pone en escem. una :i.lteridad (fan tistica), así, los anti podan os (siguiendo a 

L::ictancio) c::unin::iban con los pies ::irriba y b cabez:1 ::ib::ijo y el s~l s:i.lfa ab::ijo y no 

::irrib:1. Es este concepto el que Acoso refut:1 demostrando que el cielo no es redondo 

como b tierr:1. Algunos críticos, según Z::unor:a, sostienen que el debate que 

G:ircibso des::irrolb ::icerca de b existenci:i de bs an típod::is, es an::icrónico y babdí, 

puesto que .--\costa y::i bs h:1brí:1 inn.lidado, sin embargo, no se tom:1 en cuenta que lo 

que está en juego son concepciones diferentes de las antípodas, una renacentista y 

otra medieval. Otra cuestión a tomar en cuenta es que ::unbos autores reflexionan 

acerc:1 de ellas en un contexto :irgument:i.tivo t::imbién distinto. G::i.rcilaso tr:1t1, por 

medio de ellas, de dilucid:ir b identid::id o alteridad entre el viejo y el nuevo mundo, 

mientr::i.s que Acosta se dedic::i. a demostr:ir b inexistencia de las antípodas cuando 

esoblece b redondez de b tierr:1.(Z::unor:1: 1988: 166) 

Es curioso señ:i.l:ir también que el tema de las antípodas, que cuestionan b identidad 

/alteridad del nuevo mundo (como Garcilaso) ha sido tratado t:tmbién por autores 

latino::unericanos con temporáneos como Cortiz:ir y Ribeyro. 

5 Podría t:tmbién considerarse al descubrimiento dentro de la definición de la 1,iseé, 

una certificación de una presencia, pero de la cual aún se desconoce su signific::i.do 

específico y b conquist::t como una continuación de t:i.l proceso, en el cu::t.1 se produce 

la apropiación . Prueba de ello, es que la sagacidad y capacidad del conquisodor 

Hemán Cortés en descifnr signos permitió la conquista del imperio azteca, en 

contnposición del desconcierto del emperador Mocrezuma ante los for:isteros; se 

puede decir que éste sólo llegó a la tiseé, en la cu:i.l esoba consciente de una presenci:1 

extraña, nueva pero su ineptitud de elaborar un concepto acerca de ella, fue lo que 

signó su derroo (Todorov:1987:104). Umberto Eco ombién conjerun ::i.cerca de los 

procesos perceptivos y conceptuales de Moctezum::i con respecto a los c:iballos en 
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'KJJ11t y el omiton111co: Por ello, b problem:itica de b nominación es que se halb en rre 

b. iiseé y b saisie, :1sí como sostengo que se halb entre el descubrimiento y b 

conquist=i.. (Eco:1999:15) 

Cr!PJTiíLO IT: LOS TrIVLOS. LOS NOMBRES R.Er!LES Y EL CODIGO T-ESTTME'JTARIO 

1 El problema de la legitimidad :indina (y de b legitimidad en términos generales) 

desborda los límites de nuestro trabajo, aunque es evidente la rebción entre :1mbos 

tem:1s, debido a que los tirulos se desenvuelven, al igual que b legitimidad, en el 

imbito jurídico. Nos hemos limitado a señalar esta rebción en Comentarios Reales y 

sobre todo en NNei-a Coró11ica, pero no hemos ret1exionado acerca de ella. Se ha 

realizado un estudio sobre b s::inción en la crónica de Gu::un:ín Pom::i, sin embargo, 

no hemos podido acceder a ella debido a que en la Pontificia Universidad Católica no 

permiten que estudi::intes de otros centros universitarios puedan consultar sus tesis. 

Una medida que nos parece fr:inc:1men te estúpida. 

2 Loayza en El sol de Lima sostiene suspicazmente que Garcilaso tiene un criterio 

'elitista' acerca del idioma quechua:"Garcilaso pretende que ni siquiera los propios 

indios conocen bien el quechua, pues el Cuzco fue el único centro efectivo de cultura 

en el Perú prehispánico: 'cu:ínto se engañan en decb.nr el lenguaje del Perú los que 

no lo mamaron en la leche de la misma ciudad del Cuzco, aunque sean indios, porque 

los no naturales de ella también son e.xtnnjeros y b:írbaros en la lengua como los 

ca.stell:inos' 0/, 21). Así pues, con un criterio cultista ( ... ) Garcilaso afuma que los 

cuzqueños son los únicos que conocen a fondo el idioma del Perú. Por poco se 

queda en los Incas, en h familia real del Cuzco casi e.'\.1:erminada por .. -\.tahualp:i, es 

decir en él y sus farnil.i.ares." (Loayzx1974:17) Tenemos que la estrategia de Garcilaso 
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es similar en cuanto a los nombres re:iles: restringir b significación de los nombres de 

b.s :1utorid:1des sobmente :u :ímbiro de b re:tlez:1 inc::úc1, en contr::tSte con Gu:unán 

Pom:1, quien :1djudic:1 signitic:1ción :1 todos los nombres de :1utorid:1des. 

3 Umberto Eco sostiene que b noción de código es "un intento de imponer un 

orden al m°'-imiento, y de organiz::tr b..s pulsiones telúric::tS, de encont:nr un guión allí 

donde sólo habría una danza improvisada de acontecimientos causales." 

(Eco: 1998:298) 
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